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La convivencia en sociedad sería inerica~ si no ruera

~or la existencia de normas jurídicas crendan •Or el ~ropio 

hombre con ol fin de loGrar ln paz social; anhelo de todos

los tiempos y do toda comunidad. 1.<l seguridad jurídica y -

el bien común constituyen la esencia de todo ordenamiento -

jurídico. Las nor:1aa jurídicas,son puco, el rnanda?:J.icnto en

cl que ne expresa el querer colectivo, cstns exir.ten preci

samente porque hay hombreG y son aquellas las que vnn ref e

ridas a éstos, por tanto, las reGlas jurídicas, al encon- -

trar su fWl<lamento ontol6gico en la humanidad, constituyen

el poder ordenador del querer y obrar humano. 

La aor~a jurídica y el hecho cn~cndratlo por el hombre, 

son loa aconteccreu que de una u ot;ra manera determinan la

vida en sociedad y cuando una. u otra son utilizadas C·-1n fi

nes diversos para loo cuales .fueron creados, ller.;a a rompe1:_ 

se la tranquilidad social, por ollo, resulta crucial la bÚf!. 

queda de los ccdio~urídico~ id6neoo ~aro. protc~er ln cric~ 

cio. de las normas de Derecho y evitar que n trav5n d~ ln -

realizaci6n de divcroos h~chos ue violen nbierta~en~e o ~e

de~raude ou eo?íritu. 

~.:a hecho jurídico entendido ·~n sentido n.mrilio, es el

med.io para l · evar a cabo lo. hipótesin o finalidad ·~revista 
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en toda norlll~ J~.ícii~..:;' sin embar;;o,' cuando .foton hechos van 

dirii;:i.do~,d~·llll~~ ~t~O. !;riiía a,:;,i~lar en manera indirecta -

el eapíi·i~u:~~"i~~i; J~oi~can ins .. cuirdad ;iw·íclica, poniea. 

do en :ie'iJ.G;~ l~:~riJ:~~ia d~ la norma. 

I.e. norma jurídica ha sido y será el medio mán idóneo ~ 

buscado por el hombre para loGrar y mantener la convivencia

y nrmonia de la sociedad, preceptuándose en ella nodelos de

comportamiento a ce¡;uir, y sí esta se ve quebrantada a través 

del hecho que de manera fraudulenta llecue a concretizar la -

hipótesis on ella señalada, es evidente que los fines busca -

doc por la soci·•dad se vean frustrados. 

Por ello la inquietud de la exponente de buscar los me-

dios idóneos para prevenir la transgresión de la norma o bien 

los mecaninmos para reprimir dicha transgresión. 

La. prevención y la sanción contra la detraudaci6n son ~ 

realizadas por medio de diferentes cuerpos de normas, aten

diendo a los intereses en pi•esencia y a los bienes que jurí 

dicamente se protegen, de modo que en algunos casos encontra

remos que ha~rán de aplicarse las leyes penales porque un fe

nómeno actualice una hipótesis penal, y en otras normas de d.!. 

versa índole (porque diferentes sean loa !actores que atocte

el hucho jurídico), mien~ras que en un tercer lugar (caso que 
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es !recuente), habrán de apliciu:se a un mismo acontecimien

to, de manera simultánea, normas civiles, ·Jenales y quizá -

también de otra clase. Las páginas si~uientes trat•'ll de ex

plicar las circunstancias en que ello acontece, oe~alando -

en qué casos es debido y justi!icnble la concurrencia de -

normas y en cuáles no lo es. Por ello se proponen ciertos -

lineamientos que coadyuvan n lograr la claridad deseable en 

el cacpo de la dobre o triple regulaci6n del !rauda a la 

Ley. 
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Cl\PITULO "I" 

CONCEPTOS ~UNDA~ENTALES 

I .1. - TEORIA .. RANCJ;SA JJf;L ACTO JURIDICO; 

I. 2.- TEORIA ilEL NEGOCIO JUHIJJICO; 

I.J.- CONCEPTO uE HbCHO JURIDICO; 

I.4.- CONCEPTO OE ACTO JUHIDICO; 

I.5.- CONCEPTO DI:; NEGOCIO JURIIJICO; 

I.6.- CONCEPTO DE PRAUDE; CIVIL; 

I.7.- CONCEl'TO DE P'f<AUDE PENAL; 

I.S.- LA ILICITULI EN ZL OBJETO, 

DEL NEGOCIO JURIUICO; 

I.9.- EL 01'DEN PllBLICOs LAS 

lf.A:; PliOHIBITIVAS. 

A.- NOCION: 

El hombre, a lo largo ae todos loa tiempos, ha 

buec~do incaneable:¡:ente lct ferir.a de lograr lr, mejer convi

vencia en socie~i:id, y una ·je las mdneras 3. travtis de la -

cual ha intenta.do obtener esta armon{,-i es i1r.ponie!1do re- -

e:l1J.s ;.ie cou.porta:r:iento, en l:J.e -.¡ue se seriale 1'"1 fotma en 

que aeben conáucirse los indiviuuos ~entro del r.rupo oo

ci.il donde conviven, :¡ las cuales puede:, o no oer ~catadas 

por los sujetos, sin emb~zgo, 8 1~ ~~r con e8tas rerias 9e 

co1nportarui~nto, L~ socieoaa por meuio de su3 rep1ese11tan -

t.es, ha impuesto nor:ndH cuyo cumplimie:. to ¡a no et\ pot~s -

tdtivo, si!'lo c:or el contrario i;.ponen .Jetier~s y confitten

derecnos, aaciuiriendo 1sí un carácter obli;-:~l.torio o ttrib!::!, 
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;R !le l: ~ ha denomihad.o -

nor1nas, j~r{dj_Ca~, e~tendié~úOSe. por•,!t1t'>S: "1 l re~la t¡ue -

segdn la '~cd.:.vicci6n\declarada. de una comuniáad, debe de te.!: 

minar exterl~l"l11~nte; ;¡ de '!OdO incondicionaáo, la Übre V!!, 

luntad hu1nana". ( l) 

La norn1a jurídica ea p1·eciaamcnte -aquella en do~c:Je- __ ~-s~:: __ 

estipula el querer colee ti vo, resuJ. tanao por ende, un t""e_ -~ 

ndmeno social., ya que es la misu,'3. sociedaa quien e .... i ~e la

i1Lposici6n áe éstas con el fin de obtener el .¡ ayor respeto. 

entre loe hombrea. Las normas jur!dicas existen poraue hay 

hombree, .Y son aquellas las que van referidas a éstos, en

contrando así, que las reglas jurídicas encuentran su fun

damento ontol6gtco en la humanidad, constituyen el poder -

ordenador ..iel querer y Qbrar humano. 

En la norma juríaica se precepl.lian por un lado, los -

nerechoe y oblieaciones que dei 1e ~catar un individuo, y -

por el otro, la facultad o el derecho q1..1e :.1e otorgu a este 

mismo sujete o al t;stado p:tl tl exi eir- el curr.plimier.to de L1s 

obligaciones o derechos i.1.puestos dl resto del l{Y"Upo ..ie 1!2_ 

diviauos con lo::;. -1ue convivi.:.Pero ,ob!idrvese, qu.e loe. ae'c.e

res y aerechos conferiuos por l;.i .01 :r.a JUr!..1ica en su mer:t. 

prevención, son siu1ples consecue .cids iúealc!!, c:.o.rentes Je 

.;1.ctuali:..:.ación ot .. joti VH, pues lo::: i .;mos sólo se er.cuentran-

(1).- ~AcAb'"E:.LAS :.1~ TOFif.ES, .'1uille1:i:os !J1ccionurio .T1n!::iico 
Elem~ntaJ.; bJitoria.l -·e!i'1.stra, ~. 11.L. Li.!.."·ro de ·E.di:.... 
ción ;rp,entinu, l'.12.8, p. ¿14. 
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et11nciados dentro ueL ordena.iú.ento jurídico, ~ p~ede acon

tecer que ,fotos (oerechos y obligaciones), nunca ller,uen a 

actualizarse, ya que para que los mismos .logren aa1ir a 1a 

luz en f'orma concreta, requieren de un estímulo 6 móvil, -

para que aei la norma no solo sea conaideruda como mera l~ 

tra impresa en un ordenwriento legal, esto ee, coino una 

simple bip6tesis preceptuaua en un líneamiento jurídico, -

sino, además, como rectora de las relacionea jurídicas en

tre los hombree, elucidáudoee de lo antes expuesto, que la 

norma jurídica se encuentra integrada por dos elementoes 

a) El Supuesto Jurídico; 

b) Las Co11secueaoiaa de llerecno; 

a) Supuesto jurí~ico.- Entendiéndose por éste, la hi

p6tesis 6 descripcicfo de ciertas conductae 6 aconteceree -

preVistoa en una 11orrua legal, y en el cua.1, además se pre

ceptilan los efectos, oue co-:ú'or'J e a derecho procedan, y -

que serán impuestos a aquél o aquellos que re&licen la bi

p6tesis senalada en la norma jurídica. 

b) Consecuencias de derecho.- "ConsiE.ten en 1a cref:1 -

cidn, transmiaidn, 111odifica.ci6n o extincidn de derechos y 

obligaciones"' ( 2 ) en otras palabras, las couaocuenciaa de-

(2) OOMINGu,.;z ~'.ARTIIIEZ, José Alfreuo.- Derecl10 CiVil, Par
te Genet a.l, Personas, Cosas, Negocio jur:!Jico e Inv4.li 
dez, <:a. Euici6n, Editozial Pvrnl.a, !léxico 1990 1 p. _: 
45. 
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derecho, pueden s~r entendidas, cou10 los efectos que se 

presentan ctenio 1a hip6teeia 6 conáucta prevista en una 

norma, ñeja de ser sólo letra impre~a y auquiere viua, pa

sando a regir los acon~ecimientoa o actos de los sujetos· -

que se someten a una norma jurídica. 

PueJ.e, as!, decirse, que el ornen jurídico tiene corno 

ra76n de ser la ó.in.1..iica social: No hay uorrea jur!uica que 

no se ponga en !116vimiento 1 si no es por los acontecimien -

tos, ya del hombre, ya de la naturaleza, a loa oue aquella 

se refiere, siendo, por ello, el hecho entendido en senti

do amplio, corco el motor generador de lae consecwnc:i.as de

a.erecho, pues es .J. t1·avéa de éste, qte la norma llega a -

actualizarse provocando la creaci6n, transmisión, ruouit-ic,! 

ci6n y extinci6n de cierechoa y obligaciones. A u~cir ae -

Bonnecase: "El hecho jui-!dico, sirve e.1t0nces para Jesig -

.í"J.Br un acontecLr.iento engemirado por la actividad humana,

º pura.inente material, tomado en conaideraci6n por el 1.1ere

cho, _ .. ara hu.cer· derivar de él, en contra o en provecho de

un o var·ius personas. ut estado. es Uecir, una si tuaci6n -

jurídica general y pennanente, o por e1 contrario, un efec 

to juríaico 1ímitado". (J) 

¿Pero por qué nos interesa hab1ar de 1a uorm" jur:( -

dica. ~ del hecho en su a~epci6n ampli~, como gene? aaor de-

( J) BONNBC.\Sll:, Ju1ien. - !Uementoa de Derecho Civil, Traduc 
ci6n Especial Cárdenas, Z\1i tor y di a tri buidor Ti juana: 
1'l85, Tomo I, P• 165. 
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las consecuencias de aquella?. El analizar previamente loe 

conceptos en comento, resul.ta de gran imfortancia para no

sotros, en atencidn a que son éstos, los puntos o bases p~ 

ra entender la importanci~ de una regulaci6n del Fraude a

la Ley. En efecto, la norma jurídica y el hecho engendrado 

por el hombre, son loa princi·.-ios normativos que rige:i. l.a

vida en sociedad y cuando estas ~cepciones son utilizadas

con fines ai versos pct.ra los l.¡UB fueron creados, llega a -

romperse la tranquiliOad de los hombrea, uor ello lo cru -

cial que resulta el buscar los medios jurídicos eficaces -

para proteger a la nonna penal y evitar qu~ a travde de la 

rea1izacidn tte diversos hechos se viole o se defraude su -

espíritu. 

El hablar ue ..Lti norma jurídica y del. hecho, es de - -

aum;.i. trascendencia en tratándose del fraude a la ley, por

que ea precisamente este último el que ?Uede configuraree

por medio de la realización del hecho jurídico (entendido

en Béntido amplio y como proveniente del hombre), logrand~ 

ee con ello la tranagreei6n ctel espíritu da una nonna de -

derecho. 

La eficacid. ue la nonn1:1. se encentra en pe1igro cona -

tanto frente a la realización de hechos en fr~ude a la - -

misma. 

La norma juríuic1:1., ha sido y ~erá el modio m~a ia6 

noo buscLlao por el hombre para logr'2.r y mantener la atino 
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nía y convivencia de la eocieuad, preceptuándoee en ella -

la hipótesis del comport~miento a segiir, y e! esta se ve -

quebrantad.< a travt!e del hecho que de '"anerc< frau<l1.1lenta 

llegue a concretizar lu hipótesis en ella señalada, ee ev! 

dente que los finee buscados por lo. S<.l~iedad se vean frus -

trados. Por e11o, 1a importancia de entender las concepci~ 

nos de nor:ua y hecho, pu.es en el fraude a la l.ey, es pre e!_ 

aamente la no:nua LJ. que reaient.e la conducta fraudul.enta 

real.izatla en su agro. vio, y el hecho el !l!edio ·t)at·a. lograr -

este fraude. 

I.1.- TEORIA FRANCESA üKL ACTO .!URlilICO.- Eu torno -

al concepto de hecho jurídico en sentido amplio (aconteci

miento del horubt"e o de la naturaleza. productor de oonse- -

ouenoias jct!dioas, con o sin la intervención de la volun 

tad bwn~na), se han ex~uesto dos teorías, una ue ellas, la 

denominada teoría francesa ó clásica, cuyo principal expo

nente J.o es el céJ.ebre jurista Julien Bonnecaae, misma que 

comentamos brevemente. 

La teoría cl.1sica. a.el ~teto juríaico considera aue la.

realizacidn de aouello que se contiene en un& non~a jur!di 

ca, tiene 1uga.r ;r.e 1iante un acontecer provenie:1te del hom

bre o de la natural.eza y que no a6lo trae cl.p3.re jBClo 1.0.:i ca!!!. 

bio en el .-r.undo material, sino tanb...Sn en el mnndo .;el de -

re cho, clasif'icando este tipo de aco.1teceres en dos :ru9os: 

a) Hechos jur!dicos en ser1tió.o estricto; 

b) Actos juríoicos. 



El hecho juríuico en aentido estricto y los actos ju-

rídicos, son los únicos medios, que segdn la teoría en ca-

mento, pueaen llegar a concretizar la hipótesis o supuesto

jurídico previsto en una norma, y consecuentemente la pro-

ducci6n de efeatcs de derecho. 

El hecho jurídico en sentido estricto, dentro de la -

doctrina francesa ea consióerado como todo aquel aoonteci-

miento realizado por el hombre o por la naturaleza produc-

tor úe consecuencias jurídicas, en 1as que la volunta~ del

hombre es intrascendente, ya que l~s mismas se producen --

port1ue c,aí lo aeritt.ld. 1ct ley. 

El acto jur:!Uico, es entendido 00010 el actuar volu.n -

tario del hombre, prodtetor a.e una transfonnaci~11 en el r..ua
do del derecho, transfor.11aci6n que al igual que l~ reaJ.iZ!_

cidn del hecho, ha ai·.io c1esea,1a por el a~tor, y L!Ue actemás

se presentan porque se encuentra prevista en una norma. 

Observemos que dentro cte lu teorí . .1. fx·d.ncesa, los dos-

linicoe medios consiaeracios por é<Jta como productores ae coa 

secuencias jurítiicas (hecho juríaico en sentiao ~stricto y

ncto jur!aico), proU.ucen aus efectos legales .1 voluntad o -

involuntad del JlOmbre, según sea el caso, sin ea1bargo, los

efectos que se prouucen son única y exclusivQ.Jlente los oue

ae encuentran serlal·.lllOS en los ordena.T,ientos juríUicos, sin 

que se le oto1gue libertau a lo~ seres humanos para estipu

lar la c1.1se ae consecuencias juríuic;.la que <ieberán presen

tarse con .otivo de L1 producción áe un acontecer jurídico. 
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No oostnn~e la gran a;iortaci6n rp,aJ.~zada vor la también 

denominada J.JOctrina iii.partita, es de se.5.alnrse, que ústa re

sulta inoU.Ciciente para considerar los h~chos lato sensu pr2. 

ductores c!e cons(:cuoncias de derecho, :·ut?s la divcrsidnd de

conductas humanas que en al.13UD-an ocasiones conllevan la vo 

luntad de sus agentes en su reulización ;>ero no 01:t la pro

ducci6n de consecuencias jurídicas no puedo ser encasillada

ni s6lo como hecho jurídico, ni s6lo como acto de la misma -

I.- 2.- '.l!.;o.,Ll. .U.:J. 11 .. G-.CIO uli.<IlJIJU.- (IJUJ·l':U;iit. .U..:J·L\. -

HA).- .La '.reoría del l:egocio Jurídico es la sezunda de las 

doc~rinas, que en torno a la concepci6n de hecho jurídico 

entendido como género, se han presentado. 

La doctrina alemana del negocio jurídico resulta ser-

más amplia para clasiricar a los hechos jurídicos en sentí -

do amplio, pues a diferencia de la toaría bipartita, presen

ta tres especies de ·)ntos, a sabor: 

a) :lecho jurídico en sentido estricto; 

b) acto jurídico; 

CJ ~agocio jurídico. 

J...a. teoría alemanc., dentro Je sus po::>tulado~, presen -

ta una nueva i'iu'1ll"a productora. dtJ un crunbio en el un.indo ju -

.i·ídico, coco lo ~s el ..... U--·Oiv ... U ... i.IDIJu, .Jiundo ~.3 :;e la Gl.'"o.n-
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fi6--ura aportO:da .. .1ur la conccpci6n node.rua, · pui:n .con ella se 

vian;;n a cub~·ir las la;;unas que deja. la·.: teoría ;1'ranceea del 

acto ¡juríclico, ya que .al incluir la' doctririO. ~~cierna al coa 

copto en cumcnto, hace más ndecuada·ia :Cltiai.1'iÓ!i:ci.5n de los 

1'en6menos y actos concebidos por ·el . l;ombré; y que ,coni'orme

a_ derecho son ;.>roductores ·.de., ui'ectoa • -

U crear la teoría :ilecanu el modelo del M>gocio jurí

dico, realiza una gran innovación en el r.iundo del dereoho,

pues con áste se concibe la autorizaci6n a los individuos -

suj~tos al ncbccio, a rc(;Ular sus relaciones recíprocas, 

en el marco de las normas jurídicas generales producidas 

~or vía de leGinlnción J de coattu1bre, ?Or las normas que 

aun p.r·l)ducidaa r.J~dia.nte el negocio jurídico. ::.n otras pa 

la~ras, la creación del necocio jurídico, viano a otorBar -

una IUayor am~>litud .;;:n la creacción del resultado jurídico 

que deberá t:enE..:r la r.;;:alización de los acon!;cceres qua re -

E;Ul"n las relacion "' jur!clicao entre los hombrea. 

La conce¡>ción moderna del nec;ocio ~urídico, p:•cn:cnta -

t;ambién, co.:no ya se ha e:·::..:u:.n,,;t;o, luo S3.!.:·?cieo de hecho ju 

rídico en ncntido anplio :; acto jurídico, como oopocics del 

-hecho jur!aico on ::;cni;ido acplio; sin ·?mbo.rGv, el siLrni.ri· -

cado lindo ,por asta teo.:.."Ía, difier11 d8'l e:-::pUt:LJto por la too

:.'Ía. cl&sica., ..;oda vez qu1 al ¡)rimero de ellos lo conside 

ra ún:.cru::icnte como ar¡uel suceder proveniente de la n~tu- -
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ralciza y al cual el derechú le cv~fiJre afectos, y al.se5un

do, como al acontecimiento rJalizado ~n roriaa v0luntaria-)or 

el hombre y que c. n.t:orme n la norma jurídica produce ,o.rectos 

legales, 1>.fectos que también oon desaado3 por el hombre¡ y -

por otra 11arte, ~>resenta, como :ra heuos señalado, la i'iGUXa

innovadora del ~;..::G1,,..Ciu U1Ji<IUIJV, a trav ~s de la cual ~1 -

orden jurídico proporciona una más adecuada rcgulo.ci6n de 

la conducta h~Qana. ?Jr ello, dentro de la teoría alamana, 
1 

las relaciones jurídicas que IDU1!Ven al Jltmdo tienen como 

antecedente sine qua non, un h:cho, un acto ó un n~gocio ju

rídico, siendo ente trinomio el vínculo más im.;,)ortante y com. 

pl~to ontre suciedad y derecho. 

I.J.- ~üii~~'i."\..: .J.:; il .... C.tiü JU .. ..IDICC ~l .j_;~jXIDú .:. .... .]itI\::TO. -

Una v~z analizadWJ las don teorías que se presentan en torno 

a lu clasii'icaci6n de los aconteci!:licntos productOroJS de COB_ 

secu13ncias jurÍrlicaa, pasaremos a ex _ _ioner los conce1Jtos <i.Ue-

tanto la doctrina rrancc~a como la alemana exponen en torno

al hücho .;.!lltendido 2n sentido. ru:1plio, l>lanteando tlll primer 

término el conce¿to de :~.:;aoo Jü.úiiICiJ ~l .... .:. .. \_·rnu &.:.•.:.larc·:c. 

lJentro de la Doctrlna í'rancc:Hl, coco es de r~!cordarne,

la producción o rt!alización de todo a.1uollo .q_uc on orcviene

en una norma jurídica tiene lut;ar mediante un hecho lato soa_ 

su productor de un cambio en al ~undo jurícico. 
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AL h~cbO- jÜrÍdiCo 3ll ooatido ~stricto, es considerado

dentro de -la toaría clásicn, como aquel acontecimiento pro

veniente eu al3unos casos de la naturaloza, y en otros de -

la voluntad dol hombre y que trae apar~jado una transforma

cfón un el universo del. derecho, tra.nsf'ormnci6n que es pro

du~ida aún cuando la voluntad del hombre no la ha;¡a querido 

produuir: 11 ••• La exprcsi6n h~cho l~urídico -señal.a .BonneC.!,. 

se-- f'recuentecence es empleada ~n un sentido ospecia1 y en 

o~osici6n al acto jurídico • .:Ji este caso se considera un 

acontecimiento puramente aaterial, ta1 couo el nacimiento -

o la f'iliación, o acclonJs más o menos volunt;arias, qulJ Íll!!. 

dadas on win ro~la de derecho, ocnora1 situaciujtlS o ef ec -

toe jur!dicoe, aún cuando el sujeto de este acontecimiento

º do en~as accionco no haya tenido, ni podido tener ol de -

seo de colocarse bajo el ioperio del dore.cho•. (4) 

Dentro do la teoría francesa, el hecho jurídico en sea, 

tido .stricto ~uedc ocr acaecido por la naturaleza o por la 

voluntad del hombre, pc .. ::o siempre con erectos en el :nundo 

del derucho, con o s_.n la volWltad hu.mana, evidenciándose 

as!, ~ue de acuerdo a esta teo~!a, el hecho jur!dico en ea-

(4¡ op. cit; p. 165. 



tricto sentido se subdivide 

a) Hechos jurídicos en 

de la naturaleza. 

b) liechos jurídicos en 

del hombre. 

Ambos casos siempre 

a11n cuando en ellas no haya 

a) Ui el primero de los 

tido dStricto provenientes de la naturaleza), es de observllf:_ 

oo, que ~ste es cwnside~ado cumo todo ~quel sucoso producido 

por la natUJ.·uleza, consiq..e1·udo ~n .for:.ia previa co:no .:;urídico 

y al cua..;. se l:J atri"ouye coa.secuencias de derec:10 • ..:n otras

palabras, los hechon a los que nos he~os re~erido, oe encuca, 

ti."an iusl;ituidos provia.racr.i.te, en zupucatos de wia no=-ma ju -

rídicu, supu~~to ~uo al r.alizarse le es i':lpueoto Jct~r~ina

das consecuencias cstabl-cidas twnbitSn en .!or!-1a previa en -

el ordenamiento que lo describo. 

U hcci"10 jurídico en sunvido cztr.icto proveniente de la 

naturaleza, es aquel ren6mcno producido por la naturaleza y

que do acuerdo a loo linca.:Jientos jurídicos p.:·oduc~ una nUtf!. 

ción .!ll el universo del derecho, ai~ndo intrascendr~nt2 nara

la ~roducción ~e ios ~rectos jurÍJico~ la vvluntad hum:..na. 
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De acuerdo al concepto de hecho jurídico en sentido es

tricto proveniente de la naturaleza, es de advertirse que ~ 

con :a realizaci6n del cismo no puado preuentarse la :figura

del :fraude a la ley, pues para que éste pueda con:figurarse -

es requisito indispensable la existencia do la voluntad hu -

mana tendiente a violar el espíritu que marca un ordenw:iion

to legal, tal y como lo detallaremos en línoaa precedentes. 

b) ll'.cchoa jurídicos en sentido estricto provenientes -

de la voluntad del hombre.- iih este tipo de hechos, la volll!!. 

tad del ser hu10'1Ilo ea un elemento in:dispenaable para el acaJ!. 

cimiento del hecho propiamente dicho, sin embarc;o, en las 

consecuenciao de derecho a que da lugar esta roalizaci6n, 

ya no ea necesaria la presencia de la actividad humana, pues 

ellas se producen con o sin la presencia de ln voluntad. 

Los h~chos jurídicos en sentido estricto provenientes -

de la vuluntad del .h .. ,mOre son de.f'inido:=; ca ,¡o: 11aquclloa que

realiza el hombre voluntariamente, pero su voluntad no pre-

tendc real.izar los erectos jurídicos previstos en la norma,

estos e!ectos oe producen por disposición expresa de ln ley, 

sin tomar en cuenta qu~ quiso alcanzar el autor del beco ..:.. 

jurídico, sino ol rcaugado quo so produjo." (5) 

(5) üiú..rLlW i.1bJW'L...J, l.:i.1.·¡¡l.\;..1..G: ilcrecilo ~ivil, :c>rimer .::;ursa, -
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Esta clase de acontecinientos diricren de los primeros 

en ntenci6n a -1uc su rt!alizaci6n proviene de la actividad -

del hombre y no de la naturaleza, como acontece en los cit.!!_ 

dos en primer t~.rillino, 1rnro no obstant estn diferencia, en 

8.Jlbos casoD se produc~n consecuencias de derecho, sin que -

para ello interven¡;a la voluntad del hombre. 

Dentro de la concepci6n rrancesa de hechos jurídicos 

en sentido entricto producidoo vuluntariamonto por el hom 

bre, se presenta una aubclasiticaci6n: 

a') Hechos voluntarios lícitos; 

·b') Hechos voluntarios ilícitos. 

a') fil hecho voluntario lícito es aquel realizado por

el hombre en rorma voluntaria y de acuerdo con las leyes de 

orden público o las buenas costum~res, y que produce erec 

tos en el mundo jurídico sin qu., para ello se requiera la -

presencia de la voluntad, denominándoselc a esta clase de 

hechos cuasi-contratos,de.f'inidos ¡'or 1-V.i'~llLU como: "el hecho 

de una ~ersona permitido por la ley,que la 0Uli5a hacin - -

otra y obliga a Ssta hacia olla, sin que entre ambas exis -

rarte General, rersonas, Fa.oilia. ¿Qitorial rorrúa, 1a. --

.;ciici6n, 19?3. p. 210 



ta algún conv~nio". (6) 

b') Hechos voluntarios ilícitos.- Son acontecimientos

producidos por la voluntad del hombre y que van contra una

Ley de orden público o contra las buenas costumbres, produ~ 

tor de consecuencias jurídicas, sin que para éstas intervea. 

ga la actividad humana; a este tipo de hechos se les da el

nombre de cuasi-delitos y delitos, mismos que pueden presen 

tarso tanto en el área civil como en la penal, denominándo

seles cuasi-delitos a los hechos voluntarios ilícitos gene

radores de consecuencias jurídicas en el dt?rocho civi1; y -

delitos a los hechos voluntarios ilícitos generados en el -

derecho penal. 

La clasi!icaci6n de hechos ilícitos voluntarios, a -

nuestro criterio resulta sor incompleta , pues existen di 

versos hechos ilícitos realizados en !arma voluntaria por -

el hombre,y en los que el individuo tiene la plena interri.ón 

de producir el resultado previsto en una norma, por ello la 

ineficacia parcial de esta clasificación, pues como ya se 

ha expuesto, se deja tuera a los hechos voluntarios ilíci 

tos productores de resultados deseados por su autor. 

El hecho jurídico dentro de la concepci6n moderna (te.2. 

(6) W!Ci!I.;;R, citado por Dul'IIN1:rn.::;,; l'L"i.RTlll.;'Z, op. cit p. 502. 
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ría alemana).- Dentro de la doctrina alemana la concepci6n 

de hecho jurídico solo ~a atribuida R loa acontecimientos -

productores de consecuencias juríoicaa y en cuya r~alizaci6n 

la voluntad del hombre no interviene. 

El. hecho jurídico dentro de la teoría moderna, a dire -

rencia de la doctrina clásica, s6lo ea entendido como el su

ceso proveniente de la naturaleza productor de consecuencias 

jurídicas, sin que de ninguna manera se entienda a1 hecho -

jurídico como el acontecer realizado en forma voluntaria nor 

el hombre, productor de un cambio en el ámbito jurídico, ya

que esta clase de aconteceres, para la doctrina del negocio

jurí~ico, se encuentra incluída en otro tipo de aconteceres, 

como lo son loe netos jurÍdicos. 

I.4.- CONCEPTO DE ACTO JURIDICO.- El acto jurídico tan

to para la teoría rrancP.sa como para la alemana, es conside

rado, al ip;ual que el hecho jurídico en sentido estricto, ~ 

c~mo una especie del hecho como género. 

Para la teoría francesa el acto jurí~ico, a diferencia

del h~cho jurí'ico en sentido ~stricto proveni~nte del hom -

bre, la 0royecci6n de la voluntad no solo se dirige a la ro.!_ 

liaci6n de acontecimiento, sino también a la producci6n de -

los erectos jurídicos. 
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Uentro de l.a concepci6n francesa, l.os actos jur!dicos

eon entendidos como los acontecimientos que crean, transmi

ten, modiíican o extinguen un derecho o una obl.igaci6n, y -

en donde el hombre quiso este reau1tado. F.1ra Bonnecase e1-

aoto jurídico ess "la manifestaci6n exterior de vol.untad. 

bil.ateral. o unil.ateral, cuyo objeto directo es engendrar, 

fundado en una regla de derecho o en una instituci6n jur!~ 

ca, en contra o en favor de una o Vdrias personas un estado, 

es aecir, una situación jur!aica pennanente y general., o -

por el contrario, un efecto juríuico 1imitaao que se reduce 

a l« i·ormaci6n, modificaci6n o extinci6n ne una relaci6n de 

derecho". (7) 

Ue acuerdo a.l concerito elaborado por Julien Bonnecase, 

el acto jur:!.u.ico dentro de la doctrina clásica presenta in

aiapensabJ.emente una relaci6n de causa-efecto, pues p.~ra -

que un acto jurídico sea considerado como tal.,ae requiere -

la existencia de un nexo entre la voluntad exteriorizada con 

la intenci6n de prouucir el. acontecimiento aeñalano en la -

nonna de derecho y la voluntad de pXoducir las coneecuen

oi~s que trae consigo dicha realiz~ción. Pard loe postula 

dos de 1a teoría francesa, 1a existencia de wacto jurídico 

tit!ne como requisito sine qua non la presencia de la volun-

(7) BONNECASE, Julien, op. cit,p.164. 
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tad, tanto para la realización del acontecimiento expreeado 

en un ordenamiento jurídico, como p~ra la producción de las 

coneecuenci~e1ega.1ea que trae aparejad&. la realización de -

dicho acontecimieuto, es decir, el autor no sólo desea lle

var a cabo la descripci6n jurí~ica de una conducta, sino -

también desea producir los efectos que se eenalan en dicha

deecripci6n. 

El acto jurídico, al igual qt.e el hecho juríuico,puede 

aer conforme a las normas de orden páblico o a las buenas -

costumbres, o bien contraria a las mismas, clasifioándose 

así en acto jurídico lícito o bien, acto jurídico i1ícito,

y además también, de acuerdo al mmro da vo1wtadee que lo

emi te, el acto jurídico se clasifica en unilateral y bila -

teral. 

El. acto jurídico es, 9ues dentro J& la doctrina franc~ 

ea, toüa manifestaci6n de volWltad h~cha por una o varias 

personas con l.a intencicSn de crear, transferir, modificar 6 

extinguir un derecho • 

.ientro ue la concepci6n modsrm del acto jirídico, se -

presentan dos especies óel mismo, el acto jurídico stricto

sensu y el neg.;cio jurídico, clasificación que se ::ia según

el. papel generador ae la voluntad en ellos e~itida. 

El acto jurídico stricto eensu, p.lra 13. 'teoría alerna -
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na consiste en el aconteci:nit:1!tO realiza'JO en fonua volun

taria por el hombre, prouuctor ae las consecuencias se~al~ 

das en el orctenamiento legal y las cuales tarr.bián son de -

aeadas por el hombre, esto ea, en el acto existe una conc!! 

rrencia de voluntad, tanto en la realización, como en la -

proaucci6n de los efectos señalados en la norma j~r!dica,

debi~ndose advertir, que en las consecuencias producidas -

con 1ootivo de la realización del. supuesto previsto en una

no1ma. de derecho, el hoo1bre no cuenta con un libre arbitrio 

para crear nuevos tfectos que convengan a los intereses de 

los particul~res, ya que si bi~n ea verdad que el hombre -

desea l.a producción de un cambio e~ el. "'undo jurídico, tB.!!!_ 

bien lo ea, que dicho cambio solo se realizará en torno a

la m~rcado por los linewnientoa jurí~icoa. 

I. 5.- CONCEPTO DE :•EGOCIO JURIDICO.- tü ne¡;ocio ,jUrí

uico, ea la gran figura presentada por l~ teoría moderna,

ª trav6s de 61, se pretende otorgar l.ibertad a l.os partic!!_ 

1~res pti.ra realizar toaos aquellos aconteci11.ientoe consid!_ 

rados como jurídicos, pero princi palme:nte, se concede un -

arbitrio pleno para que loa in.dividuos detera,inen las con

secuencias jurídicas que deberá presentar la real.izaci6n -

del suceder jurídico. 

El negocio jurídico EB concebido por loe al.emanes como 

un medio pu1a lu satisfacción de lds necesiL•ades y para -

la mgulaci6n relati 'ª de loa intereses; está representado 
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por una ma.nifeataci6n de voluntad que quiere producir efe~ 

toa jurídicos, y a la que el ordenamiento jurídico le atri

buye eficacia y protecci6n. A través d~ tiste, "el ordena -

miento jur!dico reconoce una libertad en l.a voluntad de 

ioe inaividuos, para regul.ar su propiaconducta, dentro de 

un campo acotado por el mismo ordena•1de··,to, qte le permite

cel.ebrar o dejar de celebrar los negocios jurídicos que a

cada persona convenga. de acuerdo a sus intereses". ( 8) 

Dentro de la 1egial~ci6n civil mexicana, no es cono~ 

bido en tona su amplitud al negocio jurídico, pues nuee 

tros legial.udoree adoptaron los postulados marcaaos por 

la teoría bipartita,sin embargo, en algunos preceptos de

nueetro C6digo Civil, se adoptan posturas de la teoría -

al.emana,por ello,ee válido denominar a un contrato como -

negocio jurídico, 

La expreei6n "negocio jurídico" designa por un lado

el. acto que produce l.a norma, y por el otro, la misma nor

ma proaucitla por el acto. A1 crear la doctrina alemana al 

negocio jux·íuico, dentro del ordenamiento lega1 como un 

hecho productor de derecho, se pretende autorizar a los 

individuos sujetos a1 negocio a regul.ar sus relaciones r~ 

c:[procas,en el marco ae las nor·mas jurídica.a generalt:-e 

produci.JHe por vía de legisl..tci6n y d~ co~tumbre,por lae

noru.~a que son protluciuae por v !.-t \.h: leei_slaci6n y de ca~ 

(8) GALINDO GARi'I!IS, op cit, p. <:16. 
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twnbre 1 por 1ae normas que son producidas medie.nte e1 nego -

cio jurídico. "Estas normas convencionalmente producidas, que 

no estatuyen sa:10iones, sino u~Lt. conducta CUYJ opuesto es -

una coru.1ici6n de la sanción estatu!da por lHB no:r·ffiaB jurí -

dici.J.s gene1al~s, no son :1oru1as jurídicas indepen1.J.ie.tltea, 

Constituyen normas juríoicas s61o en su reiaci6n con las 

normas juríaic~s generales que t:StH.tuyen sanciones". ( 9} 

De acuerao a la concepci6n de negocio jurídico, se - -

traduce que el negocio jurídico cuenta con dos acepcioness

acto que produce una norma y norma producida por el acto. 

El negocio produce consecuencias jurídicas, mismas que -

están determinadas por el. contenid .1 del mismo negocio, par

ella la grandeza ·.1e ln t'igura creada por la doctrina moder

na "negocio", a la cual considera;nos el concepto jurídico -

deu:ia.yot importancia :JOr contener en sí mis·r.0 1 aunque no -

en toda su amplitud el concepto de norma jurídica, 

Analizando aiversos conceptos de autores respecto 

al negocio juríuico, se :lucida fehacientemente, que se ha

ce alueióa precisa:r.ente a las dos acepciones a que hemos -

hecho referencia: 

"Negocio es i=l medio para la aati.31'acción de necesiJ.a

des Y para. la regulación 1·e1ativa de los intereses, iñ.d~ 

(9) KEL:;i:;rl, Hans: Teox·ín .ura del Derecho, Trad. cie Vernen 
go, Roberto J. 2a, Eaici6n, UNAM 1 ~:éxico 1980, p.2b4, 
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pendientemente d., l.a. intervenci6n O.e un poder p.S.blico or@. 

ni:<ado". (l.O) 

El negocio jurídico consie.e, de orUin~rio, en 1a - -

figura especial. de a.c'to jt.tríá.ico c;ue ae llama aecl . .i.raci6n

de voluntad ••• oebe tratarse de vol.untad del particul.ar ••• 

en otro caso se tiene la figura del negocio jurídico de 

derecho p~blico. "Mds específicamente, negocio jurídico es 

una decl~raci6n de voluntaóes privadas, dirigiUas a la pr~ 

ducci6n ae determinados et·ectoa jurídicos (aunque no clara 

y enteramente previa tos por quien emite la aecl.:i.raci6n y -

concebi<ios por él coruo efectos merwnante o preU.oniinanteme!!_ 

te econ6micos y prácticos) que el orcienamiento jurídico r.!!. 

conoce y ~rantiza -de orainario-, e~ los límites de la 

correstJOndencia o cohere:1cia, entre ellos la vo lunt<.1ü. c¡ue

persil1\len tales et"ectos no ilícito:~". ( 11) 

For su p&.rte, José :-u.ig Brutau sostiene que: "¿or - -

neeocio juríUico se entiende el acto o la pluralidad de -

actos entre sí rel.acionaao:.i, ..:..e una o v :rias person'=le, - -

(10) C~NúIAN, Aurel.io: I~stit~ciones dü uerecno f-Iivnuo, -
Uni6n Tipográfica ¿ai tora ~ispano-~\•néricana, ::!a. Eai
ci6n, Máxico 196l.. p. 13~. 

(ll.) 11.ESSINEO, Francesco: ~'"nual cte J.lcrecno Civil y Co::.er
cia.l. Trad. de Jentía ;·•elcnuo S..;t.111..iaeo: Etiici:mes Ju
ríaico1s. ?.:•1ropa-A;Jé'.rica, 5a. :o.Uici0n .\r~entinu, 1979, 
T. II, p. J.38. 
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cuyo fin es producir un efecto juríaico que consistir1 en 

una moo.if"icaci6n U.e las re1acione2 jur:Cu.ic.as entre parti

cu.l.ares. "Por medio ó.el negocio jurídico ,-o.ice J,J.renz-, e1 

indiViduo puede configurar sus relaciones jurídicas con -

los demás, por lo que es el medio paia la realizaci6n de

la autonomía privada. "De esta !Lanera, los pa.rticul.a.res 

pueden crear nuevas nonnas jurídicas indiviuuales a las 

que ten:i.rJÚl que ajustarse en sus propias re:laciones. "Si 

por un lado exi~t.en actoa juz·íoicos tenemos un acto cuyos 

efectos protegiuos por- el Vt:recho son p! ecis...ia.1ent.e los -

que han queriuo sus autores". (12) 

De las definiciones e.A.puestas con antclaci6n ea de -

aavertirse que l.a convergenci&. entre voluntad y norma es

inai~pensable para que consiueremos que eata:nos frente a.

Llll neg•JCio Ju.rídico, la unidú.d de propósito jurídico, pues 

faltando alguno de .los 1.1.os, o ten.,remos ·un h·~cno o un ac1c 

jurídico (en la teoría alemana cel neeocio), o bien esta

remos ante wi querer humano que no puede producir cense -

cuencias jurídicas. 

Con la figura del negocio .iuríu.ico, aport;i.na por la.

doctrina a.l.ea •. 1.na, se p1etende que los inuivi...iuos, al rea-

11,ar aqur::lJ.os acontecimientos previstos en una norma ju

rídica, tengan u1eua libe1 tau p ·l l. acoRel'8e a las conse·-

(l<').- FUIG IJHUTAN, José: i::o. 9enuio de .Derecuo Civil,r;di
torial Bosch, la. ~~ici6n, o~rct~ona, l'J37, Vol. I
!l• J22. 
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cuencias_ -jurÍuiciü.s -qüe~- aB ·:eSt.(pU:idn~---e-r:l·ei"~ OruenS~en.to l!, 

gal. ,o bit::c1 pára crear -óive;_:Soi;(~{¿-'~-ta~--; a·e·.~n-::co_ll-veriga a

sus int&rese·a, es de_c1r·, l~:::_-~Oi~'nt:ad··.\:i~ iOS conCertS.ntes;_ 

de un negocio-~ es -l·o··_:qJ·~:- __ -~a;-;:-~:{~~---:_'.-ié:\~Ste~ \~~i rtegocio<_-jur!

dico. por ende. resulta' se.r una. creación de grani.••porta!}_ 

cia en el. :nundo. juríaico. ya que con él s~ recen()~ª :a 1:;1-

voluntad :-humana CO.tiO ef,' mc>t-or:,:qU.e\ttI~PUiS:il?iaa">irBiS.c"i.OriáS~ -
jur!uicus entre los ·ha.ubres, ~t_or~~,nti~.~~-----~s-~,,-~~-·:_~k!o~~~~~~,~:~~-}i-~ 
peto a la libertali humana, sin emb., .. rgo;· lá impor·~a:ic_~-~ 

del negocio jur:!aico se ve uesvirtu.a'-"d. cuanao el ·-r1iiet:10 es 

utilizado con 1'inda diversos para los ;:1ue fue crea..io,como 

1o sería e1 negocio en frauáe a la ley, con el cual- se_ P.2. 

ne en inminente peli~-ro la eficaci~ ~e la Norma Jurídica. 

ya que con· {ste (negocio jurídico en 1·raucie a la 1ey), se 

pretende no violur e:.i. forma inairecta a la Ley en su con

tenicio literal, sino en su espíritu, negocio jurídico en

.fraude a. 1l::i. ley, ~ue cua ªº es descubierto' puede 1 .. er san 

cionado en las uiversas rwnas ~el uerecno, presentándose

incluso, tlD.i. concurrencia de nor~11as, 001110 lo ser!an las -

~'lormas integruiJoras del .:.>..:recho Civil y el F·enu.l., en óon

..ie una conducta. úi::stlE:~_ci.:ld.
0 

por ...ieter.ainaü.os indiviaaos -

ten.dientes u la ~rcuci6n uo i.L"'l ne¡¿vcio ~ur:!..:.:ico -en fraude 

a la ley, pueJ.e au.ecu:J.J'se ta.ita en los 0100::..d.- l~ tos ,ju -

r!dicos que rieen la m-:-lteria civil, co:r.o los qte ri5e:i el. 

área 9e:u:U, sin que ello signifique ,.¡na conculcaci6n lle -

garant:!:i.s personales, tal y coauo lo exponóreu:os e:1 l.íne-:i.s 

Observe:1,os ~ls!, ;.ue el negocio ,iur!u.ico, no oc~t·3.n -
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te sus grandes avances, ofrece a nuestra manera cie ver,una 

gran desventaja, pues al reco,1ocer plena 1ibertad en 1a -

voluntad de los hombres, se permite, en ocasiones, que e1-

negocio jurídico sea un medio para la con1"igu.raci6n de un

negocio en fraude a la ley, con ei que se pretende eludir

la aplicación de una nonna jurídica empleá..idoee los medios 

adecuados para proaucir el res·.11 tado que la TJey quería im

pedir, encontráudonos así, que en muchas ocasiones, lo que 

motiva a los concertantes a celebrar un negocio jur:ldico,

lo ea preciaa.Jnente el fraude a la ley. 

I.6.- CONCEPTO DE PRAUilE ClVILs Dentro de la rama del 

J)erecho ~ivil., al fraude, en una de sus acepcionea, le ea

atribuiua l.e. denominación de UOLO, mismo que en tér.ainoe -

general.ea es entenuido co~o la ~al.a intención que presenta 

algiin sujeto al. mo111ento ae la rea1iituci6n tie un de'tennina

do negucio jurídico. 

En torno u l.a concepci6n de dol.o se nan expuesto di -

versos conceptos, de 1os c•1al.es pu.e de Ues?renderse que en

eeeacia presentan los elementos expuestos en l.a ~efiníci6n 

que hemos señ~auo con antelaci6nt 

"Se entiende por dolo en loe contratos. cualQuier su

gestión o artificio que se c;mplee p.1ra inuJcir a error o -

mantener c,1 ál a alguno de lou contratantes ••• "• "Dol.o .en-

(13).- .'<rtícul.o 1815 del ..:6->igo Civil para el w.strito Fe
deral., 1933-1982, edición conmemorativa del 50 Ani
ve1·::;ario u.e su entraaa en 'ligencia, p. 22d. 
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gaño, fraude, malicia, doblez, maquinaci6n insidiosa para

lesionar o perjudicar un derecho ajeno." (14) 

11 .L>ol.o.- fraude, engado, aimu1aci6n, en los ~elitos -

voluntad intencionel, prop6eito de cometerloe, (en loe co~ 

tratos o actos jurídicos, engaño que influye sobre la vo -

luntad de otro para la celebración de aquéllos, y también

de l" infracción maliciosa en el incumplimiento de las - -

obligvciontl3 contzaidas. "iJol.o de prop6si to.- Derecho ,mala 

intenci6n en 10 civil y en l.o pi:na1, cuanao se re1'lex.iona

por algiin tie ... po y se pwitualiza la ejecución de forma. que 

lo asegure frente al despreveniuo adversario o vícti111a in

cauta. "JJolo directo.- Cuanclo el m.¡;jeto ha previsto como ª!:.. 

guro y ha querio.o Uirectumt.nte el resul talio de accidn u 

0Joisi6n o los resulta.dos ligauos de n.anera. ne cesa.ria."( 15) 

"JJolo.- 'l'oua especie de astucia, trampa, maquinaci6n

o artificio que se emplea para enga.1.ar a otro; o el propd

si to "ª dañar a. otra persona. inj>stanente". (16) 

(14).- Diccionario Eorn1a de la lengua. ~spanola, "~itorial 
Por·n1a, 26a. i>uición, lnéxico 1!:166, p. 261. 

(15).- PALm;11R, de MigUel, JJiccionario para Jurista.s.-~.·a..yo 
edicion~s, S de B.L. México J.F. 1~81. p. 474. 

(16) E:>CiiICHE, Jo1quin, lliccionario T<azon· uo de Legisla- -
ción y Jur!spruu"1Ci.a, ;<a. Re.:"isión, llui tora e Impreso 
re. Norbajaca.lifornia 1 Ensenaua. il.0. 1974. p. 567 -
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"Dolo.- Engaño, fraude, simu1aci6n. 'En !Jerecho Civil' 

voluntad 1aaliciosa que persiguen deslealmente el beneficio 

propio o el áano de otro a1 realizar cualquier acto o con

trato, valiéndose de argucias y sutilezas o de la ie;noran

cia ajena; pero ein intervención ni de fuerza ni de amena

zas, constitutivas una y otra ae otros vicios juT!dicos.I~ 

cumplimiento malintencionado de las obligaciones contra! -

das ya sea por omisi6n de prestaciones, mora en el pago o

innovaci6n unilateral.". (17) 

De loe conceptos transcritos con antelaci6n podemos -

apuntar que el dolo presenta en sí los mismos elementos i~ 

tegradores del frauae gen~rico, y al cual haremos alusi6n

con posterioridad, puee ea de advertirse, ~ue en nuestra -

Legislaci6n Civil,el dolo se hace consistir en una serie 

de sugestiones o de artificioe,de los que se vale uno de 

los consortes al momento de la realización de un acto jurf 

dico (o de un neeocio jurídico), artificios o sugestiones

que de acuerdo a la descripción típica descrita en el C6 -

digo Peroal p.ira el liistri to Federal en materia del Fuere -

Comdn y para to~a la República en materia uel @u~ro Fede 

ral,también pueaen hacer valer loa individuos con el fin 

de engañar a otro y obtener un Leneficio,raz6n por la cua1 

la mayoría de loe tratadi~tae,ya sean civiliGtas o penali~ 

taa,coinciuen en afirmar que el fraude,junto con el dolo,-

(17).- CABANELLAS DE T0R'ES, Guill~rmo, op cit¡ p. 104. 
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figuras que no pueden sepo<rarse en una y otra materia,sí

tuación ésta, que no es incorrecta ya ~ue co1i.o se ha ex -

puesto,tanto el fraude penai como el dolo civil requieren 

en términos general.es, para su configuraci6n de loe mis -

mos el.t::mentos, como sería el. engaño del. que se vale un s~ 

jeto para inducir a otro a la realizaci6n de aJ.giin acont!_ 

cimiento, en ambos casos con el fin de obtener cua.lquier

beneficio. 

I.7.- CONCbP'J:O .tJE PRAUllE PE!IAL.- Existen diversas coe, 

ductae desplegadas por los individuos, a los cual.es por su 

relevancia en el mundo jurídico, se ha exigido la acci6n -

punitiva del Estado, tal ea el c~so de FRAUDE PENAL, al 

cual nuestra codificaci6n sustantiva penal lo considera 

como ueli to, y el que para su configuraci6n reqtiiere indi!, 

pensabl.emente l.a preeenCiia de algu:JJB elementos, entre -

el.loe, el. engaño real.izado a ttav~s ue maquinaciones o ar

tificios oon el i'in de obtener algdn beneficio. 

Dentro ue l.a rama pena1, el fraude ha sido consiaera

do, como ya se na expuesto, como ilícito, cuya realización 

trae aparejnda una sanción. 

Las primeras manifestaciones B•l torno al concepto de

fraude se presentan en los pueoios antieuos, en los cuales 

podemos encontrar c.iertos matices tie los que po.:iemos des 

prender ..iue se pretendía proteger a touos los individuos -

de aque1las personas que por medio del engaño se niciese 
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de elgán beneficio,encontrándonos aeí,que en la antig!Ieded 

se tutelaba la honestidad de las relaciones comerciales y

evi tar asi aLteracionee de ca1itiad, precio, etc. 

üoe de los antecedentes principales de nuestra conceE 

oi6n de fraude, como ilícito penal, las encontramos en loe 

C6digoe de Mand y de Ha.mmurabi, en los cuales se pretendía 

protee:er loa intereses de loa ciudadanos, aanciol1ando las

conductae desplegadas por loe sujetos y que se hicieran ~ 

con el fin de engañar y ob't.ener al.guna ganancia. Asimismo, 

aentro del Derecho ~omano se presentaron diversas fieurae

aemejantee a nuestro il.icito penal..' como lo sons 11 El. fur -

tumsficcuerda -Tolomeni -que era penado a título de furtum, 

a quien obtenía u.n dinero haciéndose pasar por el acreedor, 

eimulando la calidad ae heredero, aswnienuo el nombre ver

daaero procurando o fingiendo serlo; a quien pedía dinero

naciéndoae p.;i.Sa1· por pobre y a quien en dafio del vendedor

entregaba al COJlprador con quien previamente se .1abía pue!!. 

to de acuerdo en el precio rneyor del jueto".(18) El faleum 

palabra proveniente del latín full~re que significa enga -

ñar y en donde de acuerdo a esta f:igura legal del !l€recho

Romano cometía el ilícito de falsum a quien usaba el nom -

(18) .- TOLO!f.ENI, ci taáo por JHlcNEZ HUEP.TA, Mariano. Dere
cho Penal ñ".exicano, La 'Iutela Fenal óel Patrimonio, 
Editorial Porrda S.A., 6a. Edici6n, V.áxico 1986, ~ 
Tomo IV, p. 125. 
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bre ajeno o simul.aba determin~da cualidad personal. para 

aicanzar provecho y a quien vendía con diversos contratos_ 

a dos personas 1a misma cosa. "Ste11ionatuss E1 eateli6n,

anima1 dotado de co1ores imprecisos y variables a 1oa ra -

yos ae1 so1, inap1r6 a loa romanos el nombre de •eteliona

tus• para tactos aquellos hechos de1ictuosoa cometidos en -

perjuicio de la propiedad ajena que fluctuaban entre la -

fa1sedad y el hurto, y que si bien, tenía elementos de - -

aquá1la y de i!ete, en puridad, se diferenciaban de ambos". 

(19) 

Figuras 1ae antes descritas, de 1as que podemos rea"!. 

tar, que presentan matic~s de lo que en nuestro Derecho P~ 

nal se considera como fraude. 

A1 vocab1o fraude, 1e han sido atribuidas diversas d!, 

nominaciones, eeglin e1 país y 1egis1aci6n que 1o contemp1e, 

ejemp1o de ello 1o ess "Escroquieres Deeignaci6n que es 

atareada a1 fraude o a 1a estafa por e1 C6digo Francés, y

el cual es definido como el hecho de inducir a al.quien en

error por meaio ae1 engaiio o artificio para obtener un pr~ 

vecho injusto. "Truff'a: Término éste que da individua11dad 

en e1 Derecho Italiano a la estafa y la cual consiste en -

(19) JiltENEZ HUERTA, Mariano, op cit¡ p. 125. 
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hecho de hacer inducir a otro en error por' medio de 8.rtif! 

cios o engaflos, obteniendo para a! o para otros !11gún pro..;0 

ve cho injusto con perjuicio ajeno". ( 20) 

Sin embargo, y no obstante las ~enominaciones que han 

surgido, el vocablo que aa sido utilizado en nuestro pa!s

y ha tomado nuestra legislación es la defraude. 

En torno al fraude, loe diversos tratadistas y juri.!!. 

consul.tos han elaboraao un sin nWnero de conceptos, veamos 

ahora algunos de elloss 

Merkel, por su parte sei'S.ala que s "el fraude o la es

tafa es la antijurídica apropiación de un bien patrimonial. 

ajeno sin compensación y mediante engaño". Sebestian So- -

l.er: considera al fraude como "una disposici6n patrimonia1 

perjudicial tomado por un error deter.dnado mediante ardi

des tendientes a obtener un beneficio indebido", (21) 

En término a genera.lea, el fraude penal puede ser en

tendido como el engaño, el abuso de confianza o bien el -

acto contrario a la ver~ad o a la rectitud, traeluciéndoe~ 

( 20) .- PAVON VA:>CONCí>LOS, ~rancieco; Comentarios de De re-
cho Pe:;al Parte Especial, Robo, Abuso de Confianza, 
Y Fraude, 6a, Edición, editorial PorIÚa S.A. hiéxico 
1989, p.p 188 y se. 

(21).- op cit; p. 189. 
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así, que tanto el. dol.o para 1a materia civil., como el. fra.!!. 

de en materia penal. guardan una gran ider.tidaci entre ambos, 

pues ambos conceptos contienen como e1emento esencial para 

su integración; el. "engaño", teniéndo como dnica diferen -

cia, e1 reproche jur{aico-pena1, y por ende 1a imposición

de una sanción a aque11os individuos que ñesp1ieguen con -

ductaa consideradas como i1ícitos penales y no civiles;en

otrae pal.abras, "la diferencia entre el fraude contractual 

y la estat·a penal., ea precisa.mente, l.a pena prevista por -

1as 1eyes pea.i1ea". ( 22) 

En resumen, ni e1 fraude, ni el. do1o, pueden diferen

ciarse correctaLente atendien:lo a criterios civilistas o 

del. campo del. Derecho Fenal.; 1as figuras anotadas son co 

munes no sol.amente a1 llerecho Civil. y a1 Derecho Pena1,si

no a todo el oruenamiento jur{l1ico. La división del fraude 

civil. y pena1 no tiene tL;a¡or relevancia que la de señal.Ar

que hay fraudes que por estar desprovistos de sanción, se

reducen a engendrar responsabilitiadee reearcitoria para su 

autor, empero, no l.1egan a tipificar en 1as figuras de1ic

tivas previstas por e1 Código y l.as 1eyes Penal.es. 

(22).- JD'ENK~ i.JE '•SUA, J,uis, citado por BLAMONT A11IAS, -
Luia, Fraude Civil. y Fraude Penal., Encic1opedia Ju
rídica Omeba, Bibl.iográfica Editora Argentina, -
Argentina 1960, Tomo XII, p. 697. 
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I.8.- LA ILICITUD EN EL Q;>JE.TO, ~;OTIVO O FIN, O COND!, 

CION DEL HEGOCIO JURIJICO.- Una vez ~ue se hu detallado -

previamente el concepto de negocio jurídico, cabe mencio -

nar, que no basta con que e1 misr;to sea celebrado para que

se consiaere que existe y que es válido, pues para ~ue 

ello suceda, el ~.egocio jurídico requiere la p10Sencia de

ciertos requisitos, como lo son, los elementos esenciales

º de existencia, denominados así porque basta con que fal

te alguno de ellos p~ra que el negocio sea considerado in~ 

xistente; y los elementos de valiUez, los cuales, en caso

de ausencia de alguno de ellos, solo originaría la nulidad 

del negocio jurídico. 

Bien aabiuo ee que entre los elementos esenciales del 

negocio jurídico tene~os al objeto y gl consentimiento, y

en algunos casos la solemnidad, elemenLOB éstos, que dan -

nacimiento en el campo del Uerecho, a determinado negocio. 

Sin objc to o Sill consentimie:1to, en todos los caeos, no P.!:!, 

de•ros concebir al negocio jurídico, pues sin éstos, el ci

tado .negocio no ha podido formarse y por ende ea coneider!:_ 

do inexistente. 

Una vez que se han Cumplido con loe el~mentoa que la

Ley exige para reconocer que un acto o un ~1egocio existe,

el paao a seg.lir, es cumplir ta·nbién con los requisitos ·o

presupuestos ·.ie Vt:ilidez del negocio jur.:Cc:tico, como lo sons 

La capacidad, la ausencia ue vicios en la voluntad, la fo~ 

ma y la licituu en el objeto, ~otivo o fin o condici6n del 
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mismo, siendo prscissm"nte éste .U.timo del que nos ooupar.!!. 

~os en el presente apa1taUo. 

La licitud: Ca oe ''dvertir en este momento, que en re

laci6n a la licitud, nuestra legi.slaci6n sustantiva civil

no proporciona en esencia u.n concepto de lo que debo enteu 

deree por licitua, sin embargo, el miefilo lo podemos aedu-

cir de lo señalado en e1 artículo 1630 de la codificaci6n

ci vil en comento, en el cual ee e~presa lo que debe ser 

entenó.ido por ilícito, señalá,.dosc así que: "es ilícito el 

necno que ea contrario a las leyes de orden p~blico o a 

las buenas costumbree";{23) en tal virtud, por licitud de

be entenderse la conf'or~idad con la leyes de orden pdblico 

y las buenas costu :1bres, entendit1 .. 1doae por el primero ( or

den pdblico) "el standar. jurídico (trascendente a la nor -

ma) que (en virtud de los superiores princiriios jusfiloa6-

ficos que lo informan, vi.1c...ü.a:~os ::¡ la cr;nservaci6n misma

de la sociedad) limita el ámbito ae l.a acito.io, .. !a de l.a vo

l.untad, l.i1nita ter.1poral.mente el. principio de la irretroac

tiviaad de las l.e;y.:.s, Lietennina espeCi.'.J.l.mente su excluyen

te territoriaiiUaa y, en general, somete irrefra·ablemente 

a los J.eatin:·.tarioa de las normas. s6lo. cuaocio y en tanto 

éstas tienden al logro de su esencial !inaliaad: La Justi

cia." ( 24) Por buenas costwnbrea ha de enteaderse s "La co~ 

(23).- C6digo Civil; op cit; p. 229. 

(24).- C,><illI•iI, Eugenio Osvaldo: In Orden Pl1blico, Euito-
rial J\beledo-iorrot, s.e., .. rgentina 1959, p.64. 
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sagraci6n del respeto debido a las reglas morales i.npuestas 

por la convivencia )por lo que) forma parte, en ese sentido 

del Derecho Pdblico, a cuyas norm:.ls están equiparadas". ( 25) 

Atendiénuo a lo anterior, se trasluce, que ~negocio

jur:Cuico es consiuerado como 11íci to cuaHdo va contra las -

normas de orden p~blico o contra las buenas costwnbres.Nue~ 

tro C6digo Civil Vieente sanciona al negocio juríaico con -

ilícitud en eu objeto, en su fin o en su condici6n, con nu

liuad relativa, según lo uispone el miemo ordenamiento en -

cada caso concreto. 

Lo ilícito, es pues, lo perl!1itido, lo jurídico, lo o_ue 

se wuolua a las prescripciones estableciuas por la Ley.Cua~ 

do un suj~to de ::ierecho a través del negocio que realiza, -

hace lo prohibido o bie.n oinite lo orde11ado, da a t.iicho ne~ 

cio un contenido il!ci to, no iouportando. ')Ue la ilici tua an.!!. 

tada recaiga sobre el mismo objeto, sobre el motivo o i'in,

o soure la condici6n del negocio. 

Pasearelli analiza la ilicitud de ln oausa, la ilioi -

tud -;lel aiotivo y en seguiaa trata el fraude a l.;. ley, o co

mo él dice, el fraude de ld ley, y afirma oue el negocio -

il!ci to no es por sí mie.;.o un acto ilícito. "En t::fecto, 

a1ientr as en el ttcto ilícito el hec,10 mis .. o es contrario. a 

(25).- Citado por l::DU:\!LIO :!(,HGA, Ern•sto, Buu""ª Costumbres. 
en ~nciclop<'aia Jur!uica Cmeb,., llibliogra' icas Jur!
nicns, Ar¡:entina, 1959, To,10 u, p. 413. 
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la norma y la sanci6n consiste, co,110 se ha O.icho •• , en la

producci6n de consecuencias contrarias al interés del age~ 

te, en e1 negocio ilícito no ea contrario a la .. 1ornm. el h!,. 

cho en e!, sino el efecto al que tiende, y por eso <e sufi

ciente sanción-entendida esta alabra en sentiuo lato-, la 

inidonei >ad del ne¡pcio P""ª producir tal efecto. "Sin em

bargo, en aJ.gu¡1os casos, el he en.o se toma en consicl.eraci6n 

como acto ilícito, prescindiendo de su naturaleza y de su

eficacia negocial". ( 26) 

Se sostie:n-~ por otro lado que el ucto i1:Cci to es 11 un

acto poei ti vo o una omisi6n por la cual alqui<on, con propá 

si to deter·oninado o negligencia imputable al mismo, viola -

normas jur!uicae, Por lo general esta violaci6n <icarrea d! 

fto a otros, p~ro es concebible una violación de uerecnos -

aj~noe sin dafto ••• y una obligación ue resarcimiento <le -

daño sin acto il!cito". (27) 

For lo que hdce al motivo, cuanao este ea ilícito t"!!! 

bién ee~á el negocio jurídico, aun cuando sea individual y 

contingente én cada negocio, ademJs, no debemos nosotros -

con1'u.~1dir el ;nativo con la c~usa. La causa, en loe nego- -

cioe no~inadoe, no puede ser ilícita, pues la wiema está -

(26).- SAl•TORO F,;SSARELLI, F: ooctrinne Genera ea del Dere 
cho Civil. Trad. de LUNA Sl::EF:A O, A. Editorial Re : 
vista de .:ierccho Privado, e.e. ~·aurid, 1964, p. 224. 

(27) BRUGI, Bingio: Instituciones lle l)erecno Civil, Trai1,
de Bo:farrull, -:im6n, UT!!EA, :;é .. <ico, 4a. edici6n, l946 
p. 138. 
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determinada desde la celebración de aquelloa.(28) 

. La causa, ou.e en al.gunoe sistemas jur!l.1icoe es consi

uerada como elemento integrante del negocio jur!ciico, en 

nuestro medio ha sido relegada e incluso negada su utili -

dad. Sin embargo, en nuestro concepto es un campo árido -

por !'al ta de cui ti vo, pero que existe independientemente -

de cuál. sea la conceución que de la manifestación de VOlU!!, 

tad (a la que el 1lerecno reconoce ciertos efectos) se ten

ga, sie11!pre está. presente. 

En conclusión, el negocio juríoico es un instrumento

ofrecido por l~ norma (o mejor dicho por el orden jurídi -

co) mediante el cual el sujeto provee, dentro de loa lími

tes de lo lícito, a determinar efectos que se refieren a -

sus intereses o incluso a los intereses de terceros respe~ 

to a la esfera juríaica en donde se le reconoce liber·tad -

de autodeterminación.(29) 

I.9.- EL ORDEN : UBLICOs LAS i/ORMAS n;p;,HA'.l'IVAS y LAS

tiORM.i.O PROHIBITIVAS. - Co' antelación hemos hecho referen -

cia al orden pdb1ico (v.pp 33 y ea.), raiama que en este 

apartado queremos retomar, par_!.deja"r el.aro que el orden 

pdblico es, en esencia el conJunto de normas jurídicas im-

(28).- Cfr: SA:iTORO p,\SJARELLI, F. op cit; p. 224. 

(29).-Cfr: ;·:;;:ssurao, Francesco: llanual de Derecho Civil y -
Comurcial., op cit; p. 340. 
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perativae y prohibitivas. 

Dice Aguiar ques "l calificativo de •p'1blico•, agre

gado al. sustantivo •orden•, tomado este en su sentido co

rriente, se refiere a todo lo perteneciente al pueblo, o

sea a 1a sociedad; de manera que •orden pdb1ico• en su 

concepto ordinario - que coincide con el jurídico- , es -

el concierto o bue'?ia diaposici6n o sucesión reglada, por

una norma jurídica de Dtrecho positivo, de hecnos humanos 

en cuyo mantenimiento está interesado principalmente el -

pueblo. •correlativamente, •orden jurídico privado• ee el 

concierto o buena disposición o sucesi6n reglada por una

norma jurídica de Derecho poeitivo, de hecnos humanoe en

ouyo mandamiento están intereeadoa, principalmente, los -

individuos". De lo anterior se colige que lae leyes de -

orden pdblico son las que protegen los más altos intere 

aes de la sociedad, por lo que no pueden dejar al arbi

trio de lo.2,Particularea su cumplimiento espontáneo, ni -

exc1uír1ae ~e sus convenciones ni renunciar a los aere- -

choe que establecen. (30) 

La vida s~cial sólo es concebible cuando se observa

lo ~andado o lo prohibido por las leyes, por purte de la

generalidad tle loe gobernados. 

Las leyes de orden pdblico, i.pirativaa o prohibiti--

( 30) .- Ibidem. p. 23. 
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vas y men~s ad.n las normas de esta clase, no se encuen 

tran siempre en un sentido, digamos "puro", ea decir, en 

donde se perciba con toda claridad su carácter de impe 

rativa, o bien de prohibitiva, ya que en muchas ocaeio 

nea distintas reglas son parte de una sola norma que ti~ 

ne uno y otro carácter, pero que queda por fuerza, bajo

el rubro de orden p~blico. 

Para Bonet Ram6n, el "jua congens" ee el conjunto 

de mandatos o prohibiciones que tutelan intereses gene 

ralee o imponen la observancia ineludible de determina 

aos actos o l!,Prohibici6n te~ninante ae la realización 

de otros, sin que los particu.l.aree puedan, so pena de 

determinada sanción, sustraerse al cumplimiento de lo 

que ellas preceptdan, {Jl) 

Las normas imperativas y las prohibitivas, son en-

toncee, el conjunto de normas jur!Cicas que conforman el 

orden pdblico, y las cuales preceptdan, poI' un lado, la

conducta a seguir ( nonnas imperativas), y ¡:.or el otro, -

las conductas que no pueden ser realizadas por los indi

viduos (normas prohibitivas), preceptuando ambas, linea

mientos de conductas jurídicas que todos loe miembros -

del grupo social en el que se desarrollan deben cumplir,· 

( Jl),- BONi.T liklON, Ptaucisco 1 Compendio de Derecno Civil 
Editorial Revista de Derecho Ptivado, b'adrid,1959, 
s,e. Tomo I, pp.97 y ea. 
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CAPITULO "II" 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DEL NEGOCIO E" FRAUDE A 

LA LEY CON Oi'RAS FIGURASs 

II.l..- EL NEGOCIO SI!llULADO; 

II.2,- EL NEGOCIO DISI~ULADO¡ 

II.3.- EL NEGoCIO ILEGAL; 

II.4.- EL NEGOCIO INMOliAL¡ 

II.5.- EL NEGOCIO CONTRARIO A LAS NOR!l!AS DE ORDEN PUBLICO¡ 

II.6.- EL NEGOCIO El, FliAUJJE DE ACREEDORES. 

FRAUDE A LA LEY.- CONCEPTO, 

En el. capítul.o rese,iado con antel.ación, hemos dado -

una noción de l.o que debe entenderse por negocio jurídico 

seablando que a través de ~ate, el individuo realiza en -

forma voluntaria el aupu~eto jurídico previsto en una no!:_ 

ma, tenienoo el libre arbitrio de elegir l.as consecuen- -

ciaa jurídicas que traerá consigo la realizaci6n del su 

puesto ·.~encionado ¡ el.ucidándoee, por tanto, que el. ne go 

cio jurídico es l.a manifestación unil.ateral. o bil.ateral. 

de vol.untad, ten>iente a moáific~r l.a situación jurínioa

de l.a pez·sona, mis1:1a que es reconocida por la norma de -

Derecho para crear, transmitir, modificar o extinguir un

derecho o una obl.igación (32)¡ asimis.no, asentamos, que -

( 32) .- Cfrs riAZEAl.JD, Henri, Leon y Jeans Lecciones de l>e
recho Civil, EJi.A, e.e., Pte, Vo1 I, Trad. de ALCA 
LA ~Af'01'A Y :JkSTILLO, Luis, ·:;uenos Aires, 1967,p.= 
234. 
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"º obstante l.ae grandes ventajas que ofrecía al. mundo del. 

.!Jerecho el denominado negocio jur:!dico ,a nuestro parecer

presentaba una gran disyuntiva, ya que en ocasiones, el 

propio negocio jurídico, no obstante su cseHcia l.ici ta, 

ss empl.eado como medio para l.a con:figuraci6n de un nego 

cio en fraude a la ley. ln efecto, ea de observarse que 

existen casos en que loa consortes, al celebrar un nego 

cío jurídico l.o que se proponen es huir de una apl.icaci6n 

de ia norma jurídica, adecuando su actuar de ta1 m)dO que 

no puede reprobarse directamente y que, con los medios ª!!!. 

pl.eados pueda conseguirse el. rcsul.taáo que l.a Ley ~uería

impedir, configurándose así un negocio en :fraude a la l.ey. 

La reacci6n de la sociedad frente a las normas cons

tructivas de l.n l.ibre autonomía de l.a vol.untad, puede pr!_ 

sentarse ~ediante actos en frautie a la ley, consistentes, 

en ~l. rodeo (aparentemente l.egal.) que real.izan l.os indi 

viduos para sal.~ar el. obstácul.o que marca l.a Ley y obte 

ner así el. resul.tado prohibido por el. ordenamiento. 

El negocio en fraude a la ley, es pues, "aqu~l que -

se caracteriza. por respetar la l.etra de l.a Ley, inientrae

que de hecho trata de el.udir su apl.icaci6n y de cont1ave

nir su :final.idad con medio& indirectos" ( 33), así por - -

ejemplos puestos por la doc~rina, encontramos que en al~ 

( 33).- !lESSll'iEO, Prancesco; op ci t; p. 375. 
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nos casos los individuos acuden al cambio de la Ley perso

nal. y así escapar a una consecuencia de la Ley antigua, -

caso en el que los tribunales rehusan aplicar la ley nue -

va declarando que hay fraude a la le. 

El negocio en fraude a la Ley, entraña una contrarie

dad con las normas de orden público (debiendo ontenderso -

como contrario a las normas de orden público no solo lo -

que contradice la Ley, sino también lo que contradice las

coetumbres), pero en estricto sentido debemos apuntar que

no siempre el anotado negocio es una contravención a la 

Ley; hay conformidad con su letra pero contrariedad con su 

espíritu. (34). Esto eo, el noGocio en fraude a la Ley pu!!_ 

de configurarse,no tan sólo con una violaci6n indirecta de 

la Ley en su contenido, sino también en su espíritu. 

El que realiza un negocio con la intención de defrau

dar a la Ley,no contraría lo estipulado en la norma jurídi 

ca,sino por el contrario, respeta lo señalado en la misma, 

pero en realidad va contra el sentido de la disposici6n, -

viene a frustrar el fin a que tendía el principio jurídi -

co. Junto a la tr'-'!lsgresi6n de la Ley está el eludirla --

(34).- COVI.iiLLO, llicoláe: Doctrina ~eneral del Jie .·echo Ci
vil, trad. DE ·:C&IA, Felipe de. J. Uni6n Tipográfica
Editorial liispano-Américana,héxico 193B,4a.edici6n, 
p. 4116. 
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inteligente y refinadamente, para consegui» el fin prohi

bido -por una v!a inuirecta. Coligi~nuost: tie lo anterior,

que los individuos al momento de conuartar un negocio ju

r!uico en fraude a la ley, tienen la plena intenci6n de 

sustraerse a la fuexzu coactiva del JJerecho y de perse

guir un fin prohibido. 

Cabe advertir, que la doctrina na sioo uniforme al 

señalar que no sie;11pze el negocio en fzaude a 1a ley es 

una contravenci6n a la Ley misma, 'ª que puede acontecer

que haya conformiuad con la letra de la J.ey, pero sin em

bargo exista una disconfo1miaaa con su espíritu. Al res-

pecto es de señal'lr e!,cri -i;erio doctritta1 expuesto por Ro

mero uel Prado, quien expone que: "los autores del negocio 

en fraude a la ley para eludir el cumplimiento de los re

quisitos o las conuicion-s que la lcx fori establece, ca~ 

biau de lupar· para su celebr·ación aometit1nuoae a las px·e.! 

cripciones de otro ordenamiento y configuránaose el frau

ae c::t la ley, a la cual correa.Jo.nde aplicaci6n, planteánd!?_ 

se entonces el 9roblema Ue la validez o nu.l.idati del indi

cado negocio 11 • (35) Este,en •.in ejemplo conczeto de 13. -

evasión, del esquivamiento en el cwnplimiento de la nor~a 

i111perativa o prohibitiva: obm~rvc,nos que en ~l no hay vi2. 

laci6n ubierta o i1;;.;;,:rnte, en principio podría hasta ae -

(35).- FO~·"!:RO u>.L PFA00, •Tictor N: Praucie de la Ley, en -
Enciclopedia Jurídica Omeba, op cit; Tomo XII, p.-
686. 
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ciree que hay cumplimiento literal de la Ley. 

Una vez que ee ha dado una noción general de lo que

uebe entenderse ,por ,,egocio jur:i'.'.<.Jico enfraude a la l~y, 

pasamos en seguida a dar un bosquejo ae las figuras afi 

nea al negocio jurídico, señalando al mismo tiempo las e~ 

mejanzae y diferencias ~ue guardan con la institución en

eetudio. 

II,1,- EL NEGOCIO SIMULADO,- Para entender la esen -

cia del negocio simulado, pasaremos a exponer el concepto 

de eimUlación. 

En relaci6n a este vocablo se han expuesto Jiversoe

conce ptos y as! encontramos que por simulaci6n en tdrmi -

nos g1a1natica.J.es se entiende: "3imulacidn: proveniente -

del lato!n •simul,,tio-onis', significa acción de simUlar,

alteración aparente de l~ causa, la índole o el objeto -

verdnaero de un acto o contrato. "SimulHr, que deriva del 

latín 'simulare', es representar UlS. cosa, fingiendo o i~ 

tanda lo ~ue no es". ( 36). 

Partir del Sil!1i1'icado gramátical de los términos es 

tarea, además de obligada, adecuatta para no cometer - - -

( 36), - fleaJ. Academia Española: Diccionario de la LenBUa 
:::ep¡;.ñola, 19a. ';dici6n, ~·aurid, 1970, p. 1205, 
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errores imperdonables, observándose de esta manera, c:ue en 

el. l.4xi.co jurídico el. t4nnino simul.ación conserva poco más 

o menos igua.J. signiricado ~ue en el. l.enguaje gramatical.. -
11Jamos a.hora algunas a.efinicioes jurídicas que se han ex -

pues1..o en torí~O a este vocablo a 

"Simulación.- uel l.~tin Simul. y Actio,pa.J.abras que -

indican alteración de la verdad, ya que su objeto consiste 

en engañar acerca de la verdadera realidad de un acto. TB.!!!. 

bi4n ficción, imitación, hipocresía, disimul.ación".(37) 

"Simul.aci6n. ""'!' Acci6n de simular, Derecno. - al. te ración 

aparente del~ índole, la causa o el objeto verdadero de -

un acto o contrato." (38) 

"Hay eimul.aci6n, toda vez que exista disconformid~.d 

consciente entre la voluntad y su declaraci6n, convenida 

entre l.aa partes, con el fin de engañar a terceros". ( 39) 

"Simulaci6n, concepto de la.- :.;ebe entenderse por si

mu.l.aci6n la existencia de u.n contrato aparente, regido por 

otro cel.e brado a l.a vez y mw:itenido en secreto por las pcir

tea, ea decir, como la declaraci6n ce un contenido de vo -

(37).- CABAllELLAS DE TORRES, Guil.l.ern.o, op cit; p. l.37. 

(38).- PALO·AR DE !"IGUEL, Juan, op cit; p. 

( 39).- ACU1'A ANl.üRENA, ;.rturo: La sil'lulaciór e.e los actos 
jurídicos, p. 4. 
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luntad. no real, emitiua conscientemente y de acuerdo entre 

las- p.:.utes, p•tra pI'oducir, con :fines ae engaño,-·~~ -~ap~;._i~~· 
cia •Je un negocio juríJico que no existe o es.'Ó.isti.ntó:.' de

aquél <;ue real;nente se ho. llevauo o. cabo.- Sépti.m~:¡,;~¿~~ 
ou::.rta Parte: Vol. III, Pág. 180. A.n. 440.3/54~ ~iéicci~~o 
Pérez. h.ayoría de 4 votos. "(40) 

Artículo 2180 del Código Civil !liexicano.;;."Es simul!!; 
- -- . -- -~-'- _--, - ; --- '-o' 

do el acto en que las partea declaran o confiesan falsamea 

te lo que en rea.iiuad no ha pasaao.o nó se -ha convenido -

entre ellas". ( 41) 

Anal.izanUo las concepciones que tanto en t~rminos 

gram 0,ticales como jurídicos se h1m elaborado en relación 

al. vocablo de simulaci6n, as! como la noci6n que hemos ex

puesto del ~·egocio .Turíaico, es ·~e colegirse que por neeo

cio simtlftdo ha de entenderse aquel que tiene apariencia -

contraz 1·'1. u la realidad, ya ::-ea porc_ue no e.;.iste en ubsol~ 

to, o bien porque es di:jtinto de como :1parece; es a.ecir,el 

llegocio si:11ulado solo tie:ne apari1.::ncias de vn.lidez, ya oue 

en él fal t:ar!a la ver·Ja.:era voluutad tie los negocia.~'ltes. -

.í::xiste un desacuerdo completo e.1tre la voluntad real o in

terna de los conoortes y la decltirac.ia por estos en el ne1;2_ 

cio. Bs una ficci6n O.e la 1eulir.iaa. E:·. el nt.r:ocio siJ1ulado 

acaece un conci&r·to ae óoG o i~1i1s personus que con el fin -

(40).-;lupzema Corte de Justicia de la ;;ación; Jurispruden
cia 1917-1983; Uero.tnda Farte, :Jalas y 'l'esis Comunes
Volumen I!I; P-a lo-V, ;•ayo e<.liciones, libro 4. p.2892 

(41).-Cóaigo Civil, op cit; p.267. 
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de engañar a terceras personas celebran un acontecer jur!

aico (negocio 6 acto jur!ciico) apc.rente, ocu1ta'1do el ne -

gocio verdadero, esto es, "entre 1a forma extrínseca y la

ese cia hay un contraste: el negocio que aparente ser se -

rio y eficaz es mentiroso, es una r.1ásc:::?:ni que ocu1ta el n!_ 

gocio verdadero, mie: .. a que nace creer- en su n._turuleza tal 

001110 aparece ó.ecl.arada, cuanuo realmente o ::o se realiz6 o 

se celebró otro negocio uiferent~ a1 expresado en el ámbi

to jur!aico oocial ". ( 42) 

Je c1cuerdo con lo descrito con ante1aci6n, es de eeñ!:. 

laree GUB el negocio ei•nul-ado presenta las siguientes pe

culiaridadee1 

a) Exi:.;te.1cia ele voluntad o volunta<!ee de loe aujetoe 

de llevar a cabo la realiz.aci6n de un acto simulado, volu!! 

tadee que como en tod.os loe hec.hos ilícitos deben provenir 

de personas capaces, imputables, responHables y culpables; 

b) exi;:.tencia ue una ~isconi"ormiuad t: .atre la volu::tad 

interna '{ la voluntad decld.rada por los consortes; 

e) la discont'or11tiúad ea::.tre la voluntad inte1na y la -

voluntad decl~raua es deliberada y consciente; 

d) dirección hacia "n fin par·ticul»r; 

(42).- FEli1'AliA, ('rancieco1 La '.:i.oulaci6 •. oe loo egocioe -
Jurítiicos, trud. de .\'.:'AR.iJ, F.aLael, y DE J,A ~UE·''PE -
Juan A. Eai·lorial Fevieta de .Jcrecüo .E·rivado,s.e. 
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e) la plena intenci6n de engaffar a terceros. 

a) Voluntad o voluntades de loa sujetos de llevar a

cabo el ~egocio aimu.l.ado: En el negocio simulado se pre 

senta como carácter esencial de la voluntad e~ los suje -

toa de llevar a cabo el negocio simulado, el cual. consis

te en el acuerdo de volunt&des que tienen por acuerdo el

crear o transmitir Lit:recnoa y obligaciones aparentes ,de -

bienao advertirse aquí, que el negocio simulado solo se -

presenta en los aconteceres jurídicos bilaterales, ya que 

debe existir un concierto de doa o máa voluntades, raz6n

por la cual, la simu1aci6n no pue~e presentarse en loe -

aconteceres jurídicos unilateralee. 

b) Existencia de una disconformiaad entre la volun -

tad interna y la vol.untad declarada por loa consortes:- -

otra de las c8racterísticas esenciales del negocio simu1~ 

do es la contradicción que exi~te entre la voluntad inteE 

na y la declarada. Ea decir, en el negocio simulado, lae

partes aecle.ran algo que en realidad discrepa. con lo que

en realidad desean. En realidad no existe la intención de 

llevar a cabo lo manií'e5tado en el negocio simulado, su -

intención no es la de obligarse en la !"orrna e.xpresada. En

el negocio simulado, no se quiere el negocio, se quit::r·a so 

lamente hacerlo parecer, y por eso omiten una Ueclaraci6n

dieconforme con su volut;ad, que sirve para provocar una --

Eepafla, 1960, p. 42. 
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ilusi6n falaz de su existencia. 

c) La terce:ia característica del negocio simulado pue
de ser interpretada como aque11o qte piensan, quieren y 

sienten los concertantes de dicho acontecer, es decir,

aotd.an con pleno conocimiento de lo que hacen. 

d) Direcci6n hacia un fin particular: T.a intenci6n de 

lae partes en el negocio simu.l.ado es precisamente el real!, 

zar ese acontecer aparente, el ocultar ia convencidn real

mente celebrada, con el objeto de engafíar a terceros. 

e) La plena intenci6n de engañar a terceros: El enea

ao a terceros es igu~lraite una característica esencial de

la eimulaci6n. Los indiViduos recurren a la simulaci6n PO.!: 

que desean que personas ·ajenas a ellos crean en la existe!l 

cíe de un acto jurídico irreal. Este c~rácter de la aimul~ 

ci6n (engaño) es lo qte realmente distingue a esta de otro 

tipo de actos¡ pero obte engaño debe ser utilizado para -

enga~ar a terceros y no a la contraparte, ya q~ como ee -

ha expuesto, entre las partes debe exiPtir una conformiUad 

al celebrar el acontecer aparente. 

Como es de advertirse, las pecul.iari~ades uel nego -

cio simulado e:?tán estrechamente vincu1adas con el elc:nen

to volitivo o intencion~l Jel mia~o n~gocio 1 tal y como 

acontece en todo tipo cte negocio, ;ues es de recordarse 

que loe UE:gocios jurídicos existente;i, precisamente porQue

la i:1tenci6n dt las partes es que exibta: "El :icto asume -
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la calificaci6n dltima de •negocio' en virtud y por la re

levancia de la' intención•, •Intenci6n negocial' ••• ea l.a· -

persecución de efectos jurídicos a través de la repreeent!!:. 

ci6n práctica de ellos en el sujeto'"• (43) 

La intención en el neg~cio jurídico ea tan esencial. -

que sin ésta no es posible concebir a aquel.. As! pues, ei

la intención ea un el.amento indiepenaable para la existen

cia de un neg.cio jurídico, de igual forma será elemento -

indispensable para la existencia de un negocio eimulado,ya 

que en 6ate la :.ntención U.e lee pax·tea es J.a realización 

de un acontecer que pare~ca lo qu~ no es, el provocar 1a 

creencia fal.sa de un estado no real, y tenienao como fin 

el enBSiio a terceras pe1·son:~.a, y sin esta intenci6n el ne

gocio simulado no podría existir, o bien si e.xistieae con!_ 

tituir!a quiz~ otro tipo de figura, pero nunca un negocio

aimul.ado. 

Por otra parte, es de :ua..."lifestarse también, que la -

existencia de un negocio jurídico no sol.o requiere india -

pensablem.;.nte la presencia de u.na intenci6n, sino taubién

la. de un oQjeto, eleu;entos QUe deben estar en interrel.a -

ción tan íntima que sin le intención no es poaibl.e conce -

bix· el. objeto. Elementos e"tos (intención y objeto) que no 

solo son indispensables para la exiB~encia de un negociO -

(43).- BARBERO, iloménico: Siotema de Derecho Frivado,Edi-
ciones Jur!dicae Europa-América, s.e. trad. de SEN
'~IS ¡,:EL~NOO, Santiago, Tomo I, Argentina 1967, p. -
530. 
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jur!dico, sino te.mbián para la del negocio simul.ado. 

Sin embnrgo cabe advertir, que no basta con que exis

ta intenoi6n relacionada con un objeto determinado para 

concluir con riesgo de 1ieereza que estamos frente a un n~ 

gocio jur!dico, ya que se requiere además de l.a intenci6n

y el. objeto l.a licitud que es la nota que viene a perfec -

oion~r l.os el.amentos de esencia de todo negocio jur!dico;

al no haberl.a, pode .. os eetar :frente a un hecho o :frente a

un acto jur!dico pero no :frente u un negocio. La l.icitud -

es un el.amento que al. igual que l.a intenci6n y el objeto -

se presenta tar1bi~n en el negocio simulado, tal y como lo

comentaremos con posterioridad. 

El. negocio simulado (acontecer en el que l.os consor -

tes ctecl.uran en forma falsa lo que en rea1idad no ha suced!, 

do o no se ha convenido entre ellos), 9uede ser decl . .irado -

nUlo, pero tal. declaración de nuliaad acaece ,·or iniciati

va de una de l~s p~rtea interveniedea en el negocio simul~ 

do, es decir, a ~·etici6n de u.no. de los consortes de dicho 

negocio, tal y como al respecto lo ha sostenido nuestro 

~áximo TriblJBl.,quien en este sentido ha seftal.ado: 

11 Simulaci6n, NUl.idad por. causa de.,,...l~B partes que 
inte1·vienen en e1 ac'to simulado tienen también
acci6n para pedir su nul.idad. Sexta Epoca, ~'ua~ 
ta Parte, Vol.. XIV, Pág. 2l.2, A.D. 5526/57,LUIS 
VECA y Coag. Unanimidad de 4 votos".(44) 

( 44) SUPllhl[.A CüliTE J~ ,TLB!'ICIA DE! LA .. ACION, JURISPRUD'rnCB 
l.9l.7-l.988, op cit; p. ~890 
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Fero no eolalllente l.os coneo1·tes .. le un ne,1Jocio aimuJ.a

do son los linioos que legal~ente pueden pedir la nul.idad 

de dicno acontecer, ya que la ley sustantiva civil en su 

artículo 2183 penni te que tB.I:lbién los terce.ros perjudica 

dos por la simulaci6n, o bien el Ministerio Pliblico pidan

a.uce los 6re,anos jurisdiccionales la aecl~raci6n de nuli -

dad, lueeo entonces, los legítimdmcnte autorizados para P.!. 

dir la ,,uJ.ir.iad lle un negocio eimul.ado son las pc;rtes in to!:_ 

v1niE.ntes en e1. mis1i.;o y bien los terceros que reBientl'\n 

a1gl1n perjuicio con '"otivo de la celebración del citado 

negocio. 

Es pertinente precioar, que el. nep!'ocio simu1ado es -

consid.eraao ei·ectivo y válido, hasta que no exista una se!! 

tencia que declax e que ,Jetenuinncio cto (ne ¡::ocio) es simu

lado. JJE acuerdo n lo p1evisto en el ,'.lrtículo 2181 "la si

mulación ea ~bsoluta cuanuo el ·J.ct2eimulo.do nau1 'tiene de

real, ee ielativa cuanao a un acto jurídico 3e le ~a una -

falsa apariencia que oculta au verdadero car:foter". ( 45) 

Existen dos tipos de simulaci6n, la siruul.aci6n lícita 

y la simulación ilícita. 

"La simuJ.aci6n il:!ci ta, ya absoluta o relativa, prod!:!_ 

ce previa declaraci6n judicial, la nulidad uel negocio,que 

ho.st9. en ese 1r:o nento será considerado como tal, empez-o, 1a 

simulación lícita. esto ea, lu que no transgrede lne norma~ 

(45).- Código Civil, op cit; pag.268. 
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d• orden p~blico, ni las buenAs costumbres, no puede afec

tar al ne~ocio jur!dico por el solo hecho de oue sea simu

lado, pues en ocasiones el propósito no es la burla del -

orden juridico, sino satisfacer escrúpulos de conciencia -

que merecen el respeto de todos los que comparten y los -

que estsn libres de ellos". (46) En este caso, es peligro

so, ya no el sei'lalar como sanción legal a la simulación -

l!oita (lo cual equivaldr'8a caer en el absurdo), sino de

jar dicha ssnci6n en poder discrecional del juzgador. Le -

nulidad no puede ahotar dichas convenciones, pues sebido

es que, a guiea de ejemplo; en ocasiones puede resultar -

conveniente en ape!O a determinado~ usos socia1ea, oue una 

pareja de noVios haga aparecer como esponsales lo que en 

realidad es un ne~ocio matrimonial. Con ello pretenderán 

loe consortes quiaáe acallar murmuraciones de las respect!, 

vas familias, pero no transgredir en modo alguno la norma

jurídica. En síntesis, la simulación se considerará ilíci

ta cuando en ella ee lleve implíoito un engaño tendiente a 

causar algún perjuicio a terceros, en cambio, será l!oita

ouando el engaffo aue se contiene en un negocio de esta ín

dole, no as un medio para causar un perjuicio, constituye!!_ 

do en este último un vínculo contractual considerado como

válido, que producirá todos los efectos jurídicos en ella

previstos por lae partee. 

La simulación ilícita, como ya hemos expuesto, traerá 

aparejada une nulidad, ya relativa, ya absoluta, segúh sea 

(46).- ROMERO DEL PRADO, VICTOR N1 op cit; p. 688. 
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el caeo, pero no eólo en el área civil la eimulación ilí

cita producirá loe e!ectoe eeñaladoe con antelación, puee 

cabe eeñalar que también dentro del Derecho Penal, eon -

sancionadas estaa clases de simulac16n, tal y como se pr~ 

viene en el párrafo primero de la fracción X del artículo 

387 del Código SUetantivo Penal, en el que ee estipulas 

"Artículo 387.- Lae miemae penae eeñaladae en el 
artículo anterior ee impondrán: ••• 

x.-Al qte simulare un contrato, un acto o escri
to judicial con perjuicio de otro o para obte~ 
ner cualquier beneficio indebido". {47) 

Descripción típica la aducida de la que podemoe elu

cidar que dentro del campo penal ee coneidera como deli -

toe a laa ei¡o;uientee eimulacioneas 

a) La simulación de un contrato con perjuicio de- -

otro; 

b) la simulación de un contrato para obtener cual- -

quier beneficio indebido; 

c) la simulación de un acto {no eepeciíica aué tipo

de acto,pero debe entenderse co:110 la actividad -

real.izada aparentemente por el Organo Juriedicci~ 

nal) en perjuicio de otro; 

d) la eimulaci6n de un acto para obtener cualquier 

beneficio indebido; 

e)la simulación de un eecrito judicial en perjuicio 

de otro; 

!)la simulación de un escrito judicial para obtener 

cual.quier beneficio indebido. 

{47).- Código Penal para el Dietrito Federal, Editorial p~ 
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Hipdtesis las señal~das, a las cuales haremos men

oi6n con posterioridad en fozma detallada, pero que en es

te apartado nos permiten colegir que existen simulaoiones

que por· ir ::iiri~Jas a terceras personas, o bien a obtener 

un beneficio indebido, no solo tienen trascendencia en el

dmbi to civil, sino también en el penal. 

La división entre simulaci6n licita y simulacidn ilí

cita, atiencie pues a la intenci6n que persigan los consor

tes de perjudicar o no a terctras personas. En conaecuen 

cia, la sim1L1ción será lícita, si los simuladores no tie 

nen la intención de perjudicar a terceros, e ilícita, si 

la eimulaci6n lleva implícita esta característica {perju 

dicar a terceros), ea decir en ella incide el elemento do

lo. 

E~ relación a la diferencia que existe entre el nego

cio simulado y el negocio en fraude a la ley, se llan pre -

aenta.do diversas discrepancias, as! tenemos que se ha af'i~ 

mado que la simulación es un medio para configurar un fra~ 

de a la ley, pues al respecto se ha aducido que solo podía 

considerarse perfecta la simulaci6n cuando el fraude ee 

consumara. rreaeina, por su purte, ha sostenido que: "el n!. 

gocio simulado no perfecciona la simulación, pues consti 

tuye solo un erado de la misma, si la simulaci6n tiene 

siempre por fin el engañ.o fraudulento de los terceros, su-

rrda, 48a Edición, ~éxico 1991,p.128 



56. 
constituci6n no puede estimarse realizada con la estipula

ción del negocio simulado. Este neeocio no ea aún toda la

aimu1aci6n, porQue los qua simulan pueden abandondr el pr2 

p6sito l.nb>ial y renunciar al plan aimulatorio. La simula -

ci6n, por el contrario, es integra con la oposici6n del -

negocio simulado a loe terceros, o eea con la declaraci6n

que afirma la titularidad de una y la respectiva carencia

de derecho en el otro, hecha por loe simuladores sobre la

base del negocio simulado. Esa decl~raci6n consuma el enge.

ao y perfecciona la simulación". (48) 

La apreciac16n de Meseine., a nuestro criterio, resul

ta ser errónea, pues coruo es de advertirse, de acuerdo a lo 

expresado en líneas anteriores,no toda si~ulaci6n lleva i!!!. 

pl!cito un en~ao en perjuicio de terceroa,pues recordemos 

que no solo existen simulaciones ilícitas, tal y como lo -

concibe Mesaina, sino t9.lllbién existen simulaciones lícita• 

o.ue no conll.evan de ninguna tnanera un engaño tendiente a -

perjudicar a terceras personas. El proceso eimulatorio, -

puede coneideraree CWlplido antes ~e la conewaaci6n de un

fraude y ein necesiaad de ál. La eimulaci6n qlBda perfeo -

cionada desde el momento mismo de la celebraci6n del nego

cio eimul~do y no al momento de producirse consecuencias -

jur!diona tal y como lo se1\ala Messina. 

"se confunde -dice Banr-, el negocio in fraudem legis, 

(48).- MESSINA, citado por PERRARA, Prs.ncisco, op citr p.-
77. 



con el negvoio simuJ.ndo, aunque la naturalezs de ambos 

sea total.mente ciiver·sa. El. negocio fraudu1ento no .es, .. en

absoluto un negocio aparente. Es perfectamente serio. 3e

quiere realmente. Es más se quiere tal como se ha reaiiz!:!. 

ao con todas las consecuenciae oue 

ma jurídica elegida". ( 49) 

No obstante las grandes discrepancias 

seritado en torno K la a1ver~encia entre el ~egocio simu1~ 

do y el negocio en fraude a la ley, es hoy doctrina domi

nante, que aún distinguiendo las cios formas de simulación 

y fraude, se aü.mi te, sin embargo, ,que la primex-a puede -

servi2· de 1.edio al segundo y C\Ue el negocio simulado pue

de ser fraudulento. Sin embargo, es preciso señalar que a 

nuestro criterio, e xi aten diferencias cL:. ras entre el. .;.eg2 

cio simulado y el i"raudulento, como lo son, l.a ci1·cunstan

cia. ae q~e el negJcio fraudulento es aquel que se :uiere, 

que es pt;:rfr=cta!uente serio, que viola indirectamente la -

Ley (su espíritu) elutii~nuola oculta y ~csap~rcibi1amente¡ 

-:Loe consortes nel nc~o se proponen huir de la. a,.'licac16n 

de una norma juríuica corú 0I1l1&ndo Ue tal ,,, nt::ra su conduc

~ a que no puede sancion-rse '..liT-.;. · .. ta•r.entt:, y :neaiante el -

uso de artificios tratan de can~eguir lo ·~te la Ley prete!!: 

di6 i.upedir." ( 50) En la simul;;ci6n h;;y ui ver gencia inten

cio.,al entre v~l1.1ntad y aeclaraci6n, ( 51) que tienée o - -

(49).- ib. 
(50).- CA'óJ!A:l, Aurelios op cit; 166 
(51).- Clrs FERRALA, Franciscos op cit¡ p.p. 41 y as. 
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ocultar la vio1aci6n de la Ley. El acto es a.p~rente-, pero

qlleriao realmente, y& que el deseado es el ocu1to. 

II.2.- EL NEGOCIO DISil~ULADO.- Antes de 

negocio disimu.l.ado, conVif;ne entender lo que 

tármino disimul.ar, enc~ntrándonos así que en 

gramatical1 "Dieimul:::tr del latín ó.ismulAre, sipnifica 

cubrir con astucid la intenci6n, deaentenaerse 'Jel 

miento J.e una cosa; ocultar, encllbrir algo que Llno 

o paueoe, disfrazar, •.J.eefieurar las cosas, rep1·c.=entWldo -

las con artificios ::iistintos é.e lo que son." ( 52) 

~n el lenguaje del .uerecho el térmiho áisimular ¡:uar

Ua semejanza c.:.n la del ·.nici6n gra1uu.tical r:1encionada, y -

así tenemos c1ue En tér · Lnoa jurídicos se entiende que die!, 

muJ.ar: "ea el azte con que se OC:.Jl ta lo que se sit·nte o ~a

be.- DiaimUlJ.r.- e cubrir a.stutamente la intenci6n, •Jesen -

tenderst uel conocimie~to je u.na coEa. ~ncubrir, ocultar -

algo que WlO Ei:.nte O padece t ~iesfi¡rurar, uisfrazat· las CO

Sas, t-~ra r·ue no se CO!lOZCan'! (5j) ..:oli€'i1..:";i_;osc ,_,s!, que __ 

poi negocio .1.isimulaJo üebe en1e11:ic1se :i.quel t:Ue ae enc·1en

tra encubierto, el que e.i;;t.1 abajo, "envuelto" ~·or el que se 

apu1enta, es decir, )01 el n~gocio ;;p:lrent.e, ;¡or el ~imUl:?

do, vt:rLif;1acia: cua ao se px·etende ·~.Jn.:ir los bienes .je un-

(52).- Feal t.cademia Sspai'lol'l: op cit; p.730 
(53).- FA e;,,.¡. J.l. : JGu3L, Juan, op cit; pp 4v5 y ss. 
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incapaz, pero comoestá ~:rohi.bidÓ, ~u repre.,entante legal.

acude. a .1~·_:-:fi·su~a.~,·,·~·~::,~:t~t··. (j~~pi~v~-ht~-'~:::'·'ai'b·ig~~iu~'t=(e' ·-a'~'te: ··con~ 
trato cori.todas -las ÍC.rlliB.i.l.¿ad&sp;.~v¡~~a~i9ói l.as leyes 

reápecÚ~~s.)~l: ~~l'ii~~tó'\ii~~l~do·•· ~{1~ co~~ra~enta y el 

cÜ.~imuiado'1;i -Íl¿n.~~i'.S~; :Ei negocio aiS:LmuiB.d.o' presupone 

la_ existencia._cie·;in negocio simulado. 

En r_elac i6n al negocio disimulatto, la doctrina 

acoe:i~::o e_ste -tér.nino par·a uenominar a aquel negocio que _es 

escondido por el simulado, sin embargo, a nuestro concepto 

la expresi6n de "negocio diaimulaao" resulta ser más prac

tica y clara que otras, por ejemplo la ne 11 negocio __ subya -

cente". Lo delicado en este rubro será determin.::..r s:L el -

acto real o diaimu.lado proaucirá o no ,;fecto2, es decir,si 

el derecho lo tendrá por váli'1o o, por el contrario, si lo 

sru1cio.nu1i con auli·Jad. : o pouemos ne jar de reconocer c¡..ie

el acto "isimul<1do producirá efectos que quizá'. no pueden -

destru!rsc -sin a.fectar loe inter·eeee de terceros o también 

los de la sociedad. 

A1 t·espeoto, la eoluci6n la encontra.u.oe en determinar 

primez'anente si el acto simulado es ilícito. ile ser a.a! 1 la 

declar.il.ci6n juricial C'Jt·ref;po:1:iiente lo privará 1Je efectos, 

pero tendrá. que detei-;::in.·.rse separaja¡¡,ente si también el -

acto aisimula.ó.o lo es, yol-f1UC en caso negativo, aunque h~ 

ya c.:.ecretado lu i1uliJaU ::íel :1.egocio siillulado, .10 poará to

carse L; validt~z u.el diai."ulddo. 
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La f'igura del :iegocio :iisimuladu .10 equivale a la si

mul.5.ci6n rel.ativa; ambas se presentan t-tl . is .. o -tienipo ,-_en-: 

tanto q1.1e ésta es medio para realizar vela.':i.a:·;ente <e1 ~-acto-:·,. 

diaimulndo, peto no puede erp.iiva1erae el medio_·'-~_:\-~~~-el:- )'_i'fr•< 
el negocio llisi:i!Ulalio podrJ. tener val.idez ··lena a·ún .c.ón'·i~ 

am1laci6n ful.mimante de~ negocio simulado. 

La simulación 

venci6n real, ptro con las apaI i~ncias e Ji.ternas 

acto ficticio, en t!lla las pc...rtes crean un oc to 

aparente, pero su voluntarieuaU .i.o eo celebrar' acto--·j_Ú1"!d!_: 

ca :.1.lguno, vínculo al::;i.in1 contractual., sino celebrS.r_- uh-:.,;,-:;,;,,'-' 
B.cto jurídico real ,diverso del ap:irente. I.a simu1aci6i1 re

lativa, p1.1es, solo ui~fra0a un acto jur!aico real bajo'1a

ap:uiericia .:.1e otro viverf!_D, •.:sto es, en el.la solo ~e pte -

eeal.a an .30lo ner.ocio, que ce el simulado, en ca ·.bio, en -

el .1cgocio u.isi:nulado, :36 presupone la existeflci :-. .le dos 

negocios, uno -.te ellos el 9parente o simu.1ado y el otro el 

,-~uc se cncuen1..ra e!'lcubierto por el primero, sie.1do este 

tll.timo el. denominado negocio disi1r.u1arlo. 

'l'runpoco 1.1ebe,¡¡os con.funJir el neeocio cisi:nul,..jdo con -

la simulaci6tl SUl.)jeti va o interposición ficticia ..Je perso

na, en 1u r.ue se presenta un contratante como mero enlsce

o presta :;.ombres .Je un tercero que se ""lal la ler.:tl.-t:nte i ,,_ 

pedido para cele oral:· et ne~ocio u.e c;ut.! :Je tré'.te.u Hay ver -

daaeramcntt::- nos ner-.. cios: el simul:~no y el real 6 ta:nbién

llamado "contrudcclaraci6n" • l·OS :os, C estos Cll.SOB t :~O -
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de ten ,ser traté.Jos de-. tai~--m~ .. ~~~-~--~~-_'.,p-~'i6:~;~-::--~1~/:bi-~~1·, est-ári -

re1ao.lonad.Os, _-tie?ien-:.ún~-:-'~-e~¡i:e·ncii<~--;·.;¿iJ~-~:~-~~11.:~-n~e-~ ~·7o 01.v!, 

dei:10R que:·: en, un n~ ~61o_·-:.-~¡~:u1;~ó'.J_;p;:¡t~t~.i~l. :i·g~~- :.:~i reai -- o --

disimul.•do. pueden ser l.{~i~i;,, i~~{;;'.~k ~~;~~~..:t'ldo púntuel.

mente lat·e¡¡l.'3. 80tl0~~1.. de tiiJ.e la fi:t'Jf~\'(d ~~COrOph':iR a l.e. -
.:~t;/,' 

simulación~. (54) ¿;J.JJ 
. ~e>_·;.:;·.-,----,·-·.,--c-·--~~ __ . ·---_:----_----- _ -:·-'---- _-

Bl. negocio .;isimule.do es á~ue.1.9.\le se encuentra cu-

bi.,rto por el. negocio. simulado; en cambio e,1 l.e. simul.a- -

ci6n subjetiva el'-- negocio nO _e!'-1 el que se encuentra e11cu

bierto si.10 el que es a:mrente, pero cor la salvedad de -

que en ~ate {~e{!Ocio- i:"::.::lrente o si.mu1ado) uno (je loec con

sortes ae presenta corno enl.ace o ¿resta nombres de un te!: 

cero que es el 11.ue 1eal111ente quiez·e celebrl3ir el ne~ocio -

pero .10 lo puede rea1i·t.ar en :,i.tenci6n a f'UB se haya legal 

mente impedido P""·ra el.lo. El nep.ocio Uieirn·.c.l.:-1.do se e "lcue~ 

tra c.iriffido al. ""conteoimieuto jurídico e,1 s!, en cambio, 

en la- simul;.-..ci6n subjetiva. su punto •le eni·oque está J.iri

eir..to .... uno ue los consortes <:ue reali~ .. • '! ó.icho uconteci -

1:1iento. 

ve .. cu: do a l.o s,ue1.entado con ?1...;;tels.ci6n. se conclu-

ye c:ue eni;.re el :1eg.Jcio aisiJ.ulnci.o y el negocio en i'r?..u::le 

s. l.a ley, existen grandes dife::: encina, pu.: e el ne ·:""ocio -

e·• fraude a l.a ley es u:1 acto serio C!ue vial.a indirecta· -

ente la ley, elu.i.ié'ndol.a OC..llta entt:; B,;:!Ga.úbio, en el n!_ 

{!ocio disi:Dul.;.ao, ~10 se pt e::.ent::i. .... ich3. vial:- ci6a, si:10 

por el C-JntI.::i.lio, Lste nee;Jcio e~ el ·u.;. rc¿¡,l~:ente ci:.iie -
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ren el&.boia.r-·las-'pEt.rtea_·'cua-ndo- celebran ·un· negoció aparea 

te. 

II. 3.- EL NEGOCIO ILEGAL.- En sentido era:mltical y j~ 

ríÚco, por ilegal debe entenó.erse aquello que va en con -

tra de la Ley, por ende,. por negocio ilegal debe entender

se 'aquel que ·as- realizado por un sujeto con desprecio .Je -

una norma juríaica i .;pera ti va ó prohibitiva, mis.no !]Ue se

concteta en el carjcter contrario-de la causa que lo CJn -

tiene. ¡óediante la realizaci6n del nee;ocio '.le que tratamoe 

se contraviene abie1 ta:uente una nor.na. cte orden pi11.ico". ( 55) 

Es necesario tomar en consi:ieraci6n C'!Ue no siempre el 

negocio q_ue es contrario a las ~1ora:;as ó.e ea ta índole, ea -

nulo; ee indispenoable nue la norma que deteruinn el 11ano!!;_ 

"'iento o la prohiblci6n prevenga l'l i '·posici6n de la san -

ci6n _de 11ulidall p-.~ra decir, que en rigor, estamos frente a 

un negocio ilegal. Esto c·..liere aecir oue la norma deberá -

ser r:ié\s que pert'ecta o bi~n vor lo ¡uenos ptnfccta • 

.:!in el r1egocio ilegal, se viola .... c.ii: .L te ... 1 ente: la ;~ort.1a, 

e:·1 Cb.r,1bio 1 i..:1 el ot!gocio en f'rau..J.e a .1~1 ley, el wie- ro se -

caracteri~a por la ci1 cwtstaaci!:_de c_1.1 ... respeta la lf:tra de 

la Ley, mientras que de hecho tx·ata de eludir su ·:inlicaci6n 

y de C:.::·ntr1venir su finalL1ad con. r:-i'1ioo in.1irectoe. Bxiste 

contra'1icci6n con la J.ey (.v ;Jor consi,c;u.iente, nay .1tgocio -

ilegal cu·J~1do se ti-ate ..ie conser.uir inui1tctai.c.:nte el. resul

tado prohibiao, utilizando un tipo de neBocio diverso del -

(55).-r:E3SINEO, r'rancesco1 op cit;, p 375. 
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tomado en consideraci6n por la norma para prohibirlo. 

Cabe mencionAr, que el negocio ilega1 puede presen-

tarse dentro del área civil y del área penal, sin que por 

ello, se estime aue este tipo de negocio se equipara al -

negocio en fraude a la ley, ya que su esencia, como se ha 

expuesto es diversa, pues en el primero (negocio ilegal)

ae presenta una violaci6n directa a la Ley, en cambio, en 

el segundo (negocio en fraude a la Ley), dicha violaci6n

ee en forma indirecta. 

II.4.- EL NEGOCIO INMORAL.- Puede haber negocios ju

r!diaos que no obstante su respeto a la norma jurídica, -

contrarían los mandatos de la moral, en nuestro medio,~e

entiende como mandatos de la moral aquellos de índole -

cristiana.En efecto, como lo seBal& el fil6sofo Emanuel 

Kant "toda norma, independientemente de que ordene condug_ 

tas exteriores o interiores, encierra doe elementos: a)-

una Ley que presenta como objeti v~mente necesaria, de e de -

el punto de vista ético, la condu:ta cuya realizaci6n ex! 

ge el sujeto y¡ b) un móvil, oue s\bjetivaiaente enlaza a -

la idea de la Ley un principio capaz de determinar la vo

luntad en el eentido de lo estricto (56) 

Si el m6vil de la acción (del negocio) es el mero re~ 

peto al deber, la condu:ta es por ello valiosa y puede con-

(56).- Citado por GARCl.I< MAfNEZ, Edaardo; Piloeofía del -
Derecho. Editorial Porrúa, 5a. edici6n, México 19q6, 
p.60. 
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siUerársele como moral, pero si el negocio con la norma y-

el móvil determi~ante no es el respeto a l~ exirencia nor--

1nativa aerlalada por la moral, entonces se ~1ablará. solamente 

O.e legalidad .(57) Esto quiere decir que el r·esp.,..to a la -

mora·l debe ju~garse con el mayor de los cui ... é.1dos, y esa te.

rea ea precisamente ~el juzgador, no obstante QUe el legis

l<'dor de termine parámetros con los cuales aquel pueda guia!: 

se en su ardua tarea. Súmese a lo anterior la necesaria re

lación entre e1 concepto ae buenas co-stumbrcs y los postu

lados 1oorales, es m.:!a, conaiderrunoe que las buenas costum -

brea, en nuestro sistema y en muchos más, no son otra cosa

que l.as reglas postulaJas por le. m9ra1 cristiana. 

Por tanto, por actos inmorales debemos entender aque -

l.loa que son contrarios a la 101a1 y a las bue~ae c0stum

bres. 

Para óeterminar la mo1aLiiJ.aU o 1a iruo.oralidad del rleg2. 

cio jurídico nabrá que atender a la noci6n ae oruen público 

y las buenas coatwnbres, entendiéndose por tanto, co:rio ya -

se h(~ expuesto con antelación, por orden público e1 conjun

to de 1ormas jurídicas impera ti vas y prohi bi ti vas y por bu~ 

nas coatw!1bres, la rerJ.a cistiana que gobie r·na la actividad 

espiritual del hombre, concierne al 1·.,tero intel·no o al res

peto humano. 

lle lo anterior, se trasluce que no puede equipararse -

(57).- Cfr: ib. 
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e1 negocio inmora1 con el negocio en fraude a la Ley, en 

atención a qw en e1 negocio inmoral los consortes lo que 

pretenden ea ir en contravención a las buenqs ooatumbree 

(manera de vivir según loe principios de la mora1 social 

que prevalecenen un lugar y en un tiempo determinado) rea- -

1izándose dicha contravención en forma directa, violándose 

abiertamente las noraae de índole cristiana, en cambio, en 

e1 negocio en fraude a la Ley se viola a 1a Ley en forma 

indirecta, e1udi~ndola oculta y desapercibidRmente, 

II.5.- EL NEGOCIO CONTRARIO A LAS NOR~AS llE ORDEN PU- -

BLICO.- Como hemos expuesto en apartados anteriores, las 

normas de orden pdblico deben ser entendidas como e1 con 

junto de normas imperativas o prohibitivas, en coneocuen - -

oia, el ne~ocio contrario a lae normas de orden p~blico,ee 

precisamente aquel que va en contravenci6n a las reglas e~ -

llaladae. 

Por otra parte ,hemos anotado que todo acto contrario al orden 

p6bllco sert! un acto inmoral,pero la inversa acepta validez -

plena, cuando baycorrespondencia entre la moral cristiana yla 

noraa jurídica, lo cual no aiemp1e ocurre. Pensemos, como

ejemplo, en el ejercicio, en materia procesal, del derecho 

de acci6n, aue dada su autonomía, no depende de la existen -

cia de un derecho je fondo pRra que sea posible ejercitar

lo. A diar10 constata.moa que hay acciones oue ae ejercitan 

\lnicamente poroue nuea~ra Carta Magna eetabl~ce las mismas 
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como garantia individual, sin que exista, en une buena par

te de ellas, un derecho substancial que las apoye, En estos 

caeos estemos indudablemente frente a un negocio jurídico -

procesal legal, pero inmoral también, y eeto quizá a todae

luces. 

En concordancia con lo que hemos apuntaao en páginas -

anteriores, el negocio oue contrarie las normas de orden -

pdblico (normas imperativas o prohibitivas) serán nulos ds

acuerdo con lo establecido por el artículo 80, del Código -

CiVil, excepto en loe caeos que también por razones de or -

den pdblico, 1.aa leyes ordenan expr eeamente otra cosa. t.oe-

artículos oc, 37, 147, 156, 1~7. 176, 182, 190, 264, 569. -

1150, 1296, 1347, 1473, 1491, 1502, 1822, 1828, 1830, 1831, 

1843, 1895, 1943, 2100, 2225, 2226, 2279, 2280, 2281, 2282, 

2301, 2302, 230?, 2397, 2400, 2404, 2405, 2447, 2557, 2764, 

2950, 2968 y 2979 contienen diversos postulados por loe 

cuales se dete:nnina que la nUlidad absoluta ea le regla ge

neral para los gctos qmcontrarien el. orden público- pero -

que también, y atendiendo a este mismo, la sanción eerá la

nulidad relativa, la multa o de plano no existirá, ee decir, 

el acto ilícito no será nulo, sino plenamente valido. Eeto

ocurre en algunos casos de materia familiar, en los que a -

determinado negocio, por ilícito oue sea, no puede uejar de 

reconocéreele efectos jurídicos, 

El negocio cont1ar~ a las no:nnas de orden pdblico ta~ 

bién presenta grandes diferencies con el negocio en -
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fraude .a la ley, toda vez que este último como en multi-

r1 eferidae. ocasiones hemos aeñal.ado, e;s realizado con el

fin de'viol»r en forma indirecta a la ley, es decil', la 

inter~ci6n de l.aa ·.:·LrtE:s ea el sustraerse del i11.per.,tivo 

l.egal., en cambio en el ntgocio contrario a las normas de

o?-.den pd.bl.ico se con·¡,,rar!anlas tlOnnas i .. perativas o proh!_ 

bitivas, lo cual en tér1oinos generales acarrea la nulidad 

del citado negocio¡ por el.lo tampoco debe noo equiparar 

este tipo de acontecer (neg~cio contrario ~ las normas de 

orden público) con al negocio en fraude a la ley, ya que

su esencia y final.ida.U resultan ser completamente diver -

eaa. 

II.ó.- EL NEGOCIO E FHAUDE DE. ACP.Er!DORES.- Indepen

dientemente de 4~e el engaño cometido en la cel.ebraci6n 

... ~e un negocio jurídico contrEo.r{e o no l.as leyes de Jere -

cho 1:'dbl.ico (esto es, u.l1uel.las que reg).aruentan l.a organi

~aci6n y atribuci6n Je l.os aif~rent~s poUeres y de sus -

agentes, así C:Jino l.as obliFJCionts y l.os c.ereci.1oa de loe

pa.rt1c~üa.res en 1nF:t.teria política, el.ectoral, ae impuestos, 

servicio militar, etc.) o bien, lAa ~ormas de DErecno Fr~ 

vado (que cuanó.o esttt: motivaóc.o. ~ar un interés cenera1 cu~ 

a~)licuci6n no quecla al arbitrio de los particu.l.Rres, es -

consi;el'ado de 01den público), el acto puede uer ilícito

en cuanto trate de pt:!rjut.licar los Uerec11os de los terce -

ros. (58) 

( ?8).- Cfr: lcL.\:"IúL, r·arcel: Tratado l':ltmental de uerecho
Civil, ~·rad. de atjica, 'oetl wr •• Tr. l2a. Edició~, 1'd!_ 
torial ·ToB6 M..Ce;lica. Puebla, 11,e. pp. 146-148 
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Esto acontece cuando las partes se proponen celebrar

un acto simu1ado en e1 que p1etenden fingir una disminu- -

ci6n de1 patrimonio e un aumé.>to del pasivo, para de esta

fcrma, frustrar la garantía de les acrectorss e impedir el

cwnplimie11to de determina:ias obligaciones. El negocio en -

fraude de acreedores es el vicio por el que más se incli -

nan los deudores mañosos pRra hacerse creer ineolventes;su 

astucia ee concentra en ocu1tar con todo cuidado su prop6-

ei~o secreto, dando a los actos simulados 1.1ll aspecto ino -

cente, ue modo que no se trasluzca l~ ficci6n. Los acreed~ 

res luch-.1rán entonces por romper el velo ae las aparien- -

ciae engafioa&s para salvaguardar su· garantía sobre el pa 

trimonio del obligado, cJuien solamente en apariencia erav6 

o disminuyó el mismo.(59). ~l fraude de acreedores, es de

finido en fo:nna doctrinaria como r"aquellos actos del deu

dor por lo genera.1 siruulaóos y reecináibles, que dejan al

acreedor sin medio cte cobrar lo que se debe".(60) 

La dis1ninucidn del activo o el aumento del pasivo son 

las más socorridas t:ormas de simulación en pet·juicio de -

los acreedores, conocida, como lo hemos comentado, con la

denominaci6n de eimu.l.aci6n relativa. 

Por lo que hace a la simuJ.aci6n relativa, no es otra

coaa que el óisfraz de un acto; ap~rentemente se realiza -

(59).- !'ERRARA, hancisco: op cit; p 179 a 204. 
(60).- PALQ)AR _,~ IGUEL, Juan, op cit; p. 162. 
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un negooio jurídico, deseando realiznr o realizando mate 

rialmentQ otro. Ante el Derecho no aparece el aoto verda 

dero, sino el que se disimula. Cuando dicha einulaci6n ee

lícita, por no contrariar las normas de orden público, ni

tender al fraude en perjuicio de terceros, no hay raz6n p~ 

ra enderezar una acci6n de nul~dad en su contra, ya ~ue la 

Ley no sostiene tal actitud. Lo que realaente interesa ee

deter11inar la ilicitud de tal eimulaci6n, el ~ocio eimu -

lado relat:tYB.mente es un ne~ocio con causa falea, sin cau

sa mejor dicho. (61) 

La simulación relativa puede varear sobre la natura -

leza, eobre el contenido del negocio jurídico o sobre lae

miemae partee que lo concerten. La sanción podrá ser la -

nulidad absoluta cuando está determinada por la Ley, o la

nulidad relativa, en caeos muy excepcionales, porque la -

pretensión de defraudar a loa terceros a~reedores es una -

evidente violación a las normas de orden público. 

El Código Civil Vigente para el Distrito Fe~eral en -

materia del Fuero Común y pera toda la República en mater:la 

del Fuero Federal,en eu libro CUarto,de lae obligacionee,

en eu titulo cuarto deaminado:Efectoe de lae Obligacionee

en relación a terceros, en su capítulo primero, encontra -

moa regulados los actos realizados en fraude de acreedora~ 

eetipulll.ndoee, en loe divereoe art:b.il.oe que conforman di -

(61).- FERRARA, Francisco, op Cit; PP• ~05-251. 
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cho capítu1o~que loa acreedores que consideren que sus 

ueudores han elaborado en su perjuicio un negocio en fra~ 

de de acreedores cont;;iran con una acci6n p·.~ra acuo.ir. ante 

los Jribunalee a efecto de que se decrete al referido ne

gocio cor!!O nulo. Nul.iciad que acaecerá cuando, de acuerdo

a1 numeral 2163 del Cóaigo en comento: cuando de loa ·,c -

tos celeLrados por un deubr en perjuicio Ue su acreedor 

resulte la insolvencia del aeudor, y el crédito en virtud 

del cual se intenta la acción ea ~nterior ; e11os¡(ó2) -

co1ie:iéndoae ae lo anterior, que nu~atra legisl~cidn ci -

vil otorga facultad al acreedor de un deuaor, cuando este 

dltimo ha realizado aiversoa actos que lo ha~ ap9recer

como insolvente pe.na cumplir con su obligación ante el -

acreedor, ai~rnpre y cuando dicha obligaci6n haya sur~do

nntes de l~ aparente insolvencia. 

Doctrinariamente la acción conceaiaa a los acreeUo -

res victims.s del fraude de acreed.ores es denomirlclda co _10-

acci6n pauliana, lla.iuada así ~1or h::iber sido introu1.icida -

por el pretor Paulo. La Acción Pauliana o revocatoria ea

aquella con la que cuenta el acreedor para pedir la revo

caci6n de las enajenaciones y re~isiones que se hubicren

hecho en perjuicio suyo por el deu~or. 

Tiene pues, lugar esta acci6n ruando el aeu.dor anaje

·'ª sus bienes o parte ó.e ellos en perjuicio ae sus acree-

(62).- cfr. Código Uivil, op cit; p. ~06. 
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dores, no eolo deepuée de pronunciada la sentencia contra 

'l eino tambi4n antes de ella. 

Como ee de advertirse. entre el negocio en fraude a

la Ley y el fraude de acreedores existe una gran semejan

za, sin embargo no por ello, debe~·os considerar que eon -

equiparablee, pues si bien en ambas se presenta un eleme~ 

to comlin a todo tipo de fraudes, como lo ea el engarto, es 

de observarse que el mismo se preee~ta en forma diversa,

puee en el negocio en fraude a la Ley, el mismo va dirie;! 

do a euta misma, ya que en el se pretende llevar a cabo -

una violación indirecta a la Ley, ro solo en su contenido, 

sino en su espíritu, en cambio en el negocio en fraude de 

acreedores, el engaño ae encuentra dirigido en forma di -

recta a un sujeto en eepecia1, como lo es el acreedor, ya 

que en 6ete, el deudor se h~ce apgrecer como insolvente a 

efecto de eludir el CIUlplimiento de la obligación contrai 

da hacia eu acree~or. Por ello, tampoco debemos equiparar 

lae figurae en comento, pues como ya ee ha dicho son a t~ 

das luces divergentes. 



CAPITULO "III" 

"LO:.; CArlA.;;cr:a.,;.; D:c;L N<:GOCIO EN FaAUDJ:: A LA Li>'Y" 



III.1."-

"El. fraude üe 

•:10 una mlicula. C!. ue 

que ie taraba 

Como hemos ee•Jal.ado en el capítul.o prece-dente, el n.!!., 

gocio en fraude a la 1ey, tiene una fieonom:ía pro~ia ~ue -

1o ai1·erencia de otras figuras co.1 las que fUaróa estrecha 

rel.A.ci6n, veamos a:iora algunos de esos can1cteree: 

I\ecordemos que el negocio en fraude a 1.a ley consti t!:!_ 

ye u1:1a vilaci6n i.n·Jirtcta ue la ley, no solo e~ su canten!, 

do literal, sino según su espíritu, t.rasluci~!1iloae a.e!,que 

un_~ característica O.e lri fieura en comento es precisa~en -

te .la circun~tancia de que el que defrauaa no contrauice 

1.as palabras ac lu ley, sino ~Jo1~ el contrario, se atiene -

(6J).- llE c,,.;1•RO V: JlRAVO, r·c,lerico, ,1 Nec;cio ,Tur:í·Jico, -
Editori11 ~ivitae .:i.A., ~··~·:iri·...:., ~ei:~preEd6n 1991, -
P• 369. 
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reapetuosamente a au letra, pero en realidad ve contra el

sentido de le diaposición, viene e frustrar el fin a oue 

tendía el principio jurídico, esto es, en el fraude a la 

Ley ee utiliza la vía indirecta del rodeo o la circunvala

oión del obstáculo legal, mediante un combinado de actos,

aparentemente legales, ordenado a la obtención de un resu!_ 

tado prohibido por el ordenamiento, siendo ésta caracterí~ 

tics (rodeo) la QUe diferencia al fraude a la Ley del neg2. 

cio contrario a la Ley, ya que con este rodeo se evita e1-

cboque directo del negocio con la Ley. 

"Bl negocio en fraude a la Ley, no es más que una ma

nifestación especial del fraude a la Ley. Consiste en uti

lizar un tipo de negocio o un procedimiento negooial con -

el oue ee busca evitar 1aa normas dictadas para regular 

otro negocio, aquel precisamente, cu.ya regulación es la 

que corresponde al reeul.tado que se pretende conseguir con 

la actividad puGsta en práctica•. (64) 

El fraude a la Ley,es una infracción legal, pero con 

caracter!sticaa peculiares: no consiste en la violación 

frontal y manifiesta de la prohibición o mandato legal, 

sino en una maniobra evasiva mediante la creación artifi

ciosa de una situación jurídica que, aparentemente, queda 

al margen de la norma que se trata de eludir. Defrauda la 

Ley aquel que respetando la letra del mandato legal elude 

(64).- lbidem; p. 639. 
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su espíritu, Junto· a este carácter (transgresi6n brutal de 

la ley) está el. el.udirl.a inteligente y refinadamente, para 

conseguir el. fin prohibido por una vía indirecta, es deci~ 

en el negocio en fraude a la ley, loe contratantes se pro

ponen huir de l.a apl.icaci6n de una norma jurídica, confor

manLl.o su conducta de tal. modo que no pue:de reprobarse ui -

rect~nente y que, con el conjunto de los medios oblicuos -

empleados, ven,-:-a 9. consegi.iirse un resultado que la Ley r,u~ 

ría impedir. Ee un e).emento de la conducta fraudulenta la

in 1 enci6n de las p~rtes de sustraerse a la fuerza coactiva 

del uerecho, pero es esencial la conciencia Ue que se per

sigue un fi!lProhibido. 

La esencia del fraude radica en obtener un resuJ.tado

c .. :ntrario al ordenamiento, medid.nte una combinuci6n de - -

actos que Sl. pretencien amparar en e!_texto U.e u.nas nonnas -

creadas para otros fines, es decir, se intenta obtener el

resultado contrario a una ley, e~ otra dieposic6n dada en

verdad con una final.idad diferente, 

En ciertos casos la apreciaci6n del fraude, puede de

yender de la existencia dr: la intenci6n de las partee de -

obtener un resultado prohibido por el ordenamiento 

"La relevancia oel fraude será disti~ita segiin que el -

retJultado 9ro!1ucsto se centre en logra!' algo en sí mis,uo -

ilícito (por e jellipl.o: escapar de una prohibición l. e gal ,cou 

seguir un prop6si to inmoral.) o se l.imi te a bornear una efi-
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cacia distinta a la propia de su finalidad ver<>igracia1 

transmitir gratuitamente con la firmeza de •in t:flul.o de 

venta; enajenar por precio sin exponerse al retracto). La 

cal.ificaci6n de frauduJ.ento lleva consi•·o que el reeul ta

do verdaderamente buscado, sea cua1qaBra e1 tipo de nego

cio o p1ocedimiento o combinaci6n negocial que ee uti1ice, 

queda sometido a 1aa normas que deban serle aplicables, -

conforme a su verdadera condici6n, y a las sanciones que

ellas impongan." ( 65) 

En ciertos casos la apreciación del fraude, puede d~ 

pender de la exietenciu de la intención de las partes de

obtener un res~ltado prohibido por el ordenamiento, 

El fraude muda el estado de hecno regulado por la -

Ley, en forma tal que ~ata resulta inaplicable. Todo pri~ 

cipio jurídico hace depender su aplicación de la existen

cia de un hecho determinado, el cual a s~vez reaul.ta de -

una serie de elementos. Por eso las consecuencias jurídi

cas se producen tan e61o cuando se presenta el h~cho in -

dicado. Y el que def1auda la Ley no hace más que evitar -

la comprobaci6n ae este ht;.:Cho jurídico, privántiol~ de uno 

de los el.euientos c:.·..te lo constituyen,y hacienllO con ello -

inaplicable el principio que lo regula. 

Esta 1Dodificu.ci6n de1 estado de hecho puede ocurrir

empleando otra forma jurídica o varias formas combinadas, 

(65).- Ibídem¡ p.)70. 
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variando ias conUiciones en que el hecho se produce o in-

terponiendo personas üistintas de las verdaderas. Se pue

den resumir en 3 tipos loa métodos usados para eludiI· la -

leys 

a) Empleo de un negocio distinto o de una combina- -

ci6n de actos. 

b) •odificaci6n de las condiciones de hecho. 

c) Interposici6n.- Aqu! la persona interpuesta es un 

contratante rea1, que adquiere derechos contrae -

tuales, aunque esté personalmente obligado a dar

cuenta o a restituir a otros el contenido útil de 

sus ~ctos ñe disposici6n. 

La falsa inter¡ntrac16n verbal, es común a todas laa 

especies de fraude. La inter9retaci6n es la base sobre la 

cua1 reposn el Procedimiento fraudu.1ento. 

En resumen, la condición del fraude depende as! de -

dos factores esenciales y de uno instrumentals 

l.- Ha de existir una ley que impediría la eficacia

del resultado negocial, si éste se presenta de -

modo franco y directo. 

2.- La conducta misma. de J.as partee ha de merecer la 

taoha de fraudulenta. 

J.- Unfin sobre el mismo procedimiento para eludir -

la ley. 

El .1.1egocio en fraude a la ley, no se enfrenta con la 
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ley que pretende esquivar, y busca amparo en otras leyes

º principios jurídicos. El negocio fraudulento, no ea un

negocio aparente, ea perfectamente serio. se quiere rea1-

mente, se qüere ta1 como se ha realizado, con todas las -

consecuencias que corresponden a la forma jurídica elegi

da. 

III.1.- LA REALIDAD DEL NEGOCIO EN FRAUDE A LA LEY.

Como hemos advertido con antelaci6n, el negocio en fraude 

a la ley tiene ciertas peculiarla:iadea que lo dietinguen 

de otrae figuras juríuicas, algunas de ellas a las que ya 

hemos h~cho a1usi6n con antelacidn, siCffJ.O pertinente en

aste apartado resaltar una de las principales caracterís

ticas que lo distinguen, como lo es la rea1idad del ne~o

cio. A diferencia del ac~o o negocio simU.l.ado, el negocio 

frauduJ.ento ea rea1, serio, respetuoso de la letra de 1a

Ley; que esconde una violaci6n a la Ley, en é1 se rea.l.i -

zan actos reales, queridos seriamente, aunque ordenados -

a la producci6n de un resultado contrario a Derecho; e1 

eimul.ado, como sabemos, es un negocio ficticio, aparente, 

que esconde una violaci6n a la Ley. El fraude elude la 

aplicaci6n del orden jurídico mediante la mutaci6n del 

estado de hecho. Loe actos en fraude a la ley, aislada.me~ 

te considerados son :Jetos válidos e irreprochables, -a.par!:, 

cen perf'ectamente ajustados a la 1ey-,1o que realmente es 

contrario a Derecho es el. resu.1tado conseguido mediante -

la artificiosa combinaci6n de actos preordenados con esta 

finalidad. 4Je este ..• oda, siempre que se presente un acto-
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real. aue mude el estado de hecho con el deliberado propó

sito de evitar la aplicación del m~rco legal que corres 

pende, estarereoa frente a un negocio fraudu1ento. En e1 

caso de que el acto sea aparen-te, por mucho que se aaem~ 

je al negocio en fraude u la ley, no será tal, toda vez -

que éste no existe si no hay negocio,(66) 

De ah:! t:ue se sostenga que un acto fraudulento pueda 

llegar a ser completamente válido, sin riesgo de ser anu

lado, Coviello señala las siguiGntes hipótesiss 

a) Cuando alin conocienuo el fin prohibido por una -

norma jur!ñica, se realiza' por ap1icaci6n de otra 

nonna juríuica que prevé circunstancias de hecho

no contempladas por la disposición prohibitiva; 

b) Cuando el acto se propone un fin reep~cto del que 

la Ley sólo pxohibe algunos medios y se emplea -

uno prohibido; y 

c) Cuando por el acto se obtiene solo un fin análo~ 

al prohibido poi· la Ley, (67) 

Si ae habla de valió.ez 1 se pres .ime, en un orden 16~ 

ca, la existencia y no la ap~riencia o ficci6n del nego

cio. 

III.2.- EVASION lJI. ECTA Y VIOLACION INDIF'!:CTA DE LA-

(66),- Cfr.- i'áEs.;rr;_·o, Francisco: op cit; pp. 375 y as. 
(67).- Cfr.- CGVIBLLO, '1iCol1s: op cit; p 434. 
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LEYs MEDIOS PARA LOGRARLO.- Hemos seña1ado que el negooio

fraudulento respeta, hip6oritaments, la letra de la Ley, -

pero viola su espíritu. 

En el negocio fraudulento hay una pluralidad de actos 

que orean el artificio con el que se prepara el engaño, -

siendo pertinente señalar en este momento, que loe artifi

cios usados por el individuo y que tienden a erg~ñar R te~ 

ceras personas, eon comunes a todo tipo de fraude, tanto -

en materia civil como en la penal, diciéndose así, que no

hay fraude sin engaño, en atenoi6n a que el engaño y el -

fraude suelen ir juntos. El artificv ea el escenario que -

loe concertantes del acto montan ante el p&blioo y ante -

J.ae autoriuades para demoatra1· yue su número teatral (el -

f1'!00io) no tiene por qué obeer·var lo aei\alado por las nor

mas aplicables materialmente, ya que no se sitúa en loe e~ 

puestos normativos que debían regirlo de no mediar la far

sa empleada. El engaño es pues, tooa astucia o maquineoi6n 

de que uno ee sirve, hablando u obrando con mentira o art~ 

fioioe, para frustrar la Ley o loe derechos que ella nos -

da, de manera que el ergaño ea el medio de arribar al fra~ 

de. Pero recordemos QLB el engaao que ee preaentq en el ne

gocio en fraude a la Le¡ no ea el mismo acto sino el medio 

para llegar a eu realizaci6n. 

No obstante, en el fraude puede haber un eolo acto -

realizad.o para aprovecharse de 1aa circu.aetancias an6ma1as 

aue faciliten por sí ao1ae e1 fraude; de la misma manera -
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para la operancia del fraude se utilizan frecuentemente ti 

pos d. normas diferentes de aquellas de las que se escapa

º se trata de escapar, pero tambi~n se d~ca2os en que se 

busca apoyo en otra úispo~ici6n de la misma Ley. Ea conoc! 

do en nuestro medio el empleo del contrato de comodato, en 

e1 que, al momento de ls. celebracidn se estipula. que ;Jete!:, 

minado ill!llueble se otorr.ará en uso gratuito, y el mismo 

quetlará terminado cuando el comojante se lo re~uiera al. e~ 

mo·.iatario, haciér1ó.ole a éste :fir,;ar u.na serie de -~rés -

que garanticen el ._,.1ago de 1::1. renta que se cobra. ::o podrá

negars~ que hay un contrato de comodato que disimUl.a un -

arrenda.miento. 

P'""'ua que ha.:ra fraude a la ley, dice Bonet que son ne

cesarios loa siguientes requisitos: 

"lo.- Que el acto o actos contra1!en la finali<iad prá.!:. 

tica de la Ley defraudada, suponiendo su viol~ -

c¡i.6n efectiva. !U ucto será nUlo si la Ley indi

cada tendiera a evitar la realizaci6n del resui

tado práctico obtenido. 

2o.- Que la Ley en l~ que se ampare el acto o actos 

{Ley de cobertura), no ten1.>< como 1'i·1 el prote 

F,erloa, por no ser el supuesto oormal o r;,cr el 

medio ~e vulnerar abiert~Jente otras leyes, o de 

perjudicar a terceros, (68) 

(ii!I),- Cfr: BOW!-T RA''ON, Francisco: op. cit; pp. 5.$ y as. 
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Como ;nedies p.ua l.o~ l.a evasi6n de l.a aplicaci6n de 

la Ley, tenemos, en general, loe siguientess 

a) El empleo de un ne¡rocio tiii'ereate o de una combin.f!. 

ci6n de actos ju.r!dicoe; 

b) La mocli.ficaci6n de les conJiciones de. hecho, y 

e) La interpoaici6n. (69) 

El ueo de ot1·0 u otros nep.ocios pa..ra el.udir el. cumpl.!_ 

miento de la Ley aplicable a un caso concreto es tan am -

¡:lio como grande y diab6l.ica sea la antijur!uica inrenioe!, 

dad del defraudador. El. legislador pone en manos del 6rga~ 

no jurisdiccional, a través, en ultima instancia, de la -

presuncional, la posibilidad de 11.e ga.r al ca .:oci1.,iento .... e

tvt1oe los artificiotl que se emplean en lu vida diaria. <Je

cimoe posibilidad porque no es O't1a cosa. !JOS enrañoe u2a

.jos para evao.ir el cumplimiento de las disposiciones lega

les eo1i. tan compl.i.. jos que ea difícil afirmar que el frau -

de a la le·: siempre es descubierto. Ocurre lo :nis:no c:ue 

con las conductas ilícitas, antijurídic~s, ~ue a diario y

en tou.a socicda·l se presentan. A1c;unas son descubiertas /

sancionadas de acuerdo a lo establecido poi la ley~s, pero 

otras p.1sa.n det.1apercibidas. No obstante, el l.ema que trat!_ 

mas, por intet·esante qlie sea, pasa ~!1 estos 1Ími tes a1 ªEl!!l 

po del derecho Ir:nitenciario y de la Jociolorín Jtir:iinal .• -

No olvidemos que el nceocio en fraude la ley enuivale, -

por regla, al delito de fraude een~rico previsto y sancio

nado ,,or el artículo 386 del C6di go "º •al. 

(69).- Cfr.: FJ,;,!-:AfiA, i>rancisco: op, cit; pp. ':J y ss 
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La moUificaci6n tie las coadicion~s de necho es p~rte

de los ai:tificios usados r .. or el Qefra;.Jda::iot cun el f'in da

impeuir tácticamente 1a ap1icaci6n de1 supuesto normativo

c;ue debe cumplirse. Generalmente se modifica U!'l.t:t si tuaci6n 

o 1·elaci6n ju.r:í .. dca pree.U.stente o ae cambian las circuns

tancia.a en que ueterminada norma resulta 9.~Jlicable, µonien, 

óo como barrera para su aplicaci6n la no concordancia, el

no amo1dan.iento de1 hecho con 1a hip6tesis nonnativa. 

La interposici6n consiste en presentar dentro de de -

ter:tiin.:.u.J.a si tuaci6n o relaci6n jurídica a un9. ·iersona que

nada tiene qué ver a.entro Ue e:: tas; la razón d.nica de su -

preae:1cia es interceder i ·pidiendo la aplicaci6n de dete1·

minada norma jurídica. 



CAP!~ "IV" 

"DIFERENCIAS DEL NEGOCIO EN FRAUDE A LA LEY CON 
EL FRAUDE PENAL" 
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CJ.PITUU> "IV" 

DIFAi!ENCliS DEL NEGOCIO EN FRAUDE A LA Ll!.""Y CON EL 

FRAUDE l'Elü.L. 

IV .1.- CONCE?.ro DE FRAUDE .3EGUN EL CODIGO l'ENAL VIGENTE; 

IV .2.- ELEHENTOS Tll'ICOS DEL DELITO DE .FRAUDE; 

IV .3.- EL Ell'GA.liO EH EL l!'BAUDE l';:;NAL; 

IV .4 .- EL ENGAliO Jili EL NEGOCIO Ell FRAUDE .i;. LA. LEY; 

IV.5.- ~ SI!1ULA.CION CUMO ELEMENTOS TIPICUti DE .<LGUNOti DE -

LITOci ,;E FRAUDES .í>SPECIFICOS; 

IV.6.- INDEPENDENCIA DEL NmoCIU EN Fi!AUDE A LA. LEY y EL -

l!'.d/l.UDE PENAL; 

IV .7.- IDENTIDAD O CUNVERGEL'füIA DEL NEGOCIO EN FRAUDE A LA.

LI:.""Y Y i::L FRAUDE PENAL; 

IV .8 .- CON5ECUE!ICIA$ l'EIULF.S DEL NEGOCIO EN l!'R.lUDE A LA LEY. 

IV .1.- CONCEPTO DE FRAUDE SEGUN EL CODIGO l'ENAL VIGEN

TE.- Como hemos expuesto en el capítulo primero de la pre -

sente, el rraude a lo largo de todas las décadas y en las -

diversas legislaciones que rigen en loa países, ha recibido 

direrentes denominaciones, sin embargo, la que ha adoptado

nueetro sistema jurídico es la de rraude; as! tambi6n, he -

moa hecho aluei6n al concepto que tanto en el medio grama -

tical como doctrinario se ha elaborado, señalando que el --
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fraude as entendido como el engaño, el abuso de confianza,

º bien el acto contrario a la verdad o a la rectitud. 

Nos toca ahora analizar el concepto queen Derecho Pe -

nal se ha elaborado ~ muy especia1mente, el que se señala -

en nuestra legielaci6n sustantiva penal, as! pues, e.!!.tra- -

tandoee de fraude, la materia penal ha considerado al mismo 

oomo un delito (acto u omiei6n que sancionan las leyes pe -

nales),C70) el cual en nuestro C6digo Penal se encuentra -

t!pificado en los diveros preoeptos que conforman el título 

vigésimo segundo, Capítulo III, denominado "Delitos contra

las Personas en su Patrimonio"; en donde se presentan dive.i:, 

sas olasee de fraude según eu especie, encontrándonos as! -

que existe el delito de :rraude genérico, el fraude eepecíf!_ 

co, el delito que se equipara al fraude, sin que deba pas"!: 

se por alto una de las modalidades de éste, como lo ee la -

adminietraci6n fraudulenta. 

EJ. vocablo fraude, como ya hemos expuesto, es el que -

ha acogido nuestro sistema jurídico penal, siguiendo la tr.!, 

(70J.- C6digo Penal para el Distrito llederal en Materia del 
Fuero Común y para toda la República en Materia del
Fuero llederal, op cit.- p.9. 
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clici6n que se iniciara en el C6digo ~scano de 18.53. Se ha

dicho, en relaci6n al J:raude, quo &ate es un producto malo

de nuestra civil.izaci6n, mismo que únicamente en la actual!_ 

dad adquiere uustentividad y autonomía t!pica, y es por -

ello que se le ha considerado como el delito de la activi 

dad proJ:eeional. 

Bl. J:raude en t&rminoe doctrinarios ha sido deJ:inido --

como: 

"(lat. J:raue).- :Engaño, inexactitud conaciente, abusa

da conJ:ianza, qUQprepara o produce un daño, casi siempre -

material ••• ilicito penal que se realiza con todas las agra

YaDtes, es decir, que no.se conJ:crma con la simple mentira

causante del error en la v!ctima, sino que utiliza maquina

ciones o artiJ:icios •. (71 ) 

•Incurre en el delito de J:raude el que sorprendiendo -

la buena re ajena con artUicios, maniobras, ardides diver

sos de loe oepecíricamente mencionados, obtiene una ganan -

cia injusta en provecho de otro". (72) 

ªEl. J:raude ha sido deJ:inido por Merkel· como el per -

(71 ).- PAI.O&R DE .MIGUEL, Juan.- Diccionario Jur!dico ¡ op. -
cit.p.612. 

(72).- .T.IMEIIBZ HU8B!l!l, Mariano.- op cit. p. 127. 
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juicio patrimonial logrado o intentado, ocasionado con áni

mo de lucro y originado cudiante en;;;aiio .fraudulento". (73) 

J.. decir de -!la¡;¡;iore-,el .fraude "consiste en el hecho

de quien,al inducir a otro a erro por medio de artiricios o 

en¡;aiios, obtiene para sí mismo o para otro algÚo provecho 

injusto, con perjuicio ajeno". (71J.) 

Dentro de las diversas legislaciones penales que rigen 

en alL"llllOS países, encontramos que también se han presenta

do deriniciones en torno al .fraude¡ un ejemplo de ello lo 

os el parágra.fo 263 del \J6digo Penal Alemán de 1871 en el -

que se estipulaba que "se considera culpable de este delito 

a quien con la intención de procurarse o de procurar a un -

tercero una ventaja pecuniaria ilícita, perjudique el patr!, 

monio de otro, provocando o manteniendo en error, sea presen 

tado como cierto un hecho que no lo es, sea deformando o di

simulando el hecho verdadero 11
• Criterio que impera en los 

actuales c6di~os penales de Italia y ~uiza, los cuales en 

su definición implican a los artificios o enga:ios utilizados· 

para la obtención do un bene.ficio". (75) 

(73).- 1·i.J::lü;.LL, citado por DE .t'Ifüi., i<a.fael.- \Jódigo Penal pa
ra el lJistrito l•'ederal y ·~er.ritoi•ioo Federa.les, 5a. -
Edición, Ed.itorial .1.'orrúa, 1·iéxico 19GO, p. 231¡.. 

(?4 ).- i·W.GUIU¡·~~, cito.do por PAVu¡f VASCv?1Je1.o.;, Francisco ;o!l
cit, p. 189. 

(75).- JIJ1J::Il.:;ü dUt:iUá, lfariano.- Up cit, p. 127 y ss. 



Dentro de la legislaci6n penal española el fraude es -

conocido con el nombre de 11esta:f'a 11
, mismo que se encuentra-

t!pificado en el art!culo 528 del C6digo Penal Español y en 

donde B!l señala que; "cometen estafas loa que oon ánimo de

lucro utilizan engaño bastante para producir error en otro, 

induciéndole a realizar un acto de disposici6n en perjuicio 

de s! mismo o de un tercero." (76) 

&l la codificación penal argentina, el il!eito en co -

mento tambiom es denominado "estafa"• mismo que encuentra -

su descripci6n t!pioa en el numeral· 172, en el que se expo

ne: "será reprimido con prisi6n de seis meses a ocbo años,

el que defraudare a otro con nombre supuesto, calidad simu

lada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de confian

za o aparentando bienes, crédito, comisi6n, empresa, o nes.5!, 

cio o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño". (77) 

Como se elucida, tanto en las definiciones doctrinarias, 

como en las que se presentan en las diversas legislaciones -

a las que bemos aludido, el !raudo, en esencia se configura

con una serie de maquinaciones o artificios de que se vale -

(76).- .BUoTUti RAl'II,,.,;z, Juan.- l'lanual de Derecho Penal, Parte 
Especial, Mitorial Ariol s • .-•. , 1a. J::clici6n, Buenos -
Airea 1986, p. 22!¡. 

(77 ).- FON:Vii.N .aALJiSTRA, Carlos.- ~atado de Derecho Penal, -
Parte A9pecial, Reimpresi6n; Editorial Abeledo Perrot, 
Buenos Aires, Arc;entina, Tomo IV, p. 122. 
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un sujeto con el !in de obtener de otro un beneficio, ele 

mentas los señalados que como haremos alusión con posterio

ridad, tBJ11bién se presentan dentro de la definición que m"!:, 

ca nuestro C6digo Penal en relaci6n al tipo de fraude gené

rico. 

Ahora bien, entrando al tema qu~nos ocupa y que en -

esencia es saber cuál es el concepto que señala el código -

sustantivo penal vigente en el Distrito Federal, es de nd 

vertirse, como ya se ha expuesto, que se presentan diversos 

conceptos de fraude segi1n su·especie; así tenemos, que en -

primer término el Código Penal para el Distrito Federal en-

Hateria del Fuero Comi1n y para toda la República en Materia 

del Fuero Federal, vigente en el año de 1992, en su art!cu-

lo 386 típitioa el delito de fraude, conocido en el medio -

penal como genérico, preceptuando que: 

•comete el delito de fraude el que engañando a uno 
o aprovechándose del error en que éste se hayn se 
hace ilícitamente de aJ.guna cosa o alcanza un lu
cro indebido". (78) 

Texto el transcrito, el cual nctualmcnte se encuentra

vigente según el decreto de fecha 23 de diciembre de 1981,

públicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha --

29 del mes y año antes aludido. ~iendo perti-nente mencio -

(78).- Código Penal para el Distrito Federal en materia del 
ruero Común y para toda la República en Materia dol
Fuero Federal, op cit; p. 127. 
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nar que antes de esta reforma, se expresaba que el delito~ 

de !rauda se consideraba como calificado, y por ende la S"B, 

ci6n que se imponía a la persona o personas que lo perpetr.!!. 

ran sería mayor, cuando no sdlo ruase utilizado el engaño,

sino también cualquier tipo de maquinaci6n o artificio\ sin 

embargo, a nuestro parecer, la reíorma elaborada en este -

sentido, al tipo penal en comento, no resulta ser de gran -

relevancia, pues dentro del elemento "engaño" quedan implí

citas todas las maquinaciones o artificios que pudieran ser 

utilizadas para perpetrar la conducta típica mul.tialudida. 

El tipo que previene el artículo 386 de la codifica- -

ci6n sustantiva penal, es denominado fraude genérico, en 

atenci6n a que este tipo de ilícito presupone la esencia 

o el género de todo tipo de fraude, entendido desde cual 

quier punto de vinta, pues de tll pueden con.Cigurarse un sin 

m1mero de conductas fraudulentas, tanto en el área civil C,2. 

mo en la penal, pues como ya hemos aludido, no debe ni pue

de darse una diferencia entre !rauda civil (dolo) y fraude

penal, ya que para que ambos se con.Ciguren se requiere de 

las maquinaciones o artificios que tiendan a engañar a un 

sujeto con el !in de obtener un beneficio. Mariano Jiménez

Huerta, expresa que en la actualidad no es posible diferen

ciar entre fraude civil y !rauda penal, pues los elementos

"eatructurales 11 (pre!'iere este vocablo al da ºesenciales 11 
)-
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de ambos son semejantes, e incluso se pudiera decir que es

tos elementos son más intensos en el fraude civil que en el 

penal, ya que de acuerdo al artículo 1815 del C6digo Civil

para que haya fraude contractual se exige que además de la

auj esti6n engañosa exista el artificio, además del manteni-

miento en errot, en tanto que en materia penal, para que se 

configure el fraude genérico, basta el simple engaño y el -

aprovechamiento del error. (79) :Por ello es que se ha ex- -

puesto, que el delito de fraude genérico es la esencia de -

todo tipo de fraude por contener precisamente como base el

"engaño" para la perpetraci6n de cualquier conducta fraudu

lenta. 

Por otra parte, como ya hemos ~anifestado en líneas -

precedentes, nueatro c6digo penal, también preceptúa otroa

tipos de fraudes, como lo son los contenidos en las diver -

sao fracciones que componen el artículo 38?, y a loe cuales 

se les ha nombrado fraudes específicos o espurios, mismos -

que son sancionados de igual manera que el fraude genérico. 

l.<>B fraudes específicos o espUJio~ son: 

"Artículo 38?.- Las miomas penas se!'íaladas en el -
artículo anterior, se impondrán: 

"I.- Al que obtenga dinero, valores o cdue~eqnuisa!!.
ra otra cosa, o!rociendo encargarse de la • 

~79).- Cfr. JI.i'IBN.C:Z HU.;;a'U.; l1arinno.- op cit. p. 141. 
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de un procesado o de un reo, o de la dirección o pa
trocinio de un asunto civil o administrativo; sino=:. 
efectúa aquélla o no realiza ésta, sea porque no se
haga cargo legalmente de la misma o porque renuncie
º abandone el negocio o la causa sin motivo justifi
cado; 

'~I.- Al. que por título oneroso enajena alguna~ 
cosa con cvnocimiento de que no tiene derecho para-
disponer de ella, o la arriende, hipoteque, empeñe-
o grave de cualquier otro modo, si ha recibido el 
precio, el alquilar, la cantidad en que la gravó, 
parte de ellos o un lucro equivalente; 

"III.- Al. que obtenga de otro una cantidad de 
dinero o cualquier otro lucro, otorgándole o endosáa_ 
dele a nombre propio o de otro, un documento nomina
tivo, a la orden o al portador, contra una persona -
supuesta o que el otorgante sabe que no ha de pagar
le; 

"IV.- AJ. que haga servir álguna cosa o ad.mita un 
servicio en cualquier establ~ciraiento comercial y no 
pague el importe; 

''V.- Al que compre una cosa mueble ofreciendo l?ª 
gar su precio al contado y rehuse después de recibi:E 
la, hacer el pago o devolver la cosa, si el vendedor 
le exi3iere lo primero dentro de quince dias de ha 
ber recibido la cosa del cocprador;. 

"VI.- AJ. que hubiere vendido una cosa mueble y -
recibido su precio, sino la entrega dentro de los -
quince días del plazo-convenido o no devuelve el im
porte en el mismo término, en el caso de que se exi
ja esto último; 

"VII.- .n.l que vende a dos peroonas una misma co
sa sea muuble o raíz, y recibe el precio de la prime 
ra o de la segunda enajenación, de ambas o parte de= 
él, o cualquier otro lucro con perjuicio del primero 
o del segundo comprador; 

"VIII.- Al. que valiéndose do la ignorancia o las 
malas condiciones económicas de una persona, obtenga 
de ésta ventajas usuarias por modio de contratos o -
convenios en los cuales se estipul.~n rédi toa o lu- -
eros superiores a los usuaies en el mercado. 

"IX.- Al que para obtener un lucro indebido,ponga 
en circulación fichas, tarjetas, planchuelas u otros
objetoa de cualquier materia como signos convenciona
les en substitución de la monada legal¡ 
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11.X.- Al quo simulare un contrato, un acto, o- -
escrito judicial, con perjuicio de otro o para obt.!!_ 
ner cual.quier bene!icio indebido. 

Se presumirá simulado el juicio que se siga en 
contra de un dopositario judicial, cuando en virtud 
de tal juicio, acoi6n, acto o escrito judicial re -
sulte el secuestro de una cosa embargada o deposi -
tada con anterioridad, cualquiera que sea la perso
na contra la cual se siga la acci6n o juicio¡ 

11XI.- Al que por sorteos, ri!'as, loterías, pro
•mesas de venta o por cualquiera otro medio, se que

de en todo o parte con las cantidades recibidas,sin 
entregar la mercancía u objeto arrecido; 

11llI.- Al !'rabricante, empresario, contratista
º conatruct ·r de una obra cualquiera, que emplee en 
la construcoi6n de la misma, materiales en cantidad 
o calidad infrerior a la convenida, o mano de obra
in.rerior a la estipulada, siempre que haya recibido 
el precio o parte de él; 

"llII.- Al vendedor de materiales de construo -
ci6n o cualquiera especie, que habiendo recibido el 
precio de los miamos·, no loa entregare en su total.1 
dad o calidad convenientes; -

"XIV.- Re!ormada por decreto de 31 de diciembre 
de 1954, publicada en el Diario O!icial de 5 de ene 
ro de 1955, en vigor al d!a siguiente. -

"XIV.- Al que venda o traspase una negociación -
sin autorización de los acreedores de ella, o sin -
que el nuevo adquirente se comprometa a responder -
de los cr6ditos, siempre que estos Últimos resulten 
insolutos. Cuando la enajonaci6n sea hecha por una
persona moral, serán penalmente responsables los -
que autoricen aquélla y los dirigentes, administra
dores o mandatarios que la efectúen; 

"X:V .- Al que explote las preocupaciones, la su
perstición o la ignoracia del pueblo, por medio de
supu~sta evocaci6n de espíritus, adivinaciones o C.!:!. 
raciones; 

'~I.- Al que ejecute actos violatorios de der.2., 
chos de propiedad literaria, dramática o artística
considerados como falsiricación en lan leyes relati, 
vas; 
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"xv:u.- Al que valUndose de la ignorancia o de 
las malas condiciones económicas de un trabajador a 
su servicio, le pague cantidades i.ni'eriores a las -
legalmente le corresponden por las labores que eje
cuta, o le haga otorgar recibos o comprobantes de -
pago de cualquier clase que amparen sumas de dinero 
superiores a las que ef'ectivamente entrega; 

"XVIII.- Al que habiendo recibido mercancías co 
mo subsidio o f'ranquicia para darles un destino de= 
terminado, las distrajere de este destino o on cual 
quier f'orma desvirtúe los f'inos perseguidos con el= 
subsidio o la f'ranquicia; 

11XIX.- A. los intermediarios en operaciones de -
traslación de dominio de bienes inmuebles o de gra
vámenes reales sobre éstos, que obtengan dinero, tí 
tulos o valores por el importe de su precio, a cueB: 

•ta de él o para conetituir ese gravamen, si no los-
destinaren, en todo o en parte al obj~to de la opo
ruci6n concertada, por su disposición en provecho 
propio o de otro. 

Para los erectos de este delito se entenderá 
que un intermediario no ba dado su destino, o ba ~ 
dispuesto, en todo o en parte, dol dinero, títulos
º valores obtenidos por el importe del precio o a -
cuenta del inmueble objeto de la traslación de dom.i 
nio d del gravamen real, si no realiza su depósito= 
en Nacional lli.ananciora, S.A., o en cualquier inet,;J,. 
tución de Depósito, dentro de los 30 dÍas siguien -
tes a su recepción a !avor de su propietario o po -
seedor, a menos que lo hubiese entregado, dentro de 
este término, al vendedor o al deudor del gravamen
real, o devuelto al comprador, o al acreedor del -
mismo grav8.I:len. 

IAs mismlllJ sanciones se impondrán a loe geren
tes, directivos, mandatarios con f'acultadee de do -
minio o de administración, administradores de las -
personas morales que no cumplan o bagan cumplir la-
obligación a que se ref'iere el párraro anterior. . 

El depósito se entregará por Nacional Fianaci!i!_ 
ra, o.A., o la institución de depósito de que se -
trate, a su propietario o al comprador. 

Cuando el sujeto activo del delito devuelva a
loa interesados las cantidades de dinero obtenidas-
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con su actuación, antes de que formu1en conclusio
nes en el proceso respectivo, la pena que se a~li
cará será la de tres días a seis meses de prisión. 

''n.- A. los constructores o vendedores de edi
ficios en condominio que obtengan dinero, títulos
º valores por el importe de su precio o a cuenta -
de él, si no los destinaren, en todo o en parte, -
al objeto de la operaci6n concertada, por su die -
posici6n en provecho propio o de otro. 

Ea aplicable a lo dispuesto en esta fracci6n
lo determinado en los pma.%os segundo y quinto de 
la fracci6n anterior. 

Las Instituciones y Organismos Auxiliares de
Crédi to, las de Fianzas y laa de Beguros, así como 
los organismos Oficiales y Descentralizados auto -
rizados legalmente para operar con inmuebles 1 que
dan exceptuados de la obligaci6n de conatit111r el
dep6sito a que se refiere la fracci6n XJJC. 

ºXXI.- A1 que libro un cheque contra una cuen
ta bancaria, que sea rechazado por la instituci6n
o sociedad nacional de crédito correspondiente, en 
loe términos de la legislaci6n aplicable, por no -
tener el librador cuenta en la instituci6n o sacie 
dad respectiva o por carecer éste de fondos su!i = 
cientes para ol pago. I.a oerti!icaci6n relativa a
la inexistencia de la cuenta o a la falta de fon -
dos suficientes para el pago, deberá realizarse -
exclusivamente por personal es~ec~icamente auto -
rizado para tal efecto por la 1nstituci6n o socie
dad nacional de crédito de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el l,l 
bramiento no hubiese tenido como fin de procurar 
se ilícitamente una cosa u obtener un lucro inde -
bido. 

I.e.s Instituciones, Sociedades Nacional.es y -
Organizaciones Auxiliares de Crédito, las de :Fian
zas y las de Seguros, así como los Organismos Ofi
cial.es y Descentralizados, autorizados legalmente
para operar con inmuebles, quedan exceptuados de -
la obligaci6n de constituir dep6sito a que se re -
riere la fracci6n XIX". (80) 

(80).- Ib, p. 127 y se. 
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Además de los rraudes descritos con anterioridad encoa 

tramos también t!piricado al ilícito de administración !ra:g, 

dulenta, el cual, se dioe, puede ser perpetrado cuando un 

sujeto, "por cualquier motivo teniendo a su cargo la admi -

nistración o el cuidado de bienes ajenos, con ánimo de lu 

ero perjudique al t!tular de éstos, alterando las cuentas -

o condiciones de los contratos, haciendo aparecer operacio

nes o gastoe inexistentes o exagerando los reales, ocultan

do o reteniendo valoree o empleándose indebidamente". (81 ) 

As! también, encontramos típiricado al delito que se -

equipara al !raudo, el cual consiste en: "valerse del cargo 

que se ocupo en el gobierno, en una empresa descentraliza -

da o de participación estatal, o en cualquier agrupación de 

caréoter sindical, o do sus relaciones con los funcionarios 

o dirigentes de dichos organismos para obtener dinero, va -

lores, dádivas, obsequios o cualquier otro beneficio, a CB.J!!. 

bio de prometer o proporcionar un trabajo, un ascenso o - -

aumento de ealarios en tales organismos". (82) 

Por otra parte, ademés de los delitos de !raudo que ~ 

hemos señalado con antelación, en nuestra codiricaci6n sus

tantiva penal, en su artículo 389 bis se preceptúa otro ti

po al que también se le denomina fraude, numeral en el cual 

(81).- "rtículo 388, ib. p. 130 
(82).- Artículo 389, ib, p. 130 
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se señala que: "comete el delito de fraude el que por s! o

por interpósita persona, cauee perjuicio páblico o privado

al fraccionar y transrerir la prop4;ldad, la posesi6n o cual_ 

qui¿r otro derecho sobre un terreno urbano o rústico, pro -

pio o ajeno, con o sin construcciones sin el previo permiso 

de las autoridades administrativas competentes, o cuando 

existiendo éste no se hayan satisfecho los requisitos en él 

señalados. Este delito se sancionará adn en el caso de !al

ta de pago tot.:l o pu.·cial r (83) 

Oomo es de colegirse, en los diversos preceptos señal~ 

dos con anterioridad, encontramos una diversidad de figuras 

jur!dicas a las cual.es el C6digo Penal les ha denominado -

fraude, encontrándonos as!, que en primer término se tipi -

rica el delito de rraude genérico, consistente en lucrarse

patrimonialmente por medio del engaño o aprovechamiento del 

· error, posteriormente se tipifican de igual forma diversas

figuras il!citas a las que, como ya hemos referido se les -

conoce con el nombre de fraudes especíticos, asimismo tene

mos que se describe al delito de administraci6n fraudulenta 

y al delito que se equipara al fraude, figuras todas ellas

con las que se pretende tutelar principalmente el patrimo -

nio de los sujetos. r~diante la exprosi6n de fraude se in 

(83).- Artículo 386 bis, ib. p. 131 



tenta señalar que el ataque contra el patrimonio no se rea

liza por comportamiento o medios materiales (aprehensi6n de 

la cosa, violencia o intimidación, ni por medio de la ocup,!_ 

ción, como acontece en las diversas fi¡;uras jurídicas que -

también van dirigidas a tutelar el patrimonio, vg: robo y -

.despojo), sino por medios intelectuales, como lo serían, 

entre otros, el uso de maquinaciones y arti.f'icios de que un 

sujeto se vale para obtener do otro en forma voluntaria un

beneficio. A través de la tipificaci6n del fraude se trata

da proteger la situación de disposici6n que tiene un sujeto 

sobre una cosa, derechos o cualquier otro objeto, siempre 

~ue tal situacióc,tenga alguna protección jurídica. 

De acuerdo con las características y tipificaciones 

descritas con antelación, debemos concluir que el fraude P.!!. 

nal, se caracteriza primordialmente por el uso de maniobras 

que en forma inteligente despliega el sujeto activo para ~ 

obtener el beneficio requerido, motivo por el cual el frau

de ha sido denominado en forma ideal el ilícito de la eri -

minalidad profesional, pues en él, el uso de la inteligon -

cia es de gran relevancia para su configuración; pero no B.2., 

lo dentro del fraude penal el carácter apuntado adquiere·r.!!. 

levancia, ya que también dentro del negocio en fraude a la

Ley encontramos que los actos de éste, también se valen de

la inteligencia y refinamiento para conseguir el fin prohi-
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bidaa por la Ley por medio de una vía indirecta; por ello,

debemos señalar que en un principio ambas tigurae legal.es.

en su esencia, tienen com.Q¡>rincipal característica el uso -

por parte del sujeto activo, de maniobras detalladamente -

pensadas y elaboradas para hacer aparecer en el mundo exte

rior y a terceros una falsa realidad y obtener así una ga -

nencia o bene!icio. 

IV .2.- ELEl1EN'l.'OB TIPIGOS DEL DELITO DE FRAUDE.- Una -

vez señalados en líneas anteriores ~as diversas f'iguras - -

típicas a les que alude el C:6digo .Sustantivo Penal y a las

cuales se lea ha atribuído la donominaci6n do !raudo, pasa

remos a exponer cuál.ea son los elementos típicos de esta -

figura jurídica; siendo pertienonte advertir que s6lo hare

mos alusi6n a los elementos esenciales del delito precep1'u!!, 

do en el artículo 386 del C6digo Penal conocido con el nom

bre de fraude genérico, ello en atención a que connidcramoe 

que los mismos oonstituyen la esencia jurídico-doctrinnria

de toda la diversidad de fraudes que pudieramoe encontrar -

en el mundo jurídico, ya que incluso, tanto los traudes de

nominados espurios dentro del área penal, como el fraude -

~dolo) dentro del área civil, por necesidad lógica tienen 

que contener en sí loe elementos esenciales del fraude ge 

nérico, pues no sería especie, aquélla que no estuviera ºº!! 

prendida dentro del género. 



Recordemos la descripción típica que marca el artículo 

386 del Código Penal en la que se expone: 

"Comete el delito de :rraude el que engañando a uno 
o aprovechándose del error en que éste se halla -
se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un
lucro indebido". 

De la definición antas transcrita, se advierte que el

delito do rraude genérico puede coni'igurarse de diversas ID!!, 

neraa, como lo son a saber: 

a) El que engañando a otro se hace ilícitamente de una 

cosa; 

b) El que enga..'lando a otro alcanza un lucro indebido; 

c) El que aprovechándose del error en que otro se ha

lla se hace ilícitamente de una cosa; 

d) El que aprovechándoae del e=or de otro alcanza un 

lucro indebido. 

Atento a lo expuesto con antelación, los ~lccontos tí

picos del ilícito de rraude genérico son: 

1.- Una conducta, que dentro de la clasificación que-

so presenta en relación a los elementos componentes del de

lito, en el cnso puede ser de: Acción, como lo sería: 

a) El engaño, consistente en ln actividad positivamente 

mentirosa empleada por un sujeto activo que hace incurrir -

en una creencia 1'lsa -error- al sujeto pasivo; 
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O bien, una conducta de comisi6n por omisi6n, como: 

b) El aprovechamiento del error, que consiste en la 

actitud negativa consistente en que el autor, conociendo el 

!aloo concepto en que se encuentra la víctima, se abstiene

de hacérselo saber para realizar su !inalidad patrimonial -

deepoeesoria. 

2.- Que se logre: 

a) Hacerse ilícitamente de alguna cosa, es decir, de -

bienes corporales, de naturaleza tísica, tanto muebles como 

inmuebles ; o 

b) Alcanzar un lucro indebido; cualquier beneficio - -

obtenido en terma ilícita, utilidad o ganancia econ6mica 

que se obtiene explotando el error de la víctima. (84 ) 

De acuerdo a lo transcrito con antelación, podemos ol!!, 

cidar que los elementos típicos indispensables para la con

!iguraci6n del delito de !raude genérico son: ol engaño o -

bion el aprovecha·.1iento del e=or de que se vale un sujeto

parn hacerse ilícitamente de una casa o bien alcanzar un l!!, 

ero indebido, requiriéndose indispensablemente un nexo de -

causalidad entre la conducta (engaño o aprovechamiento del-

(84) .- Ctr .- GOllZALEZ DE LA VEGA\ Francisco.- C6digo l'enal
comentado, editorial porrua, l1éxico 1974, p. 385. 
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error), y el resultado (hacerse ilícitamente de una cosa o-

alcanzar un lucro indebido), debiendo presentarse en primer

término alguno de loe elementos inicialmente citados y con~ 

posterioridad alguno de los señalados en segundo lugar, pues 

de no acontecer así, el ilícito de fraude genérico no podría 

configurarse, ya que no es posible concebir, en primer térmi 

no,el hecho de que un sujeto activo obtenga un bene!icio in

debido, y con posterioridad haya desplegado su conducta fa -

laz. Situaci6n 1'.sta, que ha sido sostenida por liueetro Máxi

mo !l!J:ibunal al señalar que: 

"Para declarar penalmente responsable a1 acusado -
es necesario que se acredite ol nexo de causali -
dad entre la conducta ilícita que se le imputa y
el resultado dañoso producido". (85) 

Como hemos apunta4o, de acuerdo al tipo que describe el

artículo 386 del C6digo Pena1, comete el delito de !rauda el

que engañando a uno o aprovechiindose del error en que éste se 

halla,se baga ilícitamente de una cosa o alcance un lucro in-

· debido; advirtiándoee que se exigo en forma indispensable la 

presencia del elemento "engaño 11 que conotituye la mentira do

losa, cuyo objeto es producir en la víctima una falsa repre -

(85J.- .;upre!lu ~arte de Justicia de la Naci6n 1917-1988¡ Ju -
rieprudencia definida, Segunda .Parte, Salao y Tesis -
Comunes, Volumen II, Ga. J%ioca1 número 259, Ed.iciones
l'ayo, Libro 3. 
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sentaci6n de la verdad, con la idea de obtener un lucro ind.!!. 

bido, y la realizaci6n de causalidad entre ambos elementos. 

El engaño.- Como se ha señalado en líneas precedentea,

el engaño ea un elemento típico indispensable para ·1a conri

guraci6n del delito de rraude; sin embargo en el presente-

apartado no haremos alusión con gran amplitud al mismo, ya -

que el mismo será materia de estudio en el siguiente punto,

pero no obstante ello, y a e!ecto de no dejar de analizar en 

la presente todos y cada uno de los elementos a los que he -

moa hecho menci6n, debemos apuntar que el engaño es toda as

tucia o maquinación de que un sujeto suele servirse, hablan

do u obrando con mentira para !rustrar la Ley, es decir, el

heoho de burlar, eludir o dejar sin erecto la disposición -

de la Ley o de usurpamos lo que por derecho nos pertenece,

de manera que el en~año puede considerarse como el medio de

llegar al rraude y el traude como el !in u objeto que uno -

se propone lozrar con el engaño. (86) 

El aprovechamiento del error.- De con1:ormidad oon lo -

estipulado en el párraro inicial del artículo 386 del C6digo 

Penal, el aprovechamiento del error ea tambi6n un medio idó-

(86).- C!r.- DE PINA, Ratael.- Código Penal para el Distrito 
Federal y Territorios Federales, 5a. Edición, Edito -
rial l'orrúa, tMxico 1960, p. 234. 
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neo para contigurar e!_ilícito de fraude genérico. Este ele -

mento típico encuentra sus antecedentes en el C6digo Penal -

AJ.em6n de 1871 en el cual se hace alusi6n al mantenimiento

de un error, así también el Código Suizo en su artículo - -

146 tipifica el delito de fraude realizado a través de la -

explotaci6n o del aprovechamiento del arror como uno de los

medios para la perpetraci6n del delito en estudio. El aprov.!!. 

chamiento del e=or implica también un comportamiento engañ.2. 

so, pero a di.f'erencia de lo que acont eoe en el '1engaño 11 como 

elemento típico, ya no es necesDJ.•ia una actividad del sujeto 

activo, pues bnnta con que el mismo tenga una actitud de - -

abstenci6n, toda vez que en el aprovechamiento del error, la 

víctima de antemano tiene· un concepto equivocado, e=6neo, -

falno de las circunstancias que recaen en loa hechos o cosas 

objeto del delito. 

".En el aprovechamiento del error el sujeto activo no -

causa el falso concepto en que se encuentra la víctima,sim--

• p1emento conociéndolo, se abstiene de hacer saber a su v!cti_ 

ma la falsedad de su creencia y se aprovecha de ella para -

realizar su !inalidad dolosa". (87) 

& el aprovechamiento del error el activo asume una - -

(87).- GONZALEZ DE LA VEGA¡ Francisco.- Derecho Penal lleY.icano 
i:ditorial Porrúa, l'láxico 1991, 24a Edici6n, p.251. 
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actitud pasiva, disimulando maliciosamente el e=or en que 

incurre un sujeto, para lograr el bene!icio querido (hacerse

ilícitamente de una cosa o alcanzar un lucro indebido); es 

decir en la mente del sujeto pasivo existe un !aleo conoci 

miento de la realidad, situación de la cual se vale el acti-

vo para obtener un beneficio • .i:U error no consiste en una m!t

la o torpe operación, sino en un error de representación, en

una "representación !alee. positiva". No se trata aquí de une.

"mano errada" sino de una 11monte erre.da. 11
• El error, en e!'ec-

to, so entiendo como contenido psíquico positivo, como pre -

sencia actual de una convicción no conJ:orme·a la verdad, es-

un hecho psíquico consciente. 

Hacerse ilícitamente de una cosa.- Este es otro de los-

elementos que el tipo penal contenido en el párra.ro inicial-

del artículo 386 del Código Pone.1 previene para la consume. -

oión del ilícito de !rauda. 

Una vez desplegado el engaño o bien existiendo el apro-

vechamiento del e=or en que el pasivo se halle, se requiere

ª erecto do adecuar la conducta de un sujeto a la descripción 

típica en comento, que el activo se haga ilícitamente de una-

. cosa, siendo perti-nente advertir que la cosa a la que ao re

riere la coui!icación sustantiva penal puede ser un objeto 

mueble o bien un objeto i111'1Ueble, pues la ley no exige que la 

cosa entregada ~ertenezoa on !orma ospecírica a alguno de es-
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tos dos campos • 

.ai. el ilícito de fraude el sujeto pasivo una vez que -

ha sido engañado o bien existiendo en su mente una falsa ~ 

• creencia dq_la realidad hace entrega al de!raudador, en for

ma voluntaria, de la cosa objeto del delito, logrando de -

esta manera el activo hacerse ilícitamente de una cosa, y -

logrando concretar solo hasta eate momento, ol nexo causal

entro el engaño o el aprovechamiento del error y la obten -

ci6n de la cosa, el cual se requiere para configurar la COJ! 

ducta deliceiva de fraude. 

Obtenci6n de un lucro indebido.- Otro requisito id6neo 

para la configuración del delito do fraude gen<!rico es la 

obtenci6n de un lucro indebido el cual, al igual que la -

obtención ilícita de una cosa deben acaecer despu6s de ha 

berse desplegado el engaño,o el haberse aprovechado del -

.;error en que el sujeto pasivo se hallaba, lográndose así el 

nexo causal sine que non para la integración del delito de

est~a. 

La obtención de un lucro indebido consiste en que el 

autor del delito de !raudo, obtiene del sujeto con el que 

desplegó su conducta falaz un bene.llc:lo ocon6mico de tipo mo

netario, en este elemento (obtención de un lucro indebido)

el beneficio es estrictru:iento en forma monetaria, es decir-
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en dinero, sin embargo, es de señalarse que tanto en el ~ 

elemento de obtenoi6n de una cosa, como el de obtenci6n de 

un lucro indebido, vienen a ocasionar un detrimento en la

es!era patrimonial de la víctima. 

Como corolario de lo anterior tenemos que loe elemen

tos típicos del !raude son: 

a) El .11ngaño o aprovechamiento del error en que se 11!. 

lla ol sujeto pasivo; 

b) I.e. obtenci6n ilícita de una cosa, o bien de un lu

cro indebido; 

c) Una relaci6n causal entre los elementos antes soñ!, 

lados¡ nexo de de causalidad que debe presentarae

en orden cronol6gico, ~iendo en primer t6rmino el

engaño o aprovechamiento del error y en segundo la 

obtenci6n de un bene!icio, es decir, el resul.tado

material. consistente on la obtenci6n ilícita de -

una cosa o de un lucro indebido deben estar en ro

lnci6n causal con la conducta del sujeto, no atra

que el engaño o el aprovechamiento del error. 

IV .3 .- EL fillGA.iiO EN EL li'RAUD<: .PJ::!IAL.- El engaño, como 

ya hemos expueeto en el punto que antecede, es un elemento 

típico del ilicito de !rauda gen6rico. 
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El engaño, puede ser definido como aquella actividad 

positivamente mentirosa desplegada por un sujeto activo pa

ra hacer incurrir en una falsa creencia a la víctioa. Eh -

torno al engaño como elemento típico del ilícito de fraude, 

se han elaborado diversas definiciones de las que se puede

advertir que en todas ollas se conaidera a este elemento -

como un ardid, art:tricio o maquinación exteriorizada en fOE. 

ma intencional por un sujeto para hHcer caer a otro en una

falsa creencia de la realidad; así por ejemplo, encontramos 

que Haggiore define al engaño como 'hn artificio acompa.ñado

de maquinación dolosa, para inducir a error, de manera más

fácil • .Precisamente se di..ferencia del artificio por la ca -

racterística de ser siempre positivo, o cea, por conoistir

en una acción.• (88) Por su parte -Escriche- señala que: -

"el engaño es la falta de la verdad de lo que se dice o ha

ce cun ánimo do perjudicar a otro•. (89) Gonzáloz de la Ve-

ga estima que: 'Por engañar a una persona debe entenderse -

la actitud mentirosa empleada por el sujeto activo que hace 

incurrir en una =oencia .falsa al sujeto pasivo de la in- -

tracción; el engaño -mutación o alteración de la verdad-su-

(88).- 11A.GGIORE.- Citado oor PAV0U VAi.>CONC.>I.05; Francisco-
op cit, p. 198. -

(89).- ES(;RICIIB, Joaquin, op cit, p. 
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pone la realización de cierta aotividad más o menos externa 

en el autor del delito; el engaño es una acción !alaz posi

tiva". (90) 

La jurisprudencia, al igual que la doctrina, también -

ha considerado al engaño como la conducta !alaz desplegada

por el activo en !arma intencional para hacer incurrir a ~ 

otro en error, así encontramos que ol respecto ha señalado-

que: 

"Fraudo, engaño como elemento del.- Tratándose del 
delito de !rauda a que se re!~ere el articulo - -
386 del Código Penal Hederal, el engaño existe -
por loa e!ectos demostrados de la causalidad ade
cuada en la obtención de la prestación, compraban 
dose tanto los elementos materiales como los sub= 
jetivos, o sea ol propósito de violar la Ley pe -
nal, con la existencia del dolo, si consta un ac
to de voluntad del agente de obtener un enrique -
cimiento patrimonial valiéndose de medios operati 
vos ilícitos.- Amparo Directo 809/1974.- Guillar= 
mo Sera!in Maya, Octubre 23 de 1974. Unanimidad -
de 4 votos, Ponente: Mtro. Manuel Rivera Silva.--
1a Sala~ 3<!x>tima Epoca, Volumen 70, Segunda Parte 
pag. 19 • ~91) 

Atento a lo apuntado en líneas antorior~:;-,, puede deci!:_ 

se que el elemento engaño constituye una de las columnas -

en las que descansa el ilícito de !rauda. Antiguamente se -

consideraba, que el delito en estudio se integraba únioa y-

(90).- GUHZALEZ DE LA V.l:XlA¡ Hrancisco, op cit 1 p. 250. 
(91).- Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, 1974-1975; 

Actualización IV Ponal, 5a, parte, ~ayo Ediciones, -
2a Edición, México 1985, p.521 
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exclusivamente cuando se desplegaban conductas, en que para 

sumergir en e=or al sujeto pasivo se ponían en juego maqaj,_ 

naciones o arti!icios¡en la actualidad basta con el simple

engaño para perpetrar el evento que nos ocupa. 

Así puos, el engaño es la conducta !alaz que constitu

ye el punto de partida del proceso ejecutivo en el delito -

de :fraude. Dicha conducta está precedida por un elemento de 

naturaleza predominantemente psíquica, pues en eeencia,con

siste en determinar a otro mediante ardid a realizar un ac

to de disposici6n patrimonial. 

El engaño, es considerado como el elemento esencial p~ 

ra la comprobaci6n del delito de !rauda, pues ee requiere -

en primer tércino la exietenoia de un engañador y un engañ~ 

do, para aeí hacerse ilícitamente de una cosa o alcanzar un 

lucro indebido, eeto ea, el engaño debe eer la causa del 

error en el pasivo y debe estar dirigido a obtener la pres

taci6n voluntaria del mismo, el cual puede ser verbal o es

crito, consistir en los hechos o versar oobre la causa, el

presupuesto o las condicionee de la prestaci6n. 

El engaño supone una ilusi6n, e.!!_decir, el empleo del 

error provocado mantenido por el agente. Eero todo enGañO -

no basta, pues, en preciso que la ilusión sea :fraudulenta, -
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es decir, resultante de l,!!I>reaentación de h·ochos e=6neos o 

del dis!raz o disimulo de hechos ':!Xactos. : 0oro no puede al.!!_ 

garse la existencia de un yerro, cuando no hay representa -

ción errónea, sino ignorancia completa del acaecimiento. -

J.dem~s el engaño ha de ser bastante para mover la voluntad

de la víctima y ser de índole susceptible de producir e=o

res en individuos sanos y adultos, cuando se trata de enga

ñar a personas saludables de mente y de madurez mental.Pero 

el tipo penal de la eetaJ:a, radica en que el engaño, sea el 

medio de obtener la entrega de la suma o de la cosa que ee

logra, ea decir, que el propio poseedor, ea el que en vir -

tud del engaño toma las medidas que disminuyen su patrimo -

nio, esto es, que el mismo entrega la cantidad movido en -

aquel inetánte por la ilusión errónea , ~ue el agente suec.!_ 

ta, y claro es, que no concluyo la hipótesis de que el au -

tor se valga en sus ~aniobrae de terceros. (92) 

El engaño es un elemento común en todo tipo de conduc

tas rraudulontas, incluyendo las de tipo civil, pues tam- -

bién este elemento concur~e, como analiza.remos en el apart!!;_ 

do siguiente, en el negocio jurídico en !raudo a la Ley, y

mismo con el cual, la celebración de un negocio jurídico en 

!raude a la i.ey puede llegar a provocar consecuencias, no -

(92).- crr.- DE lINA,rtAFAEL op cit, p, 23?. 
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solo dentro del área civil, sino también en el área penal,ya 

que puede acaecer que el engaño desplegado en el .t'raude a la 

Ley sea de tal magnitud que llegue a lograr un bene.t'icio in

debido en los consortes de dicho negocio, y un perjucio de -

terceros, ya que es admisible que a través de la celebraci6n 

de un negocio en .traude a la Ley pueda darse por comprobado

el engaño a que alude el .t'raude penal, pues al momento de la 

celebraci6n de aquél (negocio en .t'raude a la ley), los con

sortes pueden realizar actos no solo tendientes a violar en

.terma indirecta la ley, sino también dirigidos a obtener un

lucro indebido o bien hacerse ilícitamente de una cosa, sin

que con ello deba pensarse que dicha conducta solo puede ser 

sancionada en una área del Derecho (civil o penal)l ya que -

puede válidamente decirse que la conducta será sancionada -

dentro de ambas materias, en una (civil) por haber realizado 

un negocio· en .t'raude a la ley, y en otra(penal) por haber -

desplegado, al momento de la celebraci6n del oitado negocio

en .traude a la ley un engaño provocador de un perjuicio en -

el pasivo y un bene.t'icio en el activo, sin que con ello se -

piense que hay una conculcaci6n de garantias en perjuicio de 

una persona, o bien, una lit-le pendencia (estado de juioio

que se encuentra pendiente de resoluci6n ante un juez o Tri

bunal ••• excepci6n dilatoria pruveniente de encontrarse una -

causa sub júdice, en trámite ante un juez o h'ibunal compe -

tente; o ante el mismo~ por acción ya entablada) (93), ya epa 

(93).- CABARET.JA$ D.> TORRES; Guillermo; op cit; p. 191. 
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en ambas se tutelan intereses diversos, como son los parti~ 

culares (dentro del área civil), y los sociales (área penal) 

a nuestra melld.'Bde ver, la littis pendencia solo se presen -

ta entre juicios entablados en una misma área, pero no ontro 

juicios de diversas ramas del llerecho, ni tampoco puede est.!. 

maree que estamos en presencia del principio nom bis in ide~ 

ya que una conducta no es la que so esta sancionando dos vo

ces, sino lo que ae sanciona en realidad son las consecuen -

cins jurídicas que trae aparejada dicha conducta¡ por ello 

vál.idamente puede decirse que puede presentarse una concu- -

=encia de normas jurídicas. 

IV.4.- EL ENG.\.i•O Etl a.. NfXlOCIO EN F.i'lAUDE ..l. LA. LEY.- Co

mo ya se ha m~estado con antelaci6n, el en~año es un ele

mento connin a toda clase de fraudes, y el negocio en fraude

ª l.a Ley no podía ser la excepci6n. 

Recordemoa que el negocio en fraude a la Ley trata de 

eludir la aplicaci6n del orden jurídico mediante la altera -

ci6n del estado de hecho. De este modo, siempre que se pre 

aente un acto real que mude el estado de hecho con el deli -

berado prop6sito de evitar la aplicaci6n del marco legal que 

corresponde, estaremos trente al negocio fraudulento. (94) -

(94).- crr.- t!E.:lSINEO, Francisco: op cit; p.375 y ss. 



113. 

Obsérvese pues que en el fraude a la ley se presenta una mu

tación, es decir, una falsa realidad, lo que implica un ens!. 

ño¡ esta modificación del estado de hecho puede ocurrir em-

pleando una falsa interpretación del principio jurídico, o -

bien disfrazando o desfigurando la norma jurídica. 

El !raudo a la ley implica una maniobra evasiva median

te la oración artiriciosa de una situación jurídica aparente 

quedando al margen de la norma que se trata de eludir, es -

decir, existe un cambio de situación jurídica de un estado -

de hecho por deformación artiricial de sus elementos consti

tutivos ,para eludir la aplicación de un imperativo legal; lo 

que en esencia,significa una ralea apariencia de la realidad 

una mutación en el mundo exterior o bien en el lenguaje co -

mún un engaño. 

El negocio fraudulento, como ya hemos expuesto, lleva -

siempre implícito un engaño, pues en él se ~resenta una plu

ralidad de actos que crean el artificio con el que se prepa

ra el encaño. El artificio es el escenario que los consortes 

del acto montan ante el público y ante lns autoridades para

demostrar que su número teatral lel negocio) no tiene po1'qué 

observar lo señe.l.ado por las normas aplicables materialmente 

ya que no se sitúa on losrupuestos normativos que debían re

girlo de n.Q.mediar la farsa empleada •• ero cabe señalar que 

este engaño no es el mismo acto, sino un medio para llegar 
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a su rca1izaci6n, al. igual sol!IO acontece en el .1'.raude penal., 

en donde no sólo se requiere la presencia del engaño para la 

conr1guraci6n del tipo contenido en el artículo 386 del Cóc!!. 

go Penal., sino se requiere ademil.s la conriguración de otros

requisitos, como lo son el hacerse ilícitamente de una cosa

º bien el al.canee de un lucro indebido. 

Como ya hemos expuesto en el punto anterior, el engaiio

es un elemento peculiar a todas las conductas .1'.raudulentas,

debiendo admitirse incluso que puede presentarse una concu -

rrencia de norJllBB civiles y penal.es, ya que puede acaecer, 

~ue al. momento de la elaboración del negocio en .1'.raude a la

Ley exista en la mente de los consortes una dañada intención 

de obtener un bene.1'.icio iiícito y que además este Último sea 

· logrado, concretizando de esta menem el nexo causal que la -

Ley penal requiere para la conriguración dol tipo penal pre

visto en el artículo 386 del C6digo Suetantivo l'onaJ., prese.!l. 

tándose as!, CO!DO ya se ha expuesto en .forma reiterada, una 

concurrencia de normas, pudiendo válidamente concurrir tanto 

al área penal. como a la civil con el .1'.in de juzgar la condu.!;_ 

ta .1'.raudulenta desplegada por los consortes, sin que se con-

· Sidere que pueden presentarse sentenciascontradictorias ya -

que .en ambas áreas se tutelan intereses diversos para las -

partes, y si ello ocurriera, cabría señalar que la sentencia 

que se considerase como válida sería la que más se acercase

ª los intereses de los particulares, quienes en sí serían --
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los que resientan en su perjuicio la celebración del nego 

cio en !raude a la Ley. 

rv.5.- LA. SIMULA.CION COK> ELE21EliTO TIPICO DEL DELITO -

DE FRAUDE ESPECIFICO.- Ia silllul.ación, puede acaecer no solo 

dentro del área civil, en la cual los consortes declaran en 

!orma !alsa lo que en la realidad no ha sucedido o no se ha 

convenido entre ellos, sino también dentro de la materia 

penal. La simulación se encuentra regulada dentro de nues-

tra codi!icación sustantiva penal en la tracción X del artf 
culo 387 en la que se señala que: 

"Artículo 38? .- !as mismas penas señaladas en el 
artículo anterior se impondrán: ••• Al que simu
lare un contrato, un acto o escrito judicial, -
con perjuicio de otro o para obtener oua1quier
bene!icio indebido. Be presumirá simulado el ~ 
juicio que so oiga en contra de un dopositario
judicial, cuando en virtud de tal juioio,acci6n 
acto o escrito judicial resulte el secuestro de 
una cosa embargada o depositada con anteriori, -
dad, cualquiera que sea la persona contra la ~ 
cual se siga la acción o juicio ••• • 

De la conducta típica que preceptiia la tracción ante

riormente escrita podemos elucidar quo no solo dentro del 

área civil son sancionadas las simulaciones, sino que e:rl.o

tan algunas que por eu relevancia en el mundo jurídico y en 

la sociedad son sonsideradas como ilícitos penales a los 

que debe enderezareeles un juicio de reproche jurídico-pe -

nal. 
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.En efecto, ea de advertirse que no toda clase de simu

laciones que pueden concebirse en el irea civil, pueden ser 

consideradas como delito dentro del irea penal, ya que de -

acuerdo a lo estípulado en la fracci6n del numeral en cues

ti6n, 0610 pueden ser sancionadas las sigui.entes: 

a) La simalJll:i.6n de un i;:ontrato con perjuicio de otro; 

b) Lo. simulaci6n de un contrato para obtener cual.quier 

beneficio indebido; 

c) La silllulac:i.6n de un acto (no especifíca que tipo de

acto, pero debe entenderse como la actividad reali

zada por el 6rgano jurisdiccional) con perjuicio d.e 

otro; 

d) Ia simnlaci6n de un acto para obtener cual.quier be

neficio indebido; 

e) Lo. simulaci6n de un escrito judicial. con perjuicio

de otro; 

f) La simulaci6n de un escrito judicial para obtener -

cual.quier beneficio indebido • 

.En la Ley Sustantiva Penal del Distrito Federal, la si, 

mulaci6n es punible s6lo cuando toma la f ornn de un contra

to o escrito judicial.; la simulaci6n con dichas caracterís

ticas integra un tipo legal de fraude específico y el cual.

se encuentra contenido en la fracci6n X del artículo 387 --
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de la propia U.y. Para la derinici6n del acto simulado, cuya 

connotaci6n no se fi¡Ja en la Ley Penal, es preciso recurrir

al C6digo Civil, el cual en su art!culo 2810 estipula que:

•es sllnllado el acto en que las partes declaran o con!iesas

ralsamente lo que en realidad. no ha pasado o no se ha conve

nid.o entre ellos". (95) 

Para entender el tipo de simulaci6n de contrato con - -

perjuicio de otro o bien con el rin de obtener un bene!icio

índebido debemos de seguir la noci6~ que en relaci6n al con

trato nos marca el artículo 1793 del C6digo Sustantivo Civil 

en el cual se expresa que: "loa convenios que producen o - -

transfieren las obligaciones y derecbos toman el no•bre de -

contrato• (96), de acuerdo a esta derinición y adecuándola a 

lo expresado en nuestro Código Penal, debe entenderse que la 

simu1aci6n a la que nos rererimoe consistir~ en qne los oto!:, 

gantes de mutuo acuerdo aparentan la creacci6n o transmisi6n 

de derechos y obligaciones; obsérvese que en ~eta (simu1a- -

ci6n contractual) se requiere necesariamente la participa- -

oi6n consciente y metírosa de ambos consortes, ya que lo que 

se tinge no son las declaraciones de uno de ellos, sino e~ -

(95).- CÓdigo Civil para el Distrito Federal; op cit, p. 

(96).- Ibidem, p. 225. 
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contrato en sí Dlismo. Pero no basta para la existencia del -

í1ícito de simulaci6n de un contrato, la sola simulaci6n, -

pues se requiere un sesundo elemento típico que lo es el re!, 

lizar dioha simulación en perjuicio de otro o bien para obt.!!. 

ner cualquier benericio indebido, debiendo presentarse entre 

ambos elementos (simulación de contrato y la realización de

un perjuicio a otro o bien la obtención de un benericio in -

debido) una relación causal para la con1"iguración del evento 

típico; es decir, para que se presente una simulación con- -

traotual. con relevancia en materia penal, se requiere aspe -

círicamente "el perjuicio de otro o la obtención de un bene

ricio indebido", lo que constituye el resultado de daño ere,!!. 

tivo o de perspectiva de daño, de lo que es causa la simula

tio littis • 

.Para la con1"iguraci6n del delito de simulaci6n contrac

tual, basta la demostración de los elementos constitutivos -

de la inrracoión, sin que deba pensarse que tal simulación -

constituye un asunto de carácter puramente civil, pues aun -

que el contrato origen del ilícito sea de esa naturaleza, la 

simulaoión de un contrato con perjuicio de otro, para obtene;o 

indebidos benericios, tipirica el delito señalado. 

Cabe advertir, que el Código Civil en relación a los ~ 

erectos que dentro del drca civil produce la simulación, es

tablece una diJ:erencia entre la simulaci6n absoluta y rala -
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tiva, la primera cuando el acto simulado no tiene nada de 

real, y la segunda, cuando a determinado acto jur!dico se -

le da una ralea apariencia, que oculta su verdadero carác 

ter, lo que realmente distingue a los negocios simulados,en 

su aspecto delictuoso, es el divorcio absoluto entre la vo

luntad y la manirestaci6n, entre lo querido y lo declarado, 

las partes no quieren el negocio, quieren solamente hacerlo 

aparecer y por eso emiten una declaración disconrorme con -

su voluutad, que predetermina la nulidad del acto jur!dico, 

y al mismo tiempo sive para provocar una ilusi6n ralaz de

su existencia. Los que simulan, pre'tenden que a loa ojos de 

loa torceros, aparezca rormada una relaci6n que en realidad 

no debe existir, pero de la cual ae quiere mostrar una -

exterioridad engañadora, mediante una declaraci6n que care

ce de contenido volitivo. la simulación requiere una inten

ci6n dolosa espec!rica, que se traduce on un prop6sito ooul_ 

to de hacer aparecer un negocio que realmente se repudia y

que no ea desea, creando una eituaci6n jur!dicamente iluso

ria. 

La simulaci6n de acto o escritos judiciales van apurej.!!. 

das pues ambas se rerieren a las actividades realizadas en

rorma aparento por las autoridades jur!adiccionales • 

.i::o relaci6n a '.ata ea de señalarse, que la misma sólo-
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puedun perpetrarla los particulares, pues los jueces .t'ingi

dores cometen el delito de .t'alsi.ricación de documentos -

auténticos (artículo 243 del Código Penal) o los diversos -

delitos de .Administración de Justicia tipiricados en los -

artículos 225 y 226 del C6digo Penal. También en la simula

ci6n judicial se presenta una concurrencia de voluntades -

para llevar a cabo la simulaci6n, pues no basta con que una 

de las partes o interesados .t'altare a la verdad en su decl~ 

raci6n o escritos, ya que estos hechos serían constitutivos 

del delito de .t'alsedad de declaraciones dadas a una autori

dad judicial. La simulacl.6n judicial requiere en la mentira, 

actitud bilateral de las partes, con aparentes intereses -

opuestos, la que da por consecuencia que el juez considere

como válidas sus acciones o excepciones .t'Ísicas. 

También la simu1aci6n de acto o escrito judicial requi!!. 

re para su con.1'iguraci6n, de acuerdo a lo señalado en la -

.1'racci6n A del artículo 387 realizar un perjuicio de terce

ro o bien el prop6sito de bene.t'icio indebido, debiendo de -

igual !arma existir una relación de causa-e.recto entre am-

boe elementos. 

J::n el .t'raude por simulaci6n de acto o escrito judicial, 

éstos tienen apariencia real, ello es, existen materialnen

te y es precisamente ésto lo que caracteriza en .t'orma extei;:, 
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na el delito de que se trata; no es que el juez silQUle los

proveídos que diere; lo que se sillJUla es la littis; en e:fe~ 

to, lo que exige la Ley es que se simule el juicio, y ya -

se ha dicho que la simulación es tal en cuanto quienes in -

tervienen en la misma, hacen aparecer como reales determi 

nadas situaciones,mediente las cuales logran su prop6sito 

inicial de daño en contra de alguna persona. 

IV .6.- INDEPENDENCL\.. DEL NEGOCIO EN ll'RAUDE A U. LEY Y

EL FRAUDE PJ::N.t.L.- Una vez apuntadas las características pe

culiares que presenten tanto el denominado :fraude a la Ley, 

como el :fraude penal, es preciso hacer menci6n que no obs -

tente su gran identidad, entre ambas :figuras tambi6n exis-

t~n direrencias, aunque de menor intensidad y relevancia -

que sus semejanzas, ya que no por ellas puede'arirmarse que 

el negocio en :fraude a la ley no puede engendrar el delito

de :fraude, pues la Ley penal tambi6n puede reprimir al :fra~ 

de a la Ley cuando 6ste se presenta con aquella intensidad

especial que se traduce en el empleo de arti:ficios y embus

tes idóneos. 

J::o.tre el negocio en :fraude a la Ley y el :fraude penal

existen algunas di:ferencias, como ya lo hemos señalado, y -

las cuales son a saber: 
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a) ~ primer t&rmino encontramos que entre las riguras 

en comento so presenta una di.rerencia eiu;uanto a las mate -

riae que regulan a cada una de ellas, puos mientras quo el

!raude a la Ley se encuentra regulado por la Ley Civil, el

!raude, se encuentra tipiticado dentro de la legislaci6n ~ 

sustantiva ponal. 

b) Atendiendo a la di.rerencia señalada con antelaci6n

podemos colegir que el fraude a la ley, ~s6lo en algunos C.!!, 

sos) SJlo produce erectos dentro del derecho civil, ya que

no es necesaria la acci6n punitiva del Estado, por no ser 

tan grave la violaci6n que conlleven; siendo pertinente -

apuntar que eata situaci6n s6lo acontece en algunos casos,

pues como ya se ha expuesto, puede ser que se presenten - -

!raudas a la ley que por su gravedad se adecuen o contormen 

a lo estipulado en la le~. penal, y por ello serán merecedo

res de un reproche jurídico-penal. De este modo, la mayor -

di!orenoia que podemos encontrar entre algunos negocios en

!raude a la Ley y el traude ponal, es precisamente, la pena 

prevista por las leyes penales. 

c) otra di.rerencia quo podemos apuntar entre las !igu

ras se.ñaladas es que el traude a la Ley va dirigido, con!o -

su noabre lo dice, contra la Ley, es decir, contra los pre

ceptos que rigen el sistema jurídico vigente en un país, -

esto es, se exige en !orma especírica que el !raudo sea re~. 



lizado en contra de una Ley; en cambio, el rraude penal no

exige una calidad especí.tica en cuanto a los pasivos del -

mismo, pues basta el despliegue de un engaño y la obtenci6~ 

como consecuencia de aquél, de un beneficio injusto, para -

con.!'igurar el ilícito de fraude penal. 

De las diferencias apuntadas con antelaci6n, se advie!:, 

te que la de mayor relevancia, y eso hasta cierto punto ya

que no en todos los casos se prese~ta tal y como ya se ha -

expuesto con antelaci6n, es la de quo existen negocios en -

fraude a la .Ley que carecen de relevancia para sor sucepti

bles de la interposici6n de una pena, y por tanto solo pro

ducen efectos meramente civiles, sin que produzcan canse- -

cuencias dentro del área penal, sin umbargo, tal diferencia 

no puede llevarnos a estimar quo ambas riguras son en esen

cia independientes, ateudiendo a que en multirreferidas - -

ocasiones, los consortes de un negocio en rraude a la Ley -

no solo pretenden obtener un resultado contrario al ordena

miento jurídico, mediante una combinaci6n de actos que se -

pretenden amparar en el texto de unas normas creadas para -

otros fines, sino que con ello, también preoenden engañar 

a terceros y obtener una ganancia ilicita, configurándose -

con ello no tan solo un fraude a la ley, sino también un ~ 

delito de fraude penal, 
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Apuntadas las diferencias existentes entre las conce.e, 

cionee sobre el fraude a la Ley y el fraude penal, es per

ti-nente puntualizar en este momento, si ambas !igurae son 

reu'lllacionea que van dirigidas a diferentes aconteceres S.Q. 

ciales. 

Si concebimos al legislador como al portavoz de la -

voluntad social, llegaremos a la convicci6n de que cual- -

quiera figura o instituci6n jurídica debe tener su raz6n 

de ser en las necesidades y aspiraciones de la comunidad -

a la que está destinada a regular, por ende, no será expl!_ 

cable sociol6gica y jurídicamente una inatituci6n por per

fecta que parezca cuando no obedece al ser diriBido, a su

axiología (deber aer) dentro del grupo social, osto es, -

las nor¡¡¡as que componen una instituoi6n jurídica habrán ~ 

de estar inspiradas -so pena de su inutilidad-, en lao as

piraciones del grupo social que tiene un determinado com -

poL1'amiento. De ahí que el fraude a la Ley no siempre -

equivalga al fraude penal, tal y como la norma de orden 

privado no equivale, en el ma~or número de los casos, a la 

de orden público, pues las relac~ones sociales son taq_disí_ 

miles y van encaminadas a realizar fines tan diversos, que 

no pueden ser -en ningún concepto-, desatendidas por el -

creador de la Ley. 



Con lo anteror, deseamos señal.ar que no obstante las

semejanzas presentadas entre las figuras analizadas, no en 

todos los caaoa el. fraude a la Ley J.legará a confi15=ar un 

fraude penal, pues ello dependerá de los fines que perai -

gan loa consortes al momento de la celebraci6n de un nego

cio en fraude a J. a I.e;y. 

IV.?.- ID..:NTIDAD O CONV.r:RGENCIA DEL W..;;GOCIO EN FRAUDE 

.A. Ll ¡,¡;;y Y EL FRAUDE P1':NAL.- As:( como hemos apuntado las

diferencias existentes entre las figuras del fraude a la -

Ley y el fraude penal., conviene ahora hacer aluai6n a las

semejanzas que entre las ·mismas se preoentan. 

i!ecordemoa que la real.idad fáctica que engendra la ·-

propia existencia del delito de fraude es precisamente una 

reJ.aci6n jurídica de naturaleza obligacional, ya sea en su 

motivaci6n, en su nacimiento o bien en su ejecuci6n, por 

ello es de determinarse que todo aquel acontecer del hom 

bre productor de consecuencias jurídicas con el cual se -

pretenda violar en .forma indirecta y m··diante el rodeo a -

una ley, no solo en su contenido nino tambión en ou espír.!. 

tu ;y que además lleve implícito un engaño hacia terceros 

con el .fin de hacerse de un beneficio, no puede solo pro 
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ducir erectos dentro del !Únbito civil, sino también se r~ 

quiere, en rorioa por demás indi.spensable, la intervención 

de la U>y penal para la represión de esos aconteceres que 

van en perjuicio de la ericacia de la norma y que más aún 

van encaminados a engañar a terceros y obtener de estos -

un beneficio ilícito. 

De lo anterior debemos colegir que el delito de rra!!_ 

de, engendra una relación jurídica de tipo civil, en la -

cua1 interviene el e1emento esencial denominado engaño, -

con el que ae pretende la obtención de algún benericio, -

elemento el rererido que es común a las risuras en estu -

dio, puea dentro del fraude a la ley también se presenta

el ciismo, por ello, a nuestro criterio, válidamente puede 

atirmarse que algunos do loa aconteceres tendientes a do

rraudar a la ley, pueden llegar a con!igurar la descrip -

ción típica del delito de rraude, provocando con ello la

aplicnci6n de las normas civiles y renales, sin que cJn -

ello se incurra en violaciones con_titucionales, y si - -

bien, puedo llcsarse a la real.izaci6n de ciertos negocios 

en fraude a ln 4ly que no lle5uen a actualizar lo conduc

ta típica referida, elle no si~ica que en todos los n~ 

60Cios do esta índole acaecerá lo ismo, en atención a 

que hay rraudes a la Ley que por su intrascendencia para

e1 .i?stado aolo aerán preductorea de erectos dentro del ~ 
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Derecho civil, en virtud de que no es necesaria la acci6n 

punitiva del Estado por no ser tan grave la violaci6n que 

conllevan. 

Como ya se ha expresado, el .fraude a la Ley puede 

actualizar silllUl.táneamente supuestos jurídicos civiles y

penales, lo que en algunos caeos resulta ser necesario, -

verbigracia, cuando un mismo .fenómeno social tiene dos -

aspectos: precisamente uno civil (que atañe a las rolaci.2. 

nea entre los particulares en su patrimonio pecuniario o

moral), y uno penal (que se i·eriere, a la indispensable 

intervenci6n del Estado en la prevención y en la repre- -

si6n de conductas antisociales). 

ciin embargo, es útil advertir que el .fraude a la Ley 

puede también ser de carácter adminietrativo, procesal,~ 

laboral, fiscal, etcértera, y a la vez pena.l, sin que de

ba considerarsolo civil, en virtud de los sujetos interv.!!. 

nientes en la relaci6n jurídica o de los interesan que ~ 

están en presencia. J...O que r sulta ~mportante advertir, -

para los ofectos de esto trabajo ~ecepcional, es el hecho 

de que en nuestra realidad jurídica el .fraude a la Ley 

puede ser de índole civil y también de juez penal, por la 

presencia de intereses tanto netamente privados, como es

trictamente público, por la contrariedad quo muestran 
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con la paz oocinl, que as uno de los fines úJ.timos del De

recho. i::n este caso, la ''birregulaoión" civil y penal del

fen6meno fraudulento es, a nuestro parecer justificado, 

pues la a>licaci6n de ar.ibas ramas a un acontecer en fraude 

a la Ley, se hace válida cuundo con ello se pretende pro -

teber el biencstnr común y hacer posible la armonia en SE,. 

ciedad, fin principal de toda norma de Derecho, ya civil,

ya penal, o bien de otra rama del mismo. 

rv .a.- CONSECUENCIAS PENALES DEL NEGOCIO El! FRAUDE A

L!. LJ:.'Y.- !:.~ fraude penal, como se hll puntualizado con ant~ 

laci6n, tiene como presupuesto necesario un hecho, un acto 

o un negocio jurídico de los cuales la doctrina civil ha -

proporcionado en el campo del Derecho las más completas ~ 

teorías. Podemos decir incluso que, muy buena parte de los 

aconteceres fraudulentos, tienen su antecedente en un !en~ 

meno jurídico (hecho, acto o negocio) civil.Los móviles -

del fraude penal son las intenciones o prop6sitos del suj~ 

to de Derecho tendientes a conoevar o acrecentar diracta -

o indireactamente su propio patrimonio, por ello tienen 

una Índole de naturaleza preponderllJlte:Jente civil. 

ü'l. necocio jurídico civil en su misma celebración no

puede encuadrar, en estructo oentido, en un supuQsto o ti-
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po pennl, pues de ocurrir lo contrario, se desbarataría la 

fina concepción del negocio indicado, sin embargo, cuando

la realización de este negocio jurídico tiene como princi

pal !ino.lidad la transgresión o violación injirecta de una 

ley tanto en su espíritu como en su contenido y además con 

ello se pretende, de manera preponderante, desplegar una -

conducta !alaz con el fin de obtener cualquier bene!icio,

deberá ocasionaree la intervención punitiva del Estado,pa

ra reprochar jurídico-penalmente la conducta desplegada -

por un sujeto, al celebrar el negocio en fraude a la Ley. 

fJ. negocio jurídico, como es de recordarse, se compo

ne por la manifestación de una o más voluntades tendientes 

a producir determinados efectos de Derecho reconocidos por 

el sistema jurídico¡ por ello, un negocio fraudulento sólo 

lo es en vía de consecuencias, pero no en su oriben, por -

que en este segundo caso, de acuerdo a los postulados mar

cados por la teoría alemana del negocio jurídico, estare -

mos en presencia de un acto jurídico, ya que lns consecueB_ 

cias jurídico-penales se producirán independientemente del 

querer de sus concertantes. 

Poro un negocio jurídico puede ser fraudulento en --

sus consecuencias, y así es como la teoría alemana se aco

pla n las realidades que está destinada n re~ular; pense -
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moa en el caso de la celebaci6n de un convenio (negocio 

jurídico), mediante el cual dos c<ÍnyuGeS disuelven la so

ciedad conyup;al que regía el orden patrimonial de su matr!_ 

monio, para suj tarlo a la separaci6n legal de bienes; en

su celcbraci6n no encontramos -cuándo persir;1F·n el rraude

la realización del ensaño ;1ue persisue la conservación o -

el acrecentamiento de sus reapecti~:os patrimonios; con la

transformaci6n del regímen patrimonial del matrimonio indi_ 

cado pueden presentarse lns mas dísimbolas maquinaciones:

para evadir el cumplimiento de un deber fiscal, civil, - -

administrativo o de cualquiera otra naturaleza, y sin em 

bargo nadie está facultado a hurgar esos motivos, po1·que 

lo contrar·o ~s posible, ya que está dentro de loa domi- -

nioa de la libertad del pensamiento, misma que ni en el r! 

gimen más persecutor dictatorial o totalitario, :io ha podi_ 

do desconocer • 

.:n resumen, las conoecuencias penales que traerá a~a

rejada, en al(51lllos de los casos, la celebraci6n de un no -

gocio en !rauda a la Ley, cuando con el mismo se rretenda

además, la realizaci6n de un fraude penal, será precisa -

oente el reproche jui.~ídico-pcnal establecido en las leyes

de la materia s ¡>or ende la ioposici6n de la punici6n co 

rresp.:>ndiente, en el caso, las sanciones 1.1reviotas, r>ara 

el delito de fraude, en al =tículo :·.86 en sus fracciones-
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I, II y III, y que en especie son: 

"ARTICULO 386.-••• El. delito de fraude se caticrará 
con las penas sicruientes: 

I.- Con prisión de tres d.Ías a seis meses y
multa de tres a diez veces e1 sal.ario, cuando el
valor de lo defraudado no exceda de e:.>ta última -
cantidad. 

II.- Con prisi6n de 6 meses a 3 años y multa 
de diez a cien veces el salario, cuando el valor
de lo defraudado excediera de 10, pero no de qui
nientas veces el salario. 

III.-Con prisi6n de tres n doce años y multa 
de diez a cien veces el salario, si el valor de -
lo defraudado fuere mayor de quinientas veces el
salario. 

Desprendiéndose de lo anterior, que los sujetos que -

llef>Uen a celebrar un negocio en !reude a la ley, y que -

adenás con dicha conducta se configure el ilícito de frau

de penal, se baráÍi acreedores a las diversas sanciones que

estipula el precepto antes mencionado, debiendo atenderae

para la imposición de dicha sanci6n, al monto del bene!i -

cio obtenido. 



"CONCLUSIONES" 
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" O O N O L U 9 I O N E 3 " 

?RirIBRA.- L:! vida en sociedad sería inerte si_no fuera

por los acontecimientos, ya del hombre, ya de la naturaleza, 

que son relevantes para la realización de los valores del -

ser humano. Por ello, el hecho entendido en sentido amplio,

es el motor generador de las consecuencias de Derecho. La -

paz social, el bien común y la seguridad jurídica coadyuvan

ª la realización del anhelo de justicia cuando entre la nor

ma jurídica valiosa y la realidad existe una correspon,.len -

cía. 

~EGUNDA.- El.hecho lato sensu, considerado como el pro -

ductor de consecuencias de Derecho es el punto o base sobre

el cual descansan los postulados de la teoría francesa y la

teoría alemana, las cuales presentan una clasificación en -

torno a los aconteceres productores do erectos jurídicos;sin 

embar50, la teoría francesa, al concebir únicamente al hecho 

en sentido ootricto y al acto como productoras de las cita -

das consecuencias, resulta aer más rootringuida, pues no re

suln de manera idónea la voluntad humana al no distinguir -

los casos en lon qua sus autores no quieren lon efectos del

acto, de aquellos en los que los hombres eligen las cense -

cuencias que doberan producir sus actos, !-1UCS se limita oto!:_ 

e;nr sólo una libertad en la voluntad hucmna para cle¡;ir la -



roalizaci6n del supueoto jurídico y aceptar las consecuen -

cias de Derecho que marca para tal acontecer el citado su -

pue_sto jurídico, pero no específica el reconocimiento de la 

libertad del hombre para crear nuevas y diversas consecuen

cias jurídicas que se establece en la hip6tesis jurídica,-

encontrándonos además, que en dicha teoría no se dice nada

respecto a ra protecci6n legal específica de las multirre

teridas consecuencias, ya que 6sta puede o no presentarse;

an cambio, la concepci6n moderna viene a ampliar la clasifi 

caci6n de los hechos que como Género son productores de coa, 

secuencias jurídicas, ya que aporta la figura del neGocio -

jurídico con la cual se reco-.oce libertad a loa individuos

para la creacci6n de los .erectos jurídicos que deberán aca.!!.. 

aer con motivo da la raalizaci6n de hecho lato sensu consi" 

derado como jurídico, otorgándooe además, una ~rotecci6n l!!. 

gal para dichos erectos. 

·~ERC&!A.- El negocio jurídico, la ¡;ran íi¡;ura aportada 

por el Derecho Alemán, es a todas luces de gran relevancia

para el mundo jurídico, pues viene a renovar toda esa con -

cepci6n que se tenía de los aconteceres tanto humanos, como 

de la naturaleza, productores de consecuencias jurídicas, -

concibiéndose que con el mismo, ~demáo do quererse la real!_ 

zaci6n del supuesto jurídico y las consecuencias de Derecho 

estas Últimas también se encuentran amparadas y protegidas-
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de manera legal, tratándose con ello de evitar que el ''ne-

gocio" fraudulento sea considerado como verdadero negocio -

jurídico, ya que en rigor se trata de un acto ilícito en el 

que laa consecuencias queridas por sus realizadores no son

amparadas Dar el Derecho y éste, en cambio les señala otras 

que tienden a prevenirlo y reprimirlo, imponiéndo además a

sus autores la responsabilidad de reparar el daño que por -

su conducta se cause. 

CUAR!l!A.- El dolo civil presenta en sí loe mismos ele -

mantos integradores del delito de fraude genérico, pues am

bos, para su integraci6n 1 requieren dd las sugestiones o ~ 

artificios, para hacer caer a un sujeto en engaño y obtener 

oualquier beneficio, por ello, debemos considerar que el ~ 

dolo es uno mismo, tanto en materia penal como civil y que

na pueden separarse ni en una ni en otra· materia. 

~UINTA.- El negocio jurídico en fraude a la Ley no PU.!!. 

de ser equiparado ni con el negocio simulado, ni con el di

simulado, ni con el ilegal, ni con el inmoral, ni con el -

negocio contrario a las normas de orden público, ni tampoco 

con el negocio en fraude de acreedores, pues todos ellos ~ 

presentan caracteres diversos al negocio en fraude a la Ley, 

ya que si bien es cierto que todas estas figuras pueden 11~ 

car a configurar un ilícito penal cuando con su celebraci6n 

se trasgrede una norma penal, también lo es que no por ello 
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se debe considerar que son equiparables, pues en ~senoia son 

a todas luces diferentes, ya que mientras el negocio en fraJ!. 

de a la Ley se caracteríza ~or respetar la letra de la Ley,

mientras que de hecho se trata de eludir su aplicaci6n y CO!!. 

travenir su finalidad con medios indirectos, las demás figu

ras en comento lo que hacen es violar en form~directa la Ley 

y contravenir tanto su contenido como su espíritu. 

ciEXTA.- El negocio en fraude a la Ley tiene caracteres

espel!Íficos, pues el mismo no constituye una violaci6n fron

tal y manifiesta de la prohibición o el mandato legal, oino

una maniobra evasiva mediante la creaci6n artificiosa de una 

situaci6n jurídica que,aparentemente, <1ueda al margen de la

norma quo trata de eludir~ la relevancia del fraudo será di!!_ 

tinta según que el reoultado propuesto se centro en lograr -

algo en sí ~isrno ilícito o se limite a buocar una eficacia -

distinta a la propia de su finalidad, cvnstituycndo incluso

un fraude penal, cuando el prop6sito del negocio en fraude a 

la Ley es eminente~ente ilí~ito y relevante para la sociedad, 

y además transcrede lrw normas- penales, presente.ndosc con -

ello una concurrencia de no~maa civil1s y penales. 

G¿¡>l'INA.- 81 Código l'enal mexicano dentro de la descril?_ 

ción típica del delito do fraude i>ontlrico, eotnblece como -

elementos tÍ!dcos el enüaño, el apnovochamiento del erro:- y

que con Motivo de éstos se obten~a un beneficio indebido, o-
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bien el hacerse ilícitamente de una cosa, elementos los se-

ñalados que son comun·"S a todo tipo de conducta :rraudulenta, 

incluyendo al !rauda a la ley; pues este Último taabién 112_ 

va implícito un engaño tanto a terceros, como a la ley pro -

piamente dicha, por ello, es que en ocr-.sionns el .fraude a la 

Ley puede llegar a concretizar la conducta típica del :t'raude 

Benérico, presentanOse así en !'arma por demás necesaria, una 

concurrencia de normas civiles y penales, sin que con ello-

Ge piense que hay una conculcación de ~arantina O bien una -

litispendencia, ya que esta última acaecerá únicamente cuan

do el conflicto presentado suceda dentro do. una miDma rama -

del derecho, pero no cuando se presente dentro de diversas -

áreas; por otra parte, tampoco puado conciderarse que esta -

remos en presencia del principio "non bis in idem 11
1 pues la

conducta que se Juzga en ambas áreas son de diversa especie, 

aunque raalizadns en un mismo momento, es decir, la misma -

conducta es considerada legalmente como ilícito pena1 e ilí

cito civil a la voz. 

ocr;.'/A.- Es necesaria la aiatoJaatizaci6n de los postu

lados del Codigo <lvil reguladores del negocio on :rraude a la 

Ley, putJs aún cuando su prevenci6n y sanción se encuontr~ -

implícitos en multiplcs preceptos, la unidad en ln reGlamen

tnci6n siempre resulta recomendable, ya que ae trata de un -

:ren6meno antijurídico que en m~ltiples ocasionQB os indepen-
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diente de la envoltura (hecho, acto o negocio) que lo ocul

ta. Para ello acrá preciso determinar en normas concretas -

en qué consiste la voluntad o consentimiento diriF;idos a ~ 

realizar us,fin suruestamente lícito y explicitar en qué han 

de consistir los motivos que impulsan a su realizaci6n,jun

to con el señalamiento de los intereses, (privados, públi -

cos o de ambas clases) que resulten o traten de afectarse. 
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